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TITULO II 
PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y GASTOS Y OPERACIONES 

DE FINANCIAMIENTO DE LA REPÚBLICA  

CAPITULO I 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE LA 
REPÚBLICA 

 
Artículo 35.- Se aprueba la estimación de los Ingresos y Fuentes de Financiamiento de la República para el 
Ejercicio Fiscal 2004, en la cantidad de CUARENTA Y NUEVE BILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL BOLÍVARES (Bs. 
49.950.883.610.000). 
 
 

A. INGRESOS CORRIENTES 31.394.357.230.000 
A.1. ORDINARIOS 29.618.819.590.000 

1. PETROLEROS 14.408.000.000.000 
1.1. TRIBUTARIOS 1.370.000.000.000 

− IMPUESTO SOBRE LA RENTA OPERADORAS Y COMERCIALIZADORAS 1.070.000.000.000 
− IMPUESTO SOBRE LA RENTA OTRAS FILIALES Y PDVSA (CASA MATRIZ) 300.000.000.000 

1.2.  NO TRIBUTARIOS 13.038.000.000.000 
− INGRESOS EMPRESARIALES Y DE LA PROPIEDAD  13.038.000.000.000 

∗ RENTA DE HIDROCARBUROS 10.538.000.000.000 
 EXPLOTACIÓN DEL PETRÓLEO 10.165.535.690.000 
 EXPLOTACIÓN DEL GAS 262.464.310.000 
 IMPUESTO SUPERFICIAL 110.000.000.000 

∗ DIVIDENDOS DE PDVSA 2.500.000.000.000 
2. NO PETROLEROS 15.210.819.590.000 

2.1. TRIBUTARIOS 14.813.876.130.000 
− IMPUESTO SOBRE LA RENTA 4.131.855.340.000 

∗ HIERRO 42.739.000.000 
∗ OTROS MINERALES 87.266.000.000 
∗ OTRAS ACTIVIDADES 4.001.850.340.000 

− IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 30.431.840.000 
∗ IMPUESTO SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y REGALOS 30.431.840.000 

 SOBRE SUCESIONES, DONACIONES Y DEMÁS RAMOS CONEXOS 30.431.840.000 
− IMPUESTO SOBRE EL COMERCIO Y LAS TRANSACCIONES INTERNACIONALES 1.594.465.160.000 

∗ IMPUESTO DE IMPORTACIÓN 1.594.465.160.000 
  IMPORTACIÓN ORDINARIA 1.593.908.140.000 

                         IMPORTACIÓN DE BULTOS POSTALES 557.020.000 
−  IMPUESTOS INTERNOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 9.057.123.790.000 
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∗ IMPUESTOS GENERALES SOBRE VENTAS E IMPUESTOS SELECTIVOS A LA 

PRODUCCIÓN Y AL CONSUMO DE BIENES 9.047.124.310.000
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 7.770.834.420.000
 LICORES 338.529.820.000
 CIGARRILLOS 522.932.640.000
 FÓSFOROS 1.382.810.000
 GASOLINA PARA VEHÍCULOS 162.996.260.000
 DERIVADOS DEL PETRÓLEO 144.367.960.000
 IMPUESTOS DE TELECOMUNICACIONES 106.080.400.000

∗ OTROS IMPUESTOS 9.999.480.000
 APUESTAS LÍCITAS DE CASINOS, SALAS DE JUEGO Y MÁQUINAS TRAGANÍQUELES 9.999.480.000

       IMPUESTO A LAS APUESTAS LÍCITAS DE CASINOS Y SALAS DE BINGO 4.778.230.000
       EXPLOTACIÓN DE MESAS DE JUEGOS DE CASINOS Y MÁQUINAS  
       TRAGANÍQUELES 5.221.250.000

2.2.  NO TRIBUTARIOS 396.943.460.000
− INGRESOS EMPRESARIALES Y DE LA PROPIEDAD 29.998.280.000

∗ RENTA MINERA 29.659.000.000
 EXPLOTACIÓN DEL HIERRO 6.443.000.000
 EXPLOTACIÓN DE OTROS MINERALES 23.216.000.000

∗ ARRENDAMIENTO DE BIENES NACIONALES 223.610.000
∗ VENTA DE PUBLICACIONES OFICIALES 115.670.000

− TASAS 304.187.240.000
∗ SERVICIOS DE ADUANA 147.543.740.000

 SERVICIOS DE ADUANAS 143.328.235.000
 HABILITACIÓN DE ADUANAS 734.550.000
 DERECHOS DE ALMACENAJE 3.480.930.000
 CORRETAJE DE BULTOS POSTALES 25.000

∗ SERVICIO DE CAPITANÍA DE PUERTOS 334.460.000
 DERECHOS DE PILOTAJE 188.362.000
 SERVICIO DE REMOLCADORES 136.370.000
 HABILITACION DE REMOLCADORES 7.720.000
 HABILITACIÓN DE CAPITANÍA DE PUERTOS 1.900.000
 OTROS SERVICIOS DE CAPITANÍA DE PUERTOS 108.000

∗ SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 4.371.910.000
∗ SERVICIO DE RIEGO Y DRENAJE 1.510.000
∗ BANDAS DE GARANTÍA, CÁPSULAS Y SELLOS 1.167.260.000
∗ SERVICIO DE TRANSPORTE 9.605.060.000

 DERECHOS DE AVIACIÓN Y NAVEGACIÓN 1.299.350.000
 DERECHOS DE TRÁNSITO TERRESTRE 8.305.710.000

∗ TIMBRES FISCALES 122.757.690.000
∗ SERVICIOS SOCIALES Y ADMINISTRATIVOS 18.405.610.000

− MULTAS POR VARIOS RAMOS 29.909.650.000
− DIVERSOS 32.848.290.000

∗ INTERESES POR DEMORA 20.511.620.000
∗ REPAROS DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 96.080.000
∗ INGRESOS VARIOS 12.240.590.000
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A.2. EXTRAORDINARIOS 1.775.537.640.000

1. NO PETROLEROS 1.775.537.640.000
1.1. TRIBUTARIOS 275.537.640.000

− IMPUESTO A LOS DÉBITOS A CUENTAS MANTENIDAS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 275.537.640.000
1.2. NO TRIBUTARIOS 1.500.000.000.000

− UTILIDADES NETAS ANUALES DEL BCV 1.500.000.000.000
B. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 18.556.526.380.000

B.1. DISMINUCIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 150.160.360.000
1. REINTEGRO DE FONDOS CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS ANTERIORES 150.160.360.000

− EFECTUADOS POR CUENTADANTES 150.160.360.000
B.2. INCREMENTO DE PASIVOS FINANCIEROS 18.406.366.020.000

1. LEY ESPECIAL DE ENDEUDAMIENTO ANUAL 2004 18.406.366.020.000
  

− PROGRAMAS Y PROYECTOS   3.340.190.020.000
MINISTERIO  DEL INTERIOR Y JUSTICIA 1.000.000.000
Apoyo a la Reforma del Sistema de Justicia Penal 1.000.000.000

 
MINISTERIO DE FINANZAS 1.366.187.710.000
SIGECOF II 11.467.367.324
Modernización del SENIAT II 1.931.376.961
Facilidad para la preparación de proyectos 2.788.965.715

Programa Social Especial  750.000.000.000
Programas y Proyectos financiados con Multilaterales 300.000.000.000
Programas de Inversión para las Entidades Estadales, Municipios y Otras Instituciones 300.000.000.000
   
MINISTERIO DE LA DEFENSA 155.505.360.000
Bienestar y Seguridad Social de la FAN 4.993.948.199
Inversión Militar Armada 34.103.838.720
Plan de Mantenimiento Mayor de Unidades Operativas de la Armada  2.093.598.720
Plan de Recuperación Estratégica de la Fuerza Armada Nacional 18.574.440.384
Inversión Militar Aviación 53.678.604.355
Inversión Militar Ejercito 15.456.044.655
Inversión Militar Guardia Nacional 16.307.619.840
Plan de Mantenimiento de Infraestructura (Armada) 3.205.726.965
Desarrollo Instalaciones Urbanas y Fronterizas de la FAC  2.718.118.676
Otros Proyectos Estratégicos 4.373.419.486
 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y TIERRAS 155.195.070.000

Apoyo a Pequeños Productores  y Pescadores Artesanales de la Zona Semi Arida Lara- Falcón 
(PROSALAFA) FASE I 2.290.800.000
Desarrollo de cadenas Agroproductivas en la región de Barlovento CIARA 3.160.627.200
Programa de Desarrollo de Comunidades Rurales Pobres  1.683.742.759
Programa de afectación de Tierras y Bienhechurías 3.744.000.000
Saneamiento Catastral y Jurídico de Tierras ( IAN- INTI) 8.000.000.000

Registro de Predios para Inventariar las Tierras Transferidas al IAN 3.500.000.000
Dotación de Maquinarias, Equipos de Riego e Implementos de Uso Agrícola II (Eximbank) 19.200.000.000

Programa de Modernización de la Producción de Maíz y Otros Rubros Prioritarios hechos en 
Brasil (Ámbito Nacional) 32.016.658.601
Maquinaria  Agrícola ( Maquinaria China ) 19.545.000.000
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Recuperación de 2 Frigoríficos 3.000.000.000
Rehabilitación del Complejo Industrial Azucarero Ezequiel Zamora 15.000.000.000

Programa de Apoyo a las Comunidades Rurales de Táchira, Mérida y Trujillo (INDER) 3.033.600.000
Construcción de Sistemas de Riego en Fundos Zamoranos 8.000.000.000
Programa de Extensión en Desarrollo Rural (Preinversión) Donación Gobierno Japonés 672.000.000
Apoyo a Pequeños Productores y Pescadores Artesanales de la Zona Semi Arida Lara Falcón 
(PROSALAFA) FASE II 3.272.248.440
Programa de Consolidación de la Pesca Artesanal y Acuicultura Rural / Seguridad Social 3.000.000.000
Unidades Integrales de Acopio Pesquero 6.400.000.000
Programa de Consolidación de la Pesca Artesanal y Acuicultura Rural / Convenios de 
Cofinanciamiento para Insumos Pesqueros. 1.480.000.000
Programas Fitosanitarios: Prevención y Control de la Incidencia negativa de Anastrepha, 
Ceratitis y Bactrocera. Parcelas Demostrativas 150.000.000
Programas Fitosanitarios: Sigatoka Negra y Moko en Musáceas. Prevención y Control de 
Incidencia en Areas Libres.(Pequeños Productores  y Población Indígena) 94.543.000
Programas Zoosanitarios: Fiebre Aftosa. Erradicación de la  FA con la finalidad de incrementar 
la Productividad de la Ganadería de doble Propósito. 1.209.250.000

Programas Zoosanitarios: Encefalitis Equina 87.000.000
Sistema de Riego Río Tiznado. Edo. Guárico 3.385.600.000
Instalación de 3 Plantas Procesadoras de Harina de Maíz 6.000.000.000
Instalación de Miniplantas  Procesadoras de Productos  Lácteos. 3.000.000.000
Empresas Comercializadoras de Insumos y Suministros Agropecuarios 2.350.000.000
Programa de Extensión Agrícola 1.920.000.000

 
MINISTERIO DE LA PRODUCCION Y EL COMERCIO 18.876.540.000
Campaña Promocional 1.000.000.000
Financiamiento Directo a la Pequeña y Mediana Industria 5.500.000.000
Suscripción  de Acciones de Fondo Nacional de Garantías Recíprocas para la PYME 2.500.000.000
Implantación del Sistema de Calidad  y Gestión Ambiental en las PYMES 707.400.000
Construcción y Equipamiento de los Laboratorios Nacionales de Metrología 2.000.000.000

Acondicionamiento de la Planta Física de la Oficina Regional de Maracaibo 100.000.000
PYMES del Conocimiento 755.734.810
Promoción y Difusión del Servicio de SENCAMER 400.000.000
Fortalecimiento de las Capacidades Institucionales de FONDOIN 1.000.000.000
Portal de Denuncias INDECU 2.000.000.000
Sensibilización y Capacitación para la Participación Turística 500.000.000
Censo Económico (Registro de Unidades Económicas) 2.413.405.190
 

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR 24.169.370.000
Modernización de la Educación Técnica (Tecnología Superior) 13.944.960.000
Actualización Académica para la Pertinencia Social de las Universidades 6.972.480.000
Oficina de Atención al Estudiante y Defensoría Estudiantil 640.596.600
Todas las Manos a la Siembra 2.611.333.400
 
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES 81.173.610.000
Programa de Ampliación y Mejoramiento de la Educación Inicial y de la Educación Básica de 
jornada Completa y Atención Integral 10.603.980.000
Fortalecimiento de la Educación Rural e Indígena 4.241.592.000
Centro de Alto Rendimiento Velódromo Teo Capriles 2.178.900.000
Estadium Nacional "Brigido Iriarte" 726.300.000
Centro de Alto Rendimiento La Rinconada 726.300.000
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Modernización y Fortalecimiento de la Educación Básica 4.880.736.000
Plan Especial de Construcción de Aulas de Preescolar  y Rehabilitación de Escuelas 
Bolivarianas-Segunda Etapa 27.889.920.000
Rehabilitación de 750 Escuelas Bolivarianas 29.925.882.000

 
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 53.606.190.000
Fortalecimiento y Modernización del Sector Salud  9.614.000.000
Apoyo al Centro de Acción Social por la Música Fundación del Estado para el Sistema Nacional 
de las Orquestas Juveniles    7.860.000.000
Centro de Investigación y Desarrollo de Vacunas BCG o DPT (CONVAC) INH 2.905.200.000
Apoyo a la Infancia y Adolescencia (FONVIS) 10.000.000.000
Programa de Inversión y Desarrollo Social (PROINDES) 9.843.594.144
Programa de Apoyo a la Iniciativa de Gestión Social (PAIS) 8.383.395.856
Fortalecimiento de Red de Servicios de Salud Distrito Metropolitano Instituto Nacional de 
Higiene Rafael Rangel 5.000.000.000
   
MINISTERIO DEL TRABAJO 57.087.180.000
Proyecto Integral de los Servicios: Consolidación de la Red de Comunicaciones del MinIsterio 
del Trabajo 363.150.000
Equipamientos Médico Dentales en Hospitales Tipo III  20.917.440.000
Equipamiento Médico dental del Hospital Vargas del Estado Vargas 13.944.960.000
Recuperación del Patrimonio del INCRET 944.190.000
Construcción Hospitales Tipo I, II, III (Caracas, Guarenas, Trujillo, Güiria) 20.917.440.000
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 778.233.000.000

PROMUEBA CARACAS (CAMEBA) Aporte Local por Financiamiento Interno 20.935.600.000

Modernización Aeropuertos Control de Tráfico Aéreo 20.917.440.000

Eje Orinoco - Apure 5.856.880.000

Programa de Ferrocarriles (Plan Ferroviario) 41.834.880.000

Rehabilitación de Carreteras, Puentes y Túneles (Vial III) 20.917.440.000

Cooperación Técnica del Sector Transporte y Vialidad 6.275.230.000

Construcción Nacional de Viviendas  30.214.080.000

Plan Nacional de Viviendas (PROVIS I) 4.183.490.000

Universidad de Oriente 1.743.120.000

Universidad Nacional Experimental Politécnico Antonio José de Sucre 2.178.900.000

Universidad Simón Rodríguez 1.815.750.000

Autopista José Antonio Páez 14.816.520.000

Autopista Mariscal Antonio José de Sucre Gobernación del Estado Sucre 7.553.520.000

Autopista Acarigua - Barquisimeto 7.263.000.000

Extensión Línea III Metro de Caracas 13.944.960.000

Transporte Superficial Metro de Caracas 9.761.470.000

Inversiones Operativas Metro de Caracas 27.889.920.000

Línea III Tramo El Valle - La Rinconada 55.779.840.000

Línea IV Tramo Capuchinos - Plaza Venezuela 55.779.840.000

Universidad Central de Venezuela 1.815.750.000

Metro de Maracaibo 8.333.570.000

Nuevo Programa para finalizar Ferrocarril Caracas - Tuy Medio. I y II Etapa 125.504.640.000

II Etapa del Sistema Ferroviario de la Región Central. Tramo Puerto Cabello La Encrucijada 130.295.990.000

 Metro Los Teques 69.724.800.000
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Sistema de Transporte Masivo de Mérida (TROLEBUS) 14.235.480.000

Circunvalación Norte de Barquisimeto 3.631.500.000

Metro de Valencia 27.889.920.000

Programa de Inversión PRODUZCA 1.541.330.000

Costa Oriental del Lago de Maracaibo 10.894.500.000

Aula Magna Universidad del Zulia 1.815.750.000

Planta Física y Equipos FUNDADESARROLLO 1.452.600.000

Universidad Simón Bolívar Núcleo Vargas 726.300.000

Autopista San Cristóbal - La Fría 10.894.500.000

Conclusión de la Construcción de la Ampliación del Terminal del Aeropuerto 3.631.500.000

Construcción y Dotación Nueva Sede Hospital Oncológico “Luis Razetti”.  7.263.000.000

Autopista Cantaura - El Tigre 5.815.050.000

1era Etapa de la Vía Alterna San Joaquín 1.452.600.000

Construcción de Red de Comedores Escolares en Distintas Unidades  Educativas del Municipio 
Crespo del Estado Lara 363.150.000

Rehabilitación Vial, Pavimentación y Asfaltado de Carreteras Agrícolas: Caratal- Río Frío-Santa 
Cruz- La Vega - La Gloria - Caldo Cura- II Etapa  817.090.000

Rehabilitación y Ampliación de la Escuela Ismael Urdaneta. Parroquia Libertad del Municipio 
Machiques de Perijá 254.210.000

Acceso a Machiques Entrada por el Hospital, Parroquia Libertad de Perijá. Municipio 
Machiques, Estado Zulia 217.890.000

 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 197.217.610.000
ENELCO Ampliación del Sistema de Transmisión en 230 KV  4.194.382.500
CADAFE Conversión a Gas Planta Centro 18.289.920.000
ENELBAR Expansión Parque de Generación 13.944.960.000
FUNDELEC 2.979.569.500
Proyecto Fortalecimiento Institucional Sector Eléctrico 32.171.718.000
Desarrollo Uribante-Caparo 24.100.320.000
Recuperación y Repotenciación de las Unidades de Turbogas 20.917.440.000
Consolidación Red de Transmisión 115/230 KV 80.619.300.000
 
MINISTERIO DEL  AMBIENTE Y DE LOS  RECURSOS NATURALES 106.725.440.000
Manejo del Sistema Nacional de Parques  900.000.000
Plan Nacional para la Protección Contra Incendios Forestales  1.774.700.000
Rehabilitación y Saneamiento Agua Potable en el Estado Lara  1.000.000.000
Rehabilitación del Sistema Hidráulico de los Andes  1.400.000.000
Modernización y Rehabilitación del Sector Agua Potable y Saneamiento  9.350.000.000
Atención Acueductos Rurales y Poblaciones Menores  9.350.000.000
Sistema Tuy IV  1.600.000.000
Sistema de Abastecimiento de Agua Metropolitano  de Caracas  320.000.000
Ampliación de Acueductos y Cloacas del Estado Miranda  3.840.000.000
Aprovechamiento Integral de los Recursos Hidráulicos del Estado Cojedes  3.000.000.000
Obras de Regulación y  Trasvase, Desarrollo Agrícola del Valle de Quibor y Conservación de la 
Cuenca del Río Yacambú 3.106.740.000

Sistema de Tratamiento de Aguas Servidas Maracaibo Norte  6.000.000.000
Programa de Modernización del Sistema de Medición y Pronóstico Hidrometeorológico 
Nacional - Programa VENEHMET  7.000.000.000
Programa Nacional de Gerencia Ambiental 5.000.000.000
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Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento de la Península de la Guajira 2.800.000.000
Rehabilitación del Sistema de Agua Potable a Nivel Nacional 1.900.000.000
Reforestación de Áreas Degradadas 3.800.000.000
Rehabilitación y Saneamiento del Recurso Agua, Estado Nueva Esparta Fase  III  2.000.000.000
Saneamiento Ambiental Integral Litoral Nor- Oriental (Tramo Cumaná Carúpano) 1.500.000.000
Saneamiento Ambiental Integral Litoral Nor-Oriental (Tramo Monagas) 1.000.000.000
Saneamiento Ambiental Integral Litoral Nor-Oriental (Tramo Anzoátegui) 1.900.000.000
Sistema Tratamiento y Rehabilitación El Guapo 1.900.000.000
Reparación y Reconstrucción Presa El Guapo 1.900.000.000
Saneamiento Integral Cuenca Río Tuy 900.000.000
Saneamiento Ambiental Integral Edo. Miranda 1.500.000.000
Saneamiento del Litoral Central del Estado Vargas  900.000.000
Saneamiento Ambiental Integral Litoral Occidental 2.000.000.000
Saneamiento Ambiental del Lago de Valencia  11.184.000.000
Saneamiento del Estado Falcón  900.000.000
Sistema Falconiano II 900.000.000
Saneamiento Integral Estado Lara  900.000.000
Saneamiento Ambiental del Estado Barinas 900.000.000
Saneamiento Estado Portuguesa 1.000.000.000
Saneamiento Río Motatán  1.000.000.000
Saneamiento del Estado Bolívar  1.000.000.000
Saneamiento Ambiental Delta Amacuro 1.000.000.000
Desarrollo Embalse Dos Bocas  1.000.000.000
Plan Nacional de Recuperación de Cauces y Protección de Márgenes 4.000.000.000
Colector Playa (Puerto La Cruz) 1.000.000.000
Plan Nacional de Demarcación de Habitat y Tierras de los Pueblos Indígenas 400.000.000
Rehabilitación Sistemas Agua Potable y Saneamiento (Sucre, Cojedes y Anzoátegui) 1.000.000.000
Sistema Taguaza- Tuy IV Acueducto Metropolitano 2.900.000.000
 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 307.941.580.000
Proyecto de Transmisión EDELCA 34.862.400.000
Línea V Producción de Aluminio (CVG ALCASA) 20.917.440.000
CVG BAUXILUM MINA Convenio de Asociación Estratégica BAUXILUM /PECHINEY 23.951.376.675
Programa de Inversión (CVG EDELCA) 41.834.880.000
Centrales  Hidroeléctricas  EDELCA 13.944.960.000
Puente Sobre Río Orinoco 139.449.600.000
Proyecto de Recuperación Social del Estado Vargas  3.903.644.610
Proyecto de Prevención de Desastres en el Estado Vargas 8.159.835.240

Reconstrucción de las Obras de Control de Torrentes de la Cuenca del Río San Julián 
(CORPOVARGAS) (Programa de Cooperación Financiera Hispano-Venezolano) 8.366.976.000
Reconstrucción de las Obras de Control de Torrentes de la Cuenca del Río San Julián 
(CORPOVARGAS) (Obras no contempladas en el Programa de Cooperación Financiera 
Hispano-Venezolano) 8.366.976.000
Programa de estudios complementarios para el desarrollo del eje de desconcentración 
occidental 4.183.491.475

 
MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 27.434.970.000
Proyecto de Iniciativa Científica del Milenio 5.013.794.160
Programa de  Desarrollo Tecnológico Agropecuario PRODETEC III 7.448.932.800
Segundo Programa de Ciencia y Tecnología (BID - CONICIT) 9.993.888.000
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Construcción y Puesta en Marcha de Planta Productora de Fármacos por medio de Técnicas de 
Ingeniería Genética QUIMBIOTEC 4.978.355.040
   
MINISTERIO PÚBLICO 6.669.730.000
Modernización del Ministerio Público 6.669.730.000

  
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 2.091.740.000
Proyecto de Infraestructura de Apoyo al Poder Judicial 2.091.740.000
 
ASAMBLEA NACIONAL 1.074.920.000
Centro Global para el Desarrollo Legislativo, la Educación y la Participación Ciudadana 203.360.000
Inversión de la Plataforma Tecnológica de la Asamblea Nacional 726.300.000
Sistema de Seguridad del Palacio Federal Legislativo 145.260.000

 
      COLOCACIÓN DE TÍTULOS Y VALORES 15.066.176.000.000

− Servicio de la Deuda Pública 7.850.000.000.000
− Pago de Compromisos 970.000.000.000
− Gestión Fiscal 6.246.176.000.000

 

TOTAL INGRESOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO 49.950.883.610.000
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CAPITULO II 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS DE LA 
REPÚBLICA 

 

Artículo 36: Acuérdense los créditos presupuestarios por la cantidad de CUARENTA Y NUEVE BILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL 
BOLÍVARES CON 00/100 (Bs. 49.950.883.610.000,00), asignándose a gastos corrientes, gastos de capital y 
aplicaciones financieras el límite máximo para gastar y cuya distribución interna de carácter informativo, son los 
montos siguientes: 

 

CONCEPTO BOLÍVARES  

  

A. GASTOS CORRIENTES 34.474.466.225.030 

A.1. GASTOS DE CONSUMO 10.979.128.302.455 

A.2. RENTA DE LA PROPIEDAD 7.311.217.875.148 

A.3. TRANSFERENCIAS CORRIENTES  16.036.025.953.817 

A.4. RECTIFICACIONES 148.094.093.610 

 

B. GASTOS DE CAPITAL 9.126.331.830.512 

B.1. INVERSIÓN  DIRECTA 486.746.167.622 

B.2. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 8.489.703.065.332 

B.3. ADQUISICIÓN DE TÍTULOS Y VALORES  149.882.597.558 

 

C. APLICACIONES FINANCIERAS  6.350.085.554.458 

C.1. DISMINUCIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 6.350.085.554.458 
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Artículo 37. - Acuérdense el monto total de los créditos presupuestarios para cada organismo ordenador de 
compromisos y pagos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

 

ORGANISMOS BOLÍVARES 

01 Asamblea Nacional 149.494.320.000 

02 Contraloría General de la República 73.711.900.000 

03 Consejo Nacional Electoral 150.534.800.000 

06 Ministerio de Relaciones Exteriores 233.566.800.000 

07 Ministerio de Finanzas 17.333.644.503.632 

08 Ministerio de la Defensa 2.431.151.360.000 

10 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 5.801.086.895.940 

13 Ministerio del Trabajo 2.899.391.080.000 

16 Ministerio de Energía y Minas 260.622.210.000 

17 Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 308.331.559.062 

21 Tribunal Supremo de Justicia 742.020.031.800 

23 Ministerio Público 250.905.630.000 

25 Procuraduría General de la República 22.153.500.000 

26 Ministerio del Interior y Justicia 7.650.538.968.000 

27 Ministerio de la Producción y el Comercio 81.695.825.766 

28 Ministerio de Infraestructura 1.928.093.788.000 

29 Ministerio de Planificación y Desarrollo 1.584.613.792.440 

30 Ministerio de Ciencia y Tecnología  272.040.390.800 

31 Ministerio de Salud y Desarrollo Social 3.153.093.394.960 

32 Defensoría del Pueblo 31.333.700.000 

33 Vicepresidencia de la República  25.920.800.000 

34 Ministerio de Agricultura y Tierras 692.876.316.950 

35 Ministerio de Educación Superior  3.467.590.649.040 

36 Ministerio de Comunicación e Información 135.494.400.000 

37 Presidencia de la República 115.428.700.000 

38 Consejo Moral Republicano 2.341.900.000 

39 Superintendencia Nacional de Auditoria Interna 5.112.300.000 

 Rectificaciones al Presupuesto 148.094.093.610  

 TOTAL GASTOS FISCALES  49.950.883.610.000 
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ASAMBLEA NACIONAL 
POLITICA PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO 2004 

De conformidad con el Artículo 187 de la Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, le 
corresponde a la Asamblea Nacional las siguientes atribuciones:  
 

- Legislar en las materias de la competencia nacional y sobre el funcionamiento de las distintas ramas del 
Poder Nacional. 

 
- Proponer enmiendas y reformas a la Constitución de la República, en los términos establecidos en la 

misma. 
 

- Ejercer funciones de control sobre el Gobierno y la Administración Pública Nacional en los términos 
consagrados en la Constitución y la Ley. 

 
- Discutir y aprobar el Presupuesto Nacional y todo Proyecto de Ley concerniente al Régimen Tributario y al 

Crédito Público. 
 

- Autorizar créditos adicionales al presupuesto. 
 

- Aprobar las líneas generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación, que serán 
presentadas por el Ejecutivo Nacional en el transcurso del tercer trimestre del primer año de cada período 
constitucional. 

 
- Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos, tomando en cuenta las limitaciones financieras del país. 

 
- Organizar su servicio de seguridad interna. 

 
- Ejecutar las resoluciones concernientes a su funcionamiento y organización administrativa. 

 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Leyes Sancionadas Ley 80 149.494.320.000
   
   
   
   
   
TOTAL   149.494.320.000
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 

Código Denominación   Presupuesto 
2004 

  
01 Poder Legislativo Nacional 149.494.320.000

  
  
  
  
 TOTAL 149.494.320.000
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

 
4.01 

 
Gastos de Personal 86.309.408.977

    - Recursos Ordinarios 61.580.808.977
    - Gestión Fiscal 21.450.000.000
    - Otras Fuentes de Financiamiento 3.278.600.000
  

4.02 Materiales y Suministros 2.989.199.230
    - Recursos Ordinarios 2.649.199.230
    - Otras Fuentes de Financiamiento 340.000.000
  

4.03 Servicios no Personales 8.845.283.966
    - Recursos Ordinarios 6.515.783.966
    - Gestión Fiscal 2.059.500.000
    - Otras Fuentes de Financiamiento 270.000.000
  

4.04 Activos Reales 2.568.803.330
    - Recursos Ordinarios 1.453.883.330
    - Programas y Proyectos 1.074.920.000
    - Otras Fuentes de Financiamiento 40.000.000
  

4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución  de  Otros Pasivos 900.000.000
    - Recursos Ordinarios 900.000.000
  

4.07 Transferencias 47.881.624.497
    - Recursos Ordinarios 32.291.624.497
    - Gestión Fiscal 13.430.000.000
    - Otras Fuentes de Financiamiento 2.160.000.000
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 TOTAL 149.494.320.000
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

   
Personal Fijo a Tiempo Completo 1.297 19.892.293.836
  
      -   Directivo 90 2.970.561.180
      -   Profesional y Técnico 72 1.179.850.812
      -   Personal Administrativo 596 10.831.683.684
      -   Personal Docente 5 89.195.496
      -   Personal Médico 2 30.111.144
      -   Obreros 532 4.790.891.520
  
Personal Contratado 479 5.714.740.536
  
      -   Empleados 444 5.490.353.520
      -   Obreros 35 224.387.016
  
TOTAL 1.776 25.607.034.372
 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS (En Bolívares) 

Grupo Denominación N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

    
I HASTA  - 247.104  
II 247.105 - 297.105  
III 297.106 - 347.106  
IV 347.107 - 397.107 25 113.161.704
V 397.108 - 447.108 10 51.653.880
VI 447.109 - 497.109 12 67.110.384
VII 497.110 - 547.110 76 484.091.364
VIII 547.111 - 597.111 53 367.609.308
IX 597.112 - 647.112 168 1.249.297.404
X 647.113 - 697.113 161 1.329.803.532
XI 697.114 - 747.114 80 692.336.820
XII 747.115 - 797.115 61 568.363.896
XIII 797.116 - 847.116 35 347.305.668
XIV 847.117 - 897.117 29 306.284.292
XV 897.118 - 947.118 53 598.626.660
XVI 947.119 - 997.119 50 582.903.384
XVII                                   997.120 Y MÁS 963 18.848.486.076

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 TOTAL 1.776 25.607.034.372
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

   
A0926 Servicio Autónomo de Información Legislativa 185.452.100

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 TOTAL 185.452.100

 
RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
      

4.07 00 00 00 Transferencias 21.634.503.387
     
4.07 99 00 00 Transferencias corrientes y de capital diversas 21.634.503.387
     
4.07 99 01 00 Transferencias corrientes diversas 21.634.503.387
     
     - S1513 Instituto de Previsión Social del Parlamento 20.570.163.656
     
     - S1514 Preescolar de la Asamblea Nacional 226.926.820
     
     - S1515 Fundación de la Asamblea Nacional  de la República 

para el Tratamiento Cardiovascular 228.200.000
     
     - S1516 Fundación Guardería Infantil "Divina Pastora" 507.212.911
     
     - S1531 Fondo de Activos, Instalación Física y de Equipos de la 

Cámara del Servicio a sus Asambleístas 50.000.000
     
     - S1532 Fondo de Contratación Colectiva y Remuneraciones 

Parlamentarias 
52.000.000
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RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES  
 (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
      

4.07 00 00 00 Transferencias 7.034.439.083
     
4.07 03 00 00 Transferencias al exterior 7.034.439.083
     
4.07 03 99 00 Otras Transferencias al exterior 7.034.439.083
     
     - I0088 Parlamento Indígena Venezolano. 229.160.000
     
     - I0122 Parlamento Amazónico. 138.330.200
     
     - I0203 Oficina Parlamento Latinoamericano-Grupo 

Parlamentario Venezolano 3.885.794.328
     
     - I0204 Parlamento Andino 2.681.154.555
     
     - I0211 Unión Interparlamentaria Mundial 100.000.000
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
 
PROGRAMA: 01 Poder Legislativo Nacional 
 
UNIDAD EJECUTORA:  Poder Legislativo 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

    
Leyes Sancionadas Ley 80 149.494.320.000
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
TOTAL   149.494.320.000
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

   
4.01 Gastos de Personal 86.309.408.977

    - Recursos Ordinarios 61.580.808.977
    - Gestión Fiscal 21.450.000.000
    - Otras Fuentes de Financiamiento 3.278.600.000
  

4.02 Materiales y Suministros 2.989.199.230
    - Recursos Ordinarios 2.649.199.230
    - Otras Fuentes de Financiamiento 340.000.000
  

4.03 Servicios no Personales 8.845.283.966
    - Recursos Ordinarios 6.515.783.966
    - Gestión Fiscal 2.059.500.000
    - Otras Fuentes de Financiamiento 270.000.000
  

4.04 Activos Reales 2.568.803.330
    - Recursos Ordinarios 1.453.883.330
    - Programas y Proyectos 1.074.920.000
       •  Centro Global para el Desarrollo Legislativo, la Educación y la 

Participación Ciudadana 203.360.000
       •  Sistema de Seguridad del Palacio Federal Legislativo 145.260.000
       •  Inversión de la Plataforma Tecnológica de la Asamblea Nacional 726.300.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 40.000.000
  

4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución  de  Otros Pasivos 900.000.000
    - Recursos Ordinarios 900.000.000
  

4.07 Transferencias 47.881.624.497
    - Recursos Ordinarios 32.291.624.497
    - Gestión Fiscal 13.430.000.000
    - Otras Fuentes de Financiamiento 2.160.000.000
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 TOTAL 149.494.320.000
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

   
Personal Fijo a Tiempo Completo 1.297 19.892.293.836
  
      -   Directivo 90 2.970.561.180
      -   Profesional y Técnico 72 1.179.850.812
      -   Personal Administrativo 596 10.831.683.684
      -   Personal Docente 5 89.195.496
      -   Personal Médico 2 30.111.144
      -   Obreros 532 4.790.891.520
  
Personal Contratado 479 5.714.740.536
  
      -   Empleados 444 5.490.353.520
      -   Obreros 35 224.387.016
  
  
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL 1.776 25.607.034.372
 
 

ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
      

4.07 00 00 00 Transferencias 185.452.100
     
4.07 01 00 00 Transferencias corrientes internas 185.452.100
     
4.07 01 02 00 Transferencias corrientes al sector público 185.452.100
     
4.07 01 02 12 Transferencias corrientes a los servicios autónomos sin 

personalidad jurídica 185.452.100
     
     - A0926 Servicio Autónomo de Información Legislativa 185.452.100
    � Recursos Ordinarios 185.452.100
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
      

4.07 00 00 00 Transferencias 21.634.503.387
     
4.07 99 00 00 Transferencias corrientes y de capital diversas 21.634.503.387
     
4.07 99 01 00 Transferencias corrientes diversas 21.634.503.387
     
     - S1513 Instituto de Previsión Social del Parlamento 20.570.163.656
    �  Recursos Ordinarios 13.470.163.656
    �  Gestión Fiscal 6.100.000.000
    �  Otras Fuentes de Financiamiento 1.000.000.000
     
     - S1514 Preescolar de la Asamblea Nacional 226.926.820
    � Recursos Ordinarios 226.926.820
     
     - S1515 Fundación de la Asamblea Nacional  de la República 

para el Tratamiento Cardiovascular 
228.200.000

    � Recursos Ordinarios 228.200.000
     
     - S1516 Fundación Guardería Infantil "Divina Pastora" 507.212.911
    � Recursos Ordinarios 457.212.911
    � Otras Fuentes de Financiamiento 50.000.000
     
     - S1531 Fondo de Activos, Instalación Física y de Equipos de la 

Cámara del Servicio a sus Asambleístas 50.000.000
    � Recursos Ordinarios 50.000.000
     
     - S1532 Fondo de Contratación Colectiva y Remuneraciones 

Parlamentarias 52.000.000
    � Recursos Ordinarios 52.000.000
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     



ASAMBLEA NACIONAL LEY DE PRESUPUESTO 2004
                                                           01 -  

 
9

 

RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES  
 (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
      

4.07 00 00 00 Transferencias 7.034.439.083
     
4.07 03 00 00 Transferencias al exterior 7.034.439.083
     
4.07 03 99 00 Otras Transferencias al exterior 7.034.439.083
     
     - I0088 Parlamento Indígena Venezolano. 229.160.000
    � Recursos Ordinarios 229.160.000
     
     - I0122 Parlamento Amazónico. 138.330.200
    � Recursos Ordinarios 138.330.200
     
     - I0203 Oficina Parlamento Latinoamericano-Grupo 

Parlamentario Venezolano 
3.885.794.328

    � Recursos Ordinarios 2.085.794.328
    � Gestión Fiscal 1.600.000.000
    � Otras Fuentes de Financiamiento 200.000.000
     
     - I0204 Parlamento Andino 2.681.154.555
    � Recursos Ordinarios 1.851.154.555
    � Gestión Fiscal 680.000.000
    � Otras Fuentes de Financiamiento 150.000.000
    �  
     - I0211 Unión Interparlamentaria Mundial 100.000.000
    � Recursos Ordinarios 100.000.000
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
POLITICA PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO 2004 
 

La Política Exterior como política de Estado, constituye la base general para la elaboración del 
Presupuesto de Gastos para el ejercicio económico-financiero del año 2004 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, debido a que los compromisos internacionales de  la República, la programación de nuevos objetivos y 
estrategias contenidas en los proyectos políticos que la presente administración ha trazado para la nación,  se 
lograrán a través de un proceso de modernización y fortalecimiento de sus instituciones democráticas. Dicha 
política exterior, responde a los objetivos de desarrollo del Equilibrio Internacional, contenidos en las Líneas 
Generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2001-2007. 
 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de  nuestras embajadas y oficinas consulares, seguirá 
llevando adelante una gestión diplomática integral de avanzada, cuyo éxito requiere de un presupuesto fortalecido 
y adecuado al reto de los compromisos internacionales, debido a que un alto porcentaje de dichas acciones serán 
ejecutadas en el exterior. En este sentido, el Despacho ha tomado muy en cuenta las incidencias de las 
variaciones en el  tipo de cambio y sus efectos  sobre el gasto de funcionamiento de nuestras misiones en  el 
exterior, asimismo se le ha prestado particular importancia a las obligaciones de naturaleza contractual de dichas 
misiones, tales como las remuneraciones del personal diplomático acreditado en el exterior, los sueldos del 
personal local contratado, los contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y las primas de las 
pólizas de seguro. 
 

Esta política será sumamente importante por cuanto el servicio exterior venezolano, tendrá como tarea 
primordial dar a conocer y defender en el seno de la Comunidad Internacional, los radicales cambios generados 
por la revolución pacifica y democrática que lleva adelante Venezuela. 
 

 En el nuevo contexto mundial, con sus características e impredecibilidad, se dificultan las tareas de 
previsión y se presenta una creciente interconexión entre las condiciones externas y su influencia sobre los 
gobiernos, al tiempo que los asuntos internos tienen mayores implicaciones en el ámbito internacional; es por ello 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores, continuará la estructuración de una agresiva política exterior, que tiene 
como propósito el fortalecimiento de la identidad nacional, la gobernabilidad de la democracia, la dimensión 
política, económica, social y cultural,  la solidaridad y cooperación regional, la solución pacifica de las 
controversias, el derecho al respeto internacional, la promoción y protección de los derechos humanos y libertades 
fundamentales, así como la conformación de un clima de paz, concordia y concertación democrática entre las 
naciones. 

 
La presente administración se propone realizar un enfoque integrado de la política exterior, para lo cual 

acentuará la labor coordinadora con otros despachos, entes e instituciones públicas de la Administración Central y 
Descentralizada y se profundizarán los esfuerzos para una mayor y más completa formación de sus funcionarios, 
con miras a alcanzar un mayor peso e influencia en las decisiones subregionales, regionales y mundiales, que 
sobre el principio de la acción concertada, afecten los intereses del país. 

 
Como país líder en la concepción ética de las relaciones internacionales, Venezuela pone énfasis en la 

consolidación de una posición articulada y concertada en temas como derechos humanos, medio ambiente, 
comercio, lucha contra la delincuencia organizada (narcotráfico, terrorismo, lavado de dinero), y en fortalecer la 
capacidad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Organización Mundial del Comercio (OMC) y de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), para enfrentar los nuevos desafíos de la realidad continental e 
internacional en el siglo XXI, durante el cual debe llegarse a la conformación de un orden  mundial mas justo y 
democrático. Todo ello, fortaleciendo a las organizaciones internacionales que representan a los países pobres del 
mundo, para que puedan interactuar en condiciones de igualdad en el contexto internacional. 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores tiene entre sus objetivos para el año 2004, los siguientes:  
 

• Promover la vigencia del pensamiento Bolivariano para impulsar la integración de los pueblos. 
 

• Mejorar el proceso de vigilancia, delimitación, densificación y presencia en las fronteras 
venezolanas, para el resguardo de la soberanía nacional. 

 
• Coordinar y evaluar políticas para tratar el tema de los desplazados, en la frontera colombo-

venezolana. 
 

• Prestar un mejor servicio a los ciudadanos y  entes públicos y privados, tanto nacionales como 
extranjeros. 

 
• Desarrollar la Diplomacia Energética. 

 
• Coadyuvar al desarrollo de una política comercial con el exterior eficaz y eficiente. 

 
• Obtener el apoyo de la comunidad internacional para la creación del Fondo Humanitario 

Internacional. 
 

• Relanzar las relaciones de Venezuela con el Caribe. 
 

Estos objetivos se lograrán:   
 

• Mediante la participación activa de Venezuela con voz y voto en los foros de organismos 
regionales, mundiales y de integración. 

 
• Proyectando la defensa de la lucha contra la pobreza, exclusión social y defensa de la democracia 

a  nivel bilateral y multilateral. 
 

• Incrementando y fortaleciendo las relaciones económicas internacionales entre los empresarios 
venezolanos, europeos y de América. 

 
• Desarrollando y ejecutando la fase del proyecto "Diplomacia Energética", con la creación de 10 

agregadurías energéticas en el exterior. 
 

• Realizando en Venezuela el congreso empresarial europeo-latinoamericano IBERALIA 2.004. 
 

• Elaborando el proyecto de creación de tres(3) centros de negocios en Berlín, México y Nueva York.  
 

Por ultimo, el Ministerio de Relaciones Exteriores, seguirá insistiendo en renovar estrategias de 
negociación en materia de inversiones, intercambios económicos, comerciales, de desarrollo y cooperación, 
contribución y representación de nuestras misiones diplomáticas y consulares en las políticas de promoción y 
diversificación de las exportaciones, el fortalecimiento de Venezuela con el resto de las naciones, en sintonía con 
sus verdaderos intereses y la presencia del país en nuevos y potenciales mercados. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES LEY DE PRESUPUESTO 2004
                                                           06 -  

 
3

METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 
Denominación Unidad de 

Medida 
Cantidad 

2004 
Presupuesto 

2004 
   
Informar a las Direcciones Generales del 
Despacho, a través de memorando, las 
instrucciones impartidas por el Sr. Ministro en la 
relación semanal de correspondencia recibida y el 
programa de viajes. 

 
 
 

Carpeta 
memorandum 

 
 
 
 

7.000 3.136.110.269
   
Atender y tramitar las solicitudes de fondos. 
Administrar los recursos del servicio interno y 
gastos centralizados a las Misiones en el exterior. 

 
 

Informe 

 
 

2 11.600.742.281
   
Prestar asistencia jurídica en los eventos 
internacionales que participe el Estado 
Venezolano, en el ámbito nacional e internacional. 

 
Acuerdo, 
convenio 

 
 

6.000 370.085.163
   
Brindar asistencia protocolar en actos y 
ceremonias oficiales de carácter nacional e 
internacional. 

 
 

Visita, evento 

 
 

5.200 1.102.419.283
   
Coordinar y evaluar la nómina del personal 
administrativo, obrero, pensionado, jubilado y 
contratado del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
 

Funcionario 

 
 

4.700 46.973.610.983
   
Verificar a posteriori mediante informes, todos los 
compromisos financieros de las Unidades 
Ejecutoras Locales del servicio interno del servicio 
exterior. 

 
 
 

Informe 

 
 
 

16 788.918.869
   
Garantizar la debida atención a todos los usuarios 
de la Biblioteca del  Ministerio y brindar asesorías a 
los proyectos de Administración de Archivos. 

 
Archivo, 

documento 

 
 

1.300 499.297.991
   
Cubrir eventos informativos tanto a nivel nacional 
como internacional y coordinar los resúmenes de 
prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
 

Evento 

 
 

150 286.668.792
   
Coordinar y asistir a todos los eventos 
interinstitucionales relacionados con la Política 
Fronteriza, preservar y defender la soberanía, a 
través de la creación y transformación de puestos 
fronterizos. 

 
 
 
 

Inspección 

 
 
 
 

76 1.810.177.228
   
Ampliar la soberanía nacional con una mayor 
cantidad de kilómetros demarcados y garantizar el 
resguardo de nuestras fronteras incrementando la 
cantidad de mediciones GPS en Km. 

 
 

Hito, brecha y 
trocha 

 
 
 

24 129.812.924
   
Realizar campañas de inspección a diferentes 
poblaciones fronterizas. 

 
Inspección 

 
20 125.322.840

   
Informes técnicos sobre temas relacionados con 
las fronteras, a cargo de la Comisión Nacional 
correspondiente. 

 
 

Informe 

 
   

18 800.000.000
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METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 
Denominación Unidad de 

Medida 
Cantidad 

2004 
Presupuesto 

2004 
Asistir a las diferentes reuniones de índole político 
internacional, afianzando la posición de Venezuela 
en el orden continental y mundial. 

 
Acuerdo, 
convenio 

 
 

80 392.708.729
   
Representar al Estado Venezolano en los 
diferentes foros internacionales y esquemas de 
integración regional y mundial. 

 
 

Reunión 

 
 

110 464.900.157
   
Brindar la asistencia necesaria en todos aquellos 
acuerdos de intercambio y cooperación cultural que 
suscribe la Republica. 

 
Acuerdo, 
convenio 

 
 

56 346.708.735
   
Mejorar la política Exterior del Estado Venezolano 
en materia consular y optimizar la prestación del 
servicio demandado por los usuarios. 

 
Usuario  
atendido 

 
 

17.600 859.656.820
   
Cumplir los procesos administrativos de 
remuneración de funcionarios diplomáticos y 
ejecutar el programa de rotación y traslado de los 
diplomáticos. 

 
 
 

Pago 

 
 
 

1.460 94.076.156.048
   
Asegurar que los gastos de funcionamiento de las 
Misiones en el exterior, se financien oportuna y 
suficientemente de acuerdo a sus requerimientos 
presupuestados. 

 
 
 

Gasto 

 
 
 

16 69.803.502.888
   
   
TOTAL   233.566.800.000
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 

Código Denominación   Presupuesto 
2004 

  
01 Actividades Centrales 64.757.853.631
  

02 Soberanía, Límites y Asuntos Fronterizos 2.865.312.992
  

03 Relaciones Internacionales 165.943.633.377
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 TOTAL 233.566.800.000
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de personal 156.488.838.689

    - Recursos Ordinarios 101.400.115.000
    - Gestión Fiscal 46.107.427.109
    - Otras Fuentes de Financiamiento 8.981.296.580
  

4.02 Materiales y suministros 6.726.703.590
    - Recursos Ordinarios 6.637.303.590
    - Gestión Fiscal 89.400.000
  

4.03 Servicios no personales 54.639.602.334
    - Recursos Ordinarios 49.192.002.366
    - Gestión Fiscal 5.447.599.968
  

4.04 Activos reales 1.299.776.736
    - Recursos Ordinarios 57.452.000
    - Gestión Fiscal 1.242.324.736
  

4.06 Servicio de la deuda pública y disminución  de  otros pasivos 447.256.320
    - Recursos Ordinarios 300.000.000
    - Gestión Fiscal 147.256.320
  

4.07 Transferencias 13.934.622.331
    - Recursos Ordinarios 8.266.827.044
    - Gestión Fiscal 5.067.491.867
    - Otras Fuentes de Financiamiento 600.303.420
  

4.51 Gastos de defensa y seguridad del estado 30.000.000
    - Gestión Fiscal 30.000.000
  
 TOTAL 233.566.800.000

 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 1.991 24.462.528.864
      -    Directivo 55 1.667.135.392
      -    Profesional y Técnico 1.341 19.863.858.534
      -   Administrativo 295 1.993.158.278
      -   Obrero 300 938.376.660
Personal Contratado 1.651 23.378.098.788
      -   Empleado 1.608 23.264.002.104
      -   Obrero 43 114.096.684
  
  
TOTAL 3.642 47.840.627.652
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS (En Bolívares) 

Grupo Denominación N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

   
I HASTA  - 247.104 147 268.973.216
II 247.105 - 297.105 267 812.227.527
III 297.106 - 347.106 61 228.359.288
IV 347.107 - 397.107 40 179.971.733
V 397.108 - 447.108 103 523.723.978
VI 447.109 - 497.109 88 493.960.583
VII 497.110 - 547.110 256 1.572.934.344
VIII 547.111 - 597.111 62 419.950.982
IX 597.112 - 647.112 77 577.137.284
X 647.113 - 697.113 134 1.074.457.626
XI 697.114 - 747.114 102 884.065.058
XII 747.115 - 797.115 117 1.076.636.177
XIII 797.116 - 847.116 62 608.049.989
XIV 847.117 - 897.117 119 1.254.683.529
XV 897.118 - 947.118 69 761.211.499
XVI 947.119 - 997.119 163 1.875.816.568
XVII 997.120 Y MÁS 1.775 35.228.468.271

   
   
   
 TOTAL 3.642 47.840.627.652

 
ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
A0170 Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios Diplomáticos Pedro Gual. 1.200.000.000

  
  
 TOTAL  1.200.000.000

 
RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 105.600.000
4.07 01 00 00 Transferencias corrientes internas 5.600.000
4.07 01 01 00 Transferencias corrientes al sector privado 5.600.000
4.07 01 01 15 Subsidios a organismos laborales y gremiales 5.600.000
    S0257   -  Colegio de Internacionalistas de Venezuela. 5.000.000
    S0864   -  Organización Deportiva SUNEP. 600.000
4.07 99 00 00 Transferencias corrientes y de capital diversas 100.000.000
4.07 99 01 00 Transferencias corrientes diversas 100.000.000
    S0824   -  Asilados en Política. 100.000.000
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PROGRAMA: 01 Actividades Centrales 
 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Servicios Administrativos 

 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Informar a las Direcciones Generales del 
Despacho, a través de memorando, las 
instrucciones impartidas por el Sr. Ministro en la 
relación semanal de correspondencia recibida y el 
programa de viajes. 

 
 
 

Carpeta 
memorandum 

 
 
 
 

7.000 3.136.110.269
   
Atender y tramitar las solicitudes de fondos. 
Administrar los recursos del servicio interno y 
gastos centralizados a las Misiones en el exterior. 

 
 

Informe 

 
 

2 11.600.742.281
   
Prestar asistencia jurídica en los eventos 
internacionales que participe el Estado 
Venezolano, en el ámbito nacional e internacional. 

 
Acuerdo, 
convenio 

 
 

6.000 370.085.163
   
Brindar asistencia protocolar en actos y 
ceremonias oficiales de carácter nacional e 
internacional. 

 
 

Visita, evento 

 
 

5.200 1.102.419.283
   
Coordinar y evaluar la nómina del personal 
administrativo, obrero, pensionado, jubilado y 
contratado del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
 

Funcionario 

 
 

4.700 46.973.610.983
   
Verificar a posteriori mediante informes, todos los 
compromisos financieros de las Unidades 
Ejecutoras Locales del servicio interno del servicio 
exterior. 

 
 
 

Informe 

 
 
 

16 788.918.869
   
Garantizar la debida atención a todos los usuarios 
de la Biblioteca del  Ministerio y brindar asesorías a 
los proyectos de Administración de Archivos. 

 
Usuario 
atendido 

 
 

1.300 499.297.991
   
Cubrir eventos informativos tanto a nivel nacional 
como internacional y coordinar los resúmenes de 
prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
 

Evento 

 
 

150 286.668.792
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
TOTAL   64.757.853.631
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de personal 39.296.193.112

    - Recursos Ordinarios 20.564.326.808
    - Gestión Fiscal 14.940.536.599
    - Otras Fuentes de Financiamiento 3.791.329.705
  

4.02 Materiales y suministros 1.175.154.680
    - Recursos Ordinarios 1.098.154.680
    - Gestión Fiscal 77.000.000
  

4.03 Servicios no personales 10.130.729.100
    - Recursos Ordinarios 6.309.729.100
    - Gestión Fiscal 3.821.000.000
  

4.04 Activos reales 288.508.096
    - Recursos Ordinarios 22.200.000
    - Gestión Fiscal 266.308.096
  

4.06 Servicio de la deuda pública y disminución  de  otros pasivos 300.000.000
    - Recursos Ordinarios 300.000.000
  

4.07 Transferencias 13.537.268.643
    - Recursos Ordinarios 7.944.473.356
    - Gestión Fiscal 4.992.491.867
    - Otras Fuentes de Financiamiento 600.303.420
  

4.51 Gastos de defensa y seguridad del estado 30.000.000
    - Gestión Fiscal 30.000.000
  
 TOTAL 64.757.853.631

 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 938 8.332.497.594
      -   Directivo 36 1.166.727.910
      -   Profesional y Técnico 395 4.882.783.899
      -  Administrativo 207 1.344.609.125
      -   Obrero 300 938.376.660
Personal Contratado 188 1.073.595.480
      -   Empleado 170 1.029.116.760
      -   Obrero 18 44.478.720
  
  
  
  
TOTAL 1.126 9.406.093.074
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 1.200.000.000
4.07 01 00 00 Transferencias corrientes internas 1.200.000.000
4.07 01 02 00 Transferencias corrientes al sector público 1.200.000.000
4.07 01 02 12 Transferencias corrientes a los servicios autónomos sin 

personalidad jurídica 
1.200.000.000

    A0170   -  Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios 
Diplomáticos Pedro Gual. 

1.200.000.000

       - Recursos Ordinarios 800.000.000
       - Gestión Fiscal 400.000.000
     
     
     
     
 
 
RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 5.600.000
4.07 01 00 00 Transferencias corrientes internas 5.600.000
4.07 01 01 00 Transferencias corrientes al sector privado 5.600.000
4.07 01 01 15 Subsidios a organismos laborales y gremiales 5.600.000
    S0257   -  Colegio de Internacionalistas de Venezuela. 5.000.000
       - Gestión Fiscal 5.000.000
    S0864   -  Organización Deportiva SUNEP. 600.000
       - Gestión Fiscal 600.000
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PROGRAMA: 02 Soberanía, Límites y Asuntos Fronterizos 
 
UNIDADES EJECUTORAS: Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Fronterizos 

                                 Consejo Nacional de Fronteras 

 
El desarrollo del Programa 02 "Soberanía, Límites y Asuntos Fronterizos", comprende una serie de 

actividades, como la delimitación de áreas marinas y submarinas, la demarcación y densificación de los límites 
terrestres y fluviales y la presencia permanente en las Zonas  Fronterizas a través de los Puestos Fronterizos y sus 
coordinadores. 
 

Haciendo énfasis en nuestras Áreas Fronterizas y las obligaciones generadas en los acuerdos, convenios y 
tratados Internacionales, se impone la presencia de la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos 
Fronterizos en los diferentes espacios limítrofes del país, la mayoría de las veces, regidos por una planificación y 
en otras ocasiones, motivado por incidentes fronterizos, los que obligan a hacer presencia de manera oportuna e 
inmediata, que permita preservar nuestra Territorialidad, a fin de resguardar las relaciones de vecindad y realizar 
actos de soberanía. 
 

En este orden, la dinámica de la Política Fronteriza Interior y Exterior, los compromisos contraídos y la 
necesidad de ejecutar una política de rescate y de activa incorporación, que exigen una relación directa de 
confianza y seguridad en el área, a través de una política internacional de desarrollo sustentable, requiere de un 
presupuesto congruente con dichas necesidades. 
 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las metas propuestas para el año 2004, la Dirección General de 
Soberanía, Límites y Asuntos Fronterizos orientará sus acciones de la siguiente manera: 
 
• Preservar la integridad del Estado Venezolano conjuntamente con otros organismos gubernamentales o no, en 

relación con el tema de los ríos y cuencas hidrográficas internacionales. 
 
• Buscar y prestar asesoramiento en temas vinculados a los límites terrestres con las Repúblicas vecinas. 
 
• Contribuir a la formación y capacitación de recursos humanos, e ilustración de la opinión pública en materia de 

fronteras. 
 
• Recopilar y preservar la documentación relativa a las fronteras terrestres y fluviales con los países vecinos. 
 
• Realizar foros, reuniones, seminarios, simposios y otras actividades nacionales e internacionales, para 

mantener informados a los distintos organismos y medios de comunicación, en relación  a las diferentes 
acciones relacionadas con la soberanía de nuestro territorio. 

 
• Realizar campañas de Demarcación y Densificación. 
 
• Incrementar la soberanía, a través de la creación de otros puestos fronterizos, lo que mejorará el control y 

vigilancia de las áreas fronterizas. 
 
• Mejorar y reparar los puestos fronterizos existentes. 
 
• Participar en foros, reuniones, seminarios, simposios y otras actividades nacionales e internacionales sobre la 

materia. 
 
• Asesorar y apoyar a estudiantes, profesionales e investigadores en labores inherentes a la materia fronteriza. 
 
• Incrementar la presencia del personal del la Dirección General en las zonas fronterizas, con el fin  de realizar 

investigaciones de campo y observación directa de la problemática en cuestión. 
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• Actualizar al personal de la DGSLAF, en los avances técnicos y científicos en materia de información 
geográfica y asuntos internacionales, así como en materia demarcadora, cartográfica, de planificación y 
administrativa. 

 
• Continuar la implementación de un sistema de información geográfico computarizado, que coadyuve a analizar 

y diseñar estrategias para solventar problemas limítrofes fronterizos. 
 
METAS Y VOLUMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Coordinar y asistir a todos los eventos 
interinstitucionales relacionados con la Política 
Fronteriza, preservar y defender la soberanía, a 
través de la creación y transformación de puestos 
fronterizos. 

 
 
 
 

Inspección 

 
 
 
 

76 1.810.177.228
   
Ampliar la soberanía nacional con una mayor 
cantidad de kilómetros demarcados y garantizar el 
resguardo de nuestras fronteras incrementando la 
cantidad de mediciones GPS en Km. 

 
 

Hito, brecha y 
trocha 

 
 
 

24 129.812.924
   
Realizar campañas de inspección a diferentes 
poblaciones fronterizas. 

 
Inspección 

 
20 125.322.840

   
Informes técnicos sobre temas relacionados con 
las fronteras, a cargo de la Comisión Nacional 
correspondiente. 

 
 

Informe 

 
  

 18 800.000.000
   
TOTAL   2.865.312.992
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de personal 2.283.369.288

    - Recursos Ordinarios 1.708.096.493
    - Gestión Fiscal 455.272.795
    - Otras Fuentes de Financiamiento 120.000.000
  

4.02 Materiales y suministros 170.461.670
    - Recursos Ordinarios 170.461.670
  

4.03 Servicios no personales 401.982.034
    - Recursos Ordinarios 326.982.034
    - Gestión Fiscal 75.000.000
  

4.04 Activos reales 9.500.000
    - Recursos Ordinarios 9.500.000
  
  
  
 TOTAL 2.865.312.992

 



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES LEY DE PRESUPUESTO 2004
                                                           06 -  

 
12

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 84 986.096.455
      -   Directivo 8 225.309.074
      -   Profesional y Técnico 43 530.964.581
      -   Administrativo 33 229.822.800
Personal Contratado 49 384.025.308
      -   Empleado 24 314.407.344
      -   Obrero 25 69.617.964
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL 133 1.370.121.763
 
 
PROGRAMA: 03 Relaciones Internacionales 
 

UNIDADES EJECUTORAS: Dirección General  de Política Internacional 

          Dirección General de Economía y Cooperación Internacionales 

          Dirección General de Relaciones Consulares 

          Dirección General de Asuntos Culturales 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA INTERNACIONAL  
 

De acuerdo a los lineamientos contenidos en el Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2001-
2007, específicamente el objetivo del fortalecimiento de la soberanía y la promoción de la multipolaridad, 
enmarcado en el polo internacional,  el Gobierno concentrará sus esfuerzos en insertar a nuestro país en el 
denominado  Nuevo Orden Internacional y en el contexto económico implícito en él, así como en promover una 
posición internacional autónoma e independiente, sobre la cual se puedan construir alianzas y consenso en 
diversos foros internacionales, alrededor de los temas de las relaciones internacionales, de especial atención a los 
intereses de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

La acción internacional deberá estar basada en una estricta proyección de los objetivos definidos en lo 
interno.  Una transformación radical en todas las estructuras de la vida nacional, que deberá influir necesariamente 
en cómo somos vistos en el exterior y cómo vemos a la comunidad internacional.  Es por ello que se  mostrará la 
nueva visión de Venezuela en dichos foros y eventos internacionales, resaltando lo positivo de los cambios 
inspirados en los ideales bolivarianos y las dificultades que la puesta en práctica de los mismos deberá acarrear. 
 

Al mismo tiempo, propiciará un  mejor posicionamiento en el sistema interamericano, mediante la ejecución 
de acciones que permitan la integración y el aumento del comercio entre los países del área.  También propugnará 
un mayor acercamiento con las otras regiones del planeta, privilegiando el diálogo Sur-Sur y el cumplimiento de 
una labor más activa en los foros internacionales, para su transformación y reestructuración en pro de los más 
necesitados. 
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En concordancia con la Carta Fundamental adoptada por vía soberana, el Estado promoverá la 
cooperación pacífica entre las naciones y buscará impulsar y consolidar la integración latinoamericana, de acuerdo 
con el principio de la no-intervención y la autodeterminación de los pueblos, la garantía universal de los derechos 
humanos, la democratización de la sociedad internacional, el desarme nuclear, el equilibrio ecológico y los bienes 
jurídicos ambientales, como patrimonio común e irrenunciables de la humanidad. 
 

En este sentido, estamos en la obligación de concebir y proponer planes concretos para obtener mayores 
beneficios, mediante el intercambio de experiencias y esfuerzos compartidos, en cuestiones claves como la 
democratización y la participación ciudadana en la toma de decisiones, la lucha contra el narcotráfico, el 
mantenimiento de la paz y la cooperación para el desarrollo. 
 

Finalmente, reconoce que las tendencias de la globalización  exigirán una actuación más dinámica, que 
permita identificar las potenciales oportunidades que ofrece la nueva realidad internacional  y a la vez, minimizar 
los riesgos, manteniendo siempre como objetivos prioritarios, la preservación de la independencia de la nación y el 
logro del desarrollo sustentable.  
 

El programa de actividades relativo al continente europeo, estará orientado hacia la inserción de Venezuela 
en toda esa área como actor autónomo e independiente, capaz de promover sus intereses nacionales y contribuir a 
la fundación de un nuevo orden internacional pluralista y multipolar, conservando relaciones  de carácter prioritario 
y estratégico y de cooperación con las diferentes naciones, en el ámbito de un mundo sin poderes hegemónicos. 
 

En la búsqueda de la superación de los problemas más graves, que afrontan tanto Venezuela como el 
resto de los países menos desarrollados, es imperativa la búsqueda de fórmulas que permitan una mayor 
integración o coordinación de políticas de desarrollo y crecimiento. Esto se logra primordialmente mediante la 
identificación de las metas comunes, que les permita a los países del tercer mundo, mejorar su capacidad 
negociadora y así insertarse más eficientemente en el nuevo orden internacional. 
 

Nuestra Política Exterior es entonces, el medio más idóneo para la coordinación y reconocimiento de estas 
y otras metas, afines con el resto de los Estados, de los cuales los ubicados más próximos geográficamente, serán 
objetivo primordial de nuestra acción. 
 

Al ser Venezuela un país con varios y diversos frentes geográficos (andino, amazónico y caribeño), las 
relaciones bilaterales de Venezuela con los Estados que la conforman, en particular con aquellos que compartimos 
fronteras e historia común, deben ser tomadas muy en cuenta, en la búsqueda de la consolidación de las mismas a 
través del intercambio de ideas y opiniones en todos los niveles. El acercamiento político con los países fronterizos 
y del resto de los frentes geográficos de Venezuela, será la misión y objetivo fundamental para la Política Exterior 
este año. 
 

Al mismo tiempo, se busca promover acuerdos políticos de alcance bilateral y hemisférico, así como de 
mecanismos de concertación política idóneos, que permitan la definición de intereses comunes entre las naciones 
y su desarrollo, en temas diversos del más alto interés, tales como: la lucha contra el terrorismo y el narcotráfico, el 
intercambio comercial, la consolidación del sistema democrático y la búsqueda de relaciones de intercambio más 
justas con los polos de desarrollo más importantes del hemisferio. 
 

Se impone un mayor acercamiento con los mecanismos de integración de la región, entre los que destacan 
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, MERCOSUR, Comunidad Andina de Naciones, Comunidad de 
Estados del Caribe y Mercado Común Centroamericano, así como propiciar la creación y profundización de otros 
foros regionales, como el Grupo de Río y el Grupo de los Tres. 
 

Identificar y desarrollar acciones que permitan fortalecer la posición de Venezuela en los temas de interés 
que se traten en los Órganos del Sistema de Naciones Unidas, fortalecer este organismo internacional y las 
iniciativas multilaterales. Estimular acciones que permitan fortalecer la posición de Venezuela en el ámbito 
Interamericano, mediante la promoción de los intereses nacionales y regionales que surjan en el marco de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), Grupo de Río, Conferencia Iberoamericana, Comunidad Andina de 
Naciones, Grupo de los Tres y Mercado Común Suramericano. 
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Velar para que las decisiones adoptadas por los Órganos de las Naciones Unidas sean acordes con los 

principios de la Política Exterior, en materia de Derechos Humanos y atender en el escenario internacional las 
acciones necesarias para preservar el papel garante de los Derechos Humanos por parte del Estado venezolano. 
 

Fortalecer las relaciones de Venezuela en el ámbito bilateral con los Estados de los Continentes Africano, 
Asiático y de Oceanía, así como establecer un cronograma de seguimiento a los asuntos y temas de interés común 
con esta área y la apertura de espacios de acción política con estos países, mediante el establecimiento de una 
mayor presencia política y diplomática.   
 
 DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y COOPERACIÓN INTERNACIONALES. 
 

Comprende una serie de actividades que pretenden dar respuesta a los paradigmas de desarrollo 
económico del país, que  hacen énfasis en la promoción del comercio y desarrollo, seguimiento de la problemática 
internacional de carácter económico, comercial, financiero y de cooperación, tanto en el ámbito  multilateral como 
bilateral, actuar de acuerdo a los diferentes esquemas de integración regionales y mundiales y aquellos  
organismos económicos del Sistema de Naciones Unidas, incluyendo temas relativos a la propiedad intelectual, 
organismos internacionales de orden financiero, energético y de coordinación de políticas económicas y financieras 
en el ámbito regional. Además de las actividades anteriormente señaladas, comprende la coordinación y 
evaluación  de actividades de cooperación financiera, tecnológica y científica, así como acciones de respaldo a 
iniciativas comerciales del sector privado, incluyendo la inversión extranjera. 
 

Especial énfasis dentro del programa merecerán las actividades de evaluación, coordinación y seguimiento 
de la cooperación de Venezuela en materia política, económica, financiera, cultural y educativa hacia los países del 
Gran Caribe, las cuales se realizarán a través de la aplicación de una serie de mecanismos e instrumentos de 
cooperación con que cuenta el Estado venezolano. 
 

De especial importancia para el cumplimiento del programa, es la ejecución de actividades de seguimiento 
y análisis de toda la compleja y creciente agenda internacional relativa al medio ambiente y desarrollo sostenible, 
tales como: seguimiento de los convenios internacionales de orden medio ambiental,   participación en los foros 
regionales y multilaterales donde se aborde el tema y coordinación y participación en las negociaciones de carácter 
bilateral sobre temas relativos al medio ambiente y desarrollo sostenible, entre las cuales tenemos: las eventuales 
negociaciones con Colombia y Brasil sobre temas ambientales, el turismo ambiental, el Tratado de Cooperación 
Amazónica y las relaciones con las organizaciones no gubernamentales de carácter ambiental. 
 

Finalmente, pero no menos importantes, están las actividades  relativas al transporte y las comunicaciones 
internacionales, en especial, la participación en organismos tales como: la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la Organización de Aviación 
Civil de Latinoamérica y la Organización Marítima Internacional, entre otros. 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES CONSULARES. 
 

Proyectar los cambios en el flujo migratorio de Venezuela y las nuevas tendencias de la gestión consular 
con énfasis en las comunidades venezolanas en el exterior. Conocer sobre las migraciones mundiales, con 
especial énfasis en América Latina y el Caribe. Promover el intercambio y la cooperación. Garantizar la protección 
de los derechos de los nacionales en el exterior, diseñando políticas de acción positiva con las comunidades de 
venezolanos en el extranjero, establecer una política mas fluida en las tramitaciones de la documentación para las 
extradiciones, rogatorias y exhortos. Establecer un procedimiento rápido y efectivo para las repatriaciones. Dictar 
lineamientos a las Representaciones Diplomáticas y Consulares en materia consular. Realizar un Taller de 
Orientación Consular para atención a ciudadanos venezolanos detenidos en el exterior, con énfasis en el Trafico 
de Drogas, así como participar en la VII Reunión de Comité de Autoridades Andinas de Migración a realizarse en 
Lima-Perú. 
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DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS CULTURALES 
 

El papel de la cultura en el ejercicio de la Política Exterior de Venezuela, tiene como función fundamental 
darle cohesión y consistencia a los objetivos internacionales como la integración y la concertación a escala 
bilateral, regional, hemisférica y con la Unión Europea. Las operaciones propuestas y las metas a cumplir durante 
el 2004, tiene su base esencial en la programación que dirige y orienta las actividades  de la Dirección General de 
Asuntos Culturales, en su propósito de promover y coordinar el componente cultural de la Política Exterior 
venezolana. 
 

En este sentido, se establecerán durante el año 2004, una serie de acciones orientadas a fortalecer y 
ampliar en el ámbito cultural, las relaciones bilaterales y las ventajas de la cooperación internacional iniciadas 
durante el año 2002, mediante la ejecución de acuerdos, la negociación y firma de nuevos convenios, la activación 
de programas y una activa coordinación interinstitucional, concretada en acciones que soportan el desarrollo de la 
cooperación, la reciprocidad, la solidaridad y la participación.  
 

Continuar con el apoyo a la difusión de los valores democráticos y de sus instituciones, para proyectar de 
manera constante y sostenida la presencia de Venezuela en el exterior sobre las sólidas bases de sus 
manifestaciones culturales, artísticas, intelectuales y científicas, preparando una programación comprensiva y 
coherente, de acuerdo a los nuevos desafíos. Destaca, por lo novedoso y por su estrecha vinculación con los 
planes de expansión en la búsqueda de potenciales  nuevos mercados, la consolidación  de los  programas  con  
los  países  fronterizos,  del Caribe y de la región, así como la ejecución de una gestión sostenida, cuyos efectos 
fortalecerán las relaciones de Venezuela con los países del área. En el ámbito de la creciente cooperación y el 
estrechamiento de lazos con los países iberoamericanos y de Europa, se continuarán los intercambios y la 
suscripción de nuevos acuerdos, que favorezcan dicha colaboración y el aprovechamiento de sus beneficios y 
oportunidades. Todo esto, enmarcado en los lineamientos del Plan de Desarrollo Económico y Social 2001-2007. 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Asistir a las diferentes reuniones de índole político 
internacional, afianzando la posición de Venezuela 
en el orden continental y mundial. 

 
Acuerdo, 
convenio 

 
 

80 392.708.729
   
Representar al Estado Venezolano en los 
diferentes foros internacionales y esquemas de 
integración regional y mundial. 

 
 

Reunión 

 
 

110 464.900.157
   
Brindar la asistencia necesaria en todos aquellos 
acuerdos de intercambio y cooperación cultural que 
suscribe la República. 

 
Acuerdo, 
convenio 

 
 

56 346.708.735
   
Mejorar la política Exterior del Estado Venezolano 
en materia consular y optimizar la prestación del 
servicio demandado por los usuarios. 

 
Usuario  
atendido 

 
 

17.600 859.656.820
   
Cumplir los procesos administrativos de 
remuneración de funcionarios diplomáticos y 
ejecutar el programa de rotación y traslado de los 
diplomáticos. 

 
 
 

Pago 

 
 
 

1.460 

 

94.076.156.048
   
Asegurar que los gastos de funcionamiento de las 
Misiones en el exterior, se financien oportuna y 
suficientemente de acuerdo a sus requerimientos 
presupuestados. 

 
 
 

Gasto 

 
 
 

16 69.803.502.888
   
TOTAL   165.943.633.377
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de personal 114.909.276.289

    - Recursos Ordinarios 79.127.691.699
    - Gestión Fiscal 30.711.617.715
    - Otras Fuentes de Financiamiento 5.069.966.875
  

4.02 Materiales y suministros 5.381.087.240
    - Recursos Ordinarios 5.368.687.240
    - Gestión Fiscal 12.400.000
  

4.03 Servicios no personales 44.106.891.200
    - Recursos Ordinarios 42.555.291.232
    - Gestión Fiscal 1.551.599.968
  

4.04 Activos reales 1.001.768.640
    - Recursos Ordinarios 25.752.000
    - Gestión Fiscal 976.016.640
  

4.06 Servicio de la deuda pública y disminución  de  otros pasivos 147.256.320
    - Gestión Fiscal 147.256.320
  

4.07 Transferencias 397.353.688
    - Recursos Ordinarios 322.353.688
    - Gestión Fiscal 75.000.000
  
 TOTAL 165.943.633.377

 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 969 15.143.934.815
      -   Directivo 11 275.098.408
      -   Profesional y Técnico 903 14.450.110.054
      -  Administrativo 55 418.726.353
Personal Contratado 1.414 21.920.478.000
      -   Empleado 1.414 21.920.478.000
  
  
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL 2.383 37.064.412.815
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
407 00 00 00 Transferencias 100.000.000
407 99 00 00 Transferencias corrientes y de capital diversas 100.000.000
407 99 01 00 Transferencias corrientes diversas 100.000.000
    S0824   -  Asilados en Política. 100.000.000
       - Recursos Ordinarios 55.000.000
       - Gestión Fiscal 45.000.000
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MINISTERIO DE LA DEFENSA 
POLITICA PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO 2004 

 
El Ministerio de la Defensa como ente fundamental de la administración pública nacional, tiene contemplado 

en sus políticas presupuestarias los lineamientos generales contenidos en el Plan de Desarrollo Económico y 
Social de la Nación 2001 - 2007, en el Plan de Consolidación Estratégica de la F.A.N, así como las contenidas en 
su propia gestión ministerial. 

 
En este sentido, el presupuesto se formuló atendiendo en prioridad, los gastos correspondientes al área de 

personal, cuidado integral de la salud y bienestar del personal civil y militar, y en el incremento de los recursos 
destinados al mantenimiento de los índices de apresto operacional, estos últimos afectados por las restricciones 
presupuestarias que prevalecieron durante los Ejercicios Fiscales 2002 y 2003. 

 
Para el Ejercicio Fiscal 2004, el Personal Militar y Civil constituye una de las principales áreas del gasto.  Este 

Ministerio se abocará en atender los compromisos, que en materia remunerativa decrete el Ejecutivo Nacional, 
destinado a los Funcionarios Públicos en sus diferentes categorías: Empleados, Obreros, Docentes, Salud, 
Pensionados y Jubilados. 

 
Para el Personal Militar, se contemplan recursos para las remuneraciones y pensiones, de acuerdo con las 

tarifas convenidas en la Directiva Nro. MD-DGSPP-DP-DIRPLA-DIR2003-13-05-003 del 10OCT2003  
"Remuneraciones del Personal Militar de la F.A.N", Primas de Frontera, incremento de la Subvención de 
Alimentación del Personal Militar No Profesional, y mejoras de los beneficios socio económicos. 

 
Para el Personal Civil, se prevén los recursos de acuerdo a las reivindicaciones salariales consagradas en las 

distintas contrataciones colectivas, considerando honrar los compromisos que en materia de remuneración decretó 
el Ejecutivo Nacional, para las diferentes clasificaciones del personal al servicio del Estado, entre los que destacan: 

 
- El IV Convenio Colectivo Marco de los funcionarios de la Administración Pública Nacional  FENTRACEP 

2003-2004. 
 
- Actualización de las tablas salariales del personal docente de la educación superior del Consejo Nacional 

Universitario según la Resolución Nro. 185 del 05 de noviembre de 2002. 
 
- Acta Convenio de los cincos gremios del Área de la Salud, de la Escala de Sueldos de las series de cargos 

profesionales universitarios, enfermeras, bioanalistas, odontólogos, farmacéuticos, nutricionistas y 
dietistas. 

 
- Ajuste del salario mínimo para los trabajadores de la Administración Pública Nacional según el Decreto 

Nro. 2.387 de la Gaceta Oficial Nro. 37.681 del 02 de mayo de 2003. 
 
- Se mantendrá una evaluación constante sobre las discusiones de las nuevas contrataciones colectivas, a 

los fines de hacer previsiones necesarias en las estimaciones de gastos de personal. 
 

En el área de Bienestar y Seguridad Social, se ha procurado cubrir las prioridades, previéndose, además el 
mejoramiento de los servicios de asistencia y dotación de los hospitales militares nacionales. 

 
En virtud de las restricciones presupuestarias y los altos costos, los gastos de operación, mantenimiento e 

inversión, de los sistemas de armas y equipos, se orientan a mantener los niveles de apresto y disponibilidad en 
condiciones moderadas de operatividad, así como el mantenimiento de la infraestructura, y el mejoramiento de la 
calidad de servicio de los hospitales militares, a través de la dotación de medicamentos, fármacos y mantenimiento 
de equipos médicos quirúrgicos. 
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Los gastos de funcionamiento e inversión para el Ejercicio 2004, son conservadores, ya que se orientan a 
cubrir primordialmente el mantenimiento de los sistemas de armas y equipos existentes, así como la adquisición de 
partes y repuestos que garanticen su vida útil.  Igualmente se han destinado recursos a los proyectos de inversión, 
construcción, mantenimiento y reparación de la infraestructura física, con el fin de continuar con el programa de 
rescate de las instalaciones que se encuentran en estado crítico. 

 
En consecuencia, dentro de las formas de acción que serán aplicadas por este Ministerio para el cumplimiento 

de las metas y objetivos se puede señalar: 
 

- Continuar con la política de minimizar la adquisición de sistemas y equipos, reorientando el gasto hacia la 
recuperación y mantenimiento de los mismos. 

 
- Aplicar medidas de austeridad, con el fin de racionalizar el consumo de servicios básicos. 

 
- Maximizar la eficiencia administrativa de los entes descentralizados para lograr su autofinanciamiento. 

 
- Mantener especial atención en el área fronteriza con el objeto de minimizar los problemas de la región. 

 
- Optimizar el suministro de medicamentos y material médico quirúrgico a los diferentes centros hospitalarios 

y dispensadores de salud, con el propósito de preservar y cubrir la mayor demanda posible, con la mejor 
calidad de servicio. 

 
- Reducir y/o concentrar las unidades militares, atendiendo las necesidades de despliegues estratégico. 

 
La Fuerza Armada Nacional continuará cumpliendo su rol como garante de la seguridad y defensa nacional, la 

defensa de la soberanía y la consolidación de las zonas fronterizas, incrementando su integración con la sociedad 
civil, maximizando su participación en el desarrollo social y económico nacional a través de la Fundación Proyecto 
País  y otros entes creados para tal fin. 

 
Los Programas Presupuestarios y Entes Adscritos establecerán programas para sincerar sus estructuras 

organizativas, alineándolas al rol que desempeñan y cumpliendo lo establecido en las Directiva MD-DGSPP-DP-
00-13/05/003 del 13 de junio de 2002 "Normas y Procedimientos para la creación, Modificación y Control de las 
Estructuras  Funcionales de las Dependencias del Sector Defensa".  El cumplimiento de este procedimiento 
asegurará que se definan y consoliden las estructuras organizativas; ajustándolas tanto a las necesidades reales, 
como a la racionalización del gasto en cuanto a recursos financieros y materiales, de manera tal que las mismas 
contribuyan al eficaz y eficiente cumplimiento de la misión de la F.A.N.  Por otro lado se propenderá a la 
eliminación de aquellos entes descentralizados con duplicidad de funciones (principalmente los servicios 
autónomos) o aquellos incapaces de cumplir con niveles racionales de autogestión. 

 
Con el fin último de optimizar el empleo de los recursos presupuestarios asignados y mejorar la vinculación 

entre los Planes Operativos Anuales de los Programas y el Presupuesto de Gastos; los Planes Operativos Anuales 
Institucionales se ajustaron dando prioridad a las misiones y necesidades operativas de la F.A.N. 

 
En cuanto a los Proyectos de Inversión para la adquisición de bienes, construcciones de obras, mantenimiento 

mayor de sistemas y equipos y contratación de servicios a través de operaciones de crédito público, se 
establecieron los siguientes lineamientos: 

 
- Enfocar sus inversiones hacia la consecución de la misión señalada para la F.A.N. en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela. 
 
- Dirigir sus esfuerzos hacia el manejo de los conceptos contenidos en el Plan de Desarrollo Económico y 

Social de la Nación 2001-2007, así como lo establecido en el Plan Estratégico de la Consolidación de la 
F.A.N. 

 
- Cumplir con las normas y procedimientos establecidos, donde debe tenerse en cuenta el orden de 

prioridades adecuación a la condiciones geográfica en el Territorio Nacional. 
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- La selección de los Proyectos a ser ejecutados durante este Ejercicio Fiscal tendrá como lineamiento 
estratégico el predominio y la preferencia de los siguientes conceptos: adquisición centralizada de 
materiales y equipos de uso común, .interoperatividad e integración de los sistemas y equipos, sustitución, 
modernización y mantenimiento mayor de sistemas de armas y equipos así como su logística, 
implementación de un sistema logístico integrado, estandarización de sistemas y equipos, integración 
progresiva de Centros de Mantenimiento, integración activa en el desarrollo social de la nación. 

  
Los procesos de formulación, registro, ejecución, seguimiento, control y evaluación de los Proyectos de 

Inversión que serán financiados a través de operaciones de crédito público, deberán ajustarse estrictamente a lo 
establecido en la Directiva General MD-DGSPP-DIRPLA-DIR2001-13-05/10 del 01AGO01.  Se hará énfasis 
especial en los desembolsos requeridos en función de los cronogramas de entrega de bienes o servicios, y de las 
valuaciones para las obras civiles.  Estos cronogramas son de vital importancia en virtud de que los desembolsos 
de la Ley Especial de Endeudamiento 2004 estarán contenidos en la Ley de Presupuesto 2004. 

 
Los gastos de inversión para la construcción de nuevas infraestructuras, deben justificarse y efectuarse el 

estudio de factibilidad, así como el impacto sobre la misión y de qué forma contribuyen al logro de la misma.  Este 
tipo de inversiones deberá ajustarse a los lineamientos generales establecidos en el Plan Estratégico de 
Consolidación de la F.A.N.  (2000-2010). 

 
Los Programas Presupuestarios y Entes Adscritos al Ministerio de la Defensa contemplarán los  compromisos 

validamente adquiridos, que no puedan ser causados al 31 de diciembre de 2003 y las obligaciones contraídas 
durante ejercicios anteriores, esencialmente aquellas relacionadas con los  Servicios Básicos y los Compromisos 
Laborales generados por concepto de Contratación Colectiva y/u otros mecanismos legales. 

 
Las Unidades Administradoras Centrales, en función de minimizar las obligaciones presupuestarias con los 

diferentes acreedores, deberá normalizar el procedimiento para la cancelación de los diferentes compromisos 
pendientes de pago, por lo que priorizará la forma de los pagos que deban efectuar, especialmente lo relacionado 
con pasivos laborales y por orden cronológico, asignándole la máxima prioridad a las más antiguas. 

 
Los entes adscritos que perciban recursos bajo la figura de transferencia y estén en capacidad de 

autogestionarse, no podrán emplear parte de estos recursos financieros otorgados en gastos de funcionamiento, 
ya que las prioridad de la estimación de los mismos se da principalmente para los complementos cuando se prevea 
que los ingresos contenidos por el ente no son suficiente para el pago de obligaciones laborales, de pensiones y 
jubilaciones. 

 
Con respecto a los gastos considerados como seguridad y defensa, los programas deberán tomar en cuenta 

todos los aspectos relacionados con las operaciones fronterizas, de inteligencia y operaciones militares, 
contemplados en el Artículo 12 de la Reforma Parcial del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República, publicada en la Gaceta Oficial Nro. 37.169 del 29 de marzo del 2001. 

 
Finalmente, hay que enfatizar que la Fuerza Armada Nacional, es una institución flexible eficiente y efectiva  

que en los actuales momentos cuenta con razonable nivel de apresto operacional para la acción conjunta, que 
cuenta con un excelente equipo humano para atender las exigencias actuales en cuanto a la seguridad y defensa 
se refiere y que es capaz de contribuir activamente con el desarrollo nacional y garantizar el orden interno, por lo 
cual se plantea objetivos encaminados a la preservación de la misma, los cuales se pueden enumerar de la 
siguiente manera: 

 
- Mantener y mejorar el nivel actual de apresto operacional, con el fin de garantizar la seguridad integral del 

Estado Venezolano, participando activamente en la consecución de los intereses estratégicos. 
 
- Ajustar la estructura de los entes descentralizados a su razón de ser; funcionar con total apego al marco 

legal establecido en especial a lo señalado en el Título 3 de la Ley Orgánica de Administración Financiera 
del Sector Público, con un manejo gerencial que le permita llegar a nivel óptimo dentro de cada 
Organismo, con el fin de consolidar el nivel de efectividad y competitividad que garanticen el apoyo a la 
misión de la Fuerza Armada Nacional establecida en la Constitución Bolivariana de Venezuela.  
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METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 
Denominación Unidad de 

Medida 
Cantidad 

2004 
Presupuesto 

2004 
Desarrollar, coordinar y tramitar las actividades 
administrativas del Sector Defensa 

Actividad 
Administrativa 

 
120 857.255.747.801

   
Formación personal militar básica Cadete 800 5.677.170.091
   
Capacitación del personal militar y civil profesional Alumno 150 514.127.523
   
Levantamiento cartográfico y aereocartográfico Estudio 36 1.745.234.449
   
Inspección de las unidades militares Inspeccion 1.000 813.910.739
   
Especialización personal militar profesional Alumno 50 2.028.525.666
   
Proporcionar la logística de las operaciones de la 
defensa de la nación 

 
Apoyo 

 
10 1.497.591.811

   
Inteligencia militar para el desarrollo y empleo 
estratégico de la F.A.N 

 
Estudio 

 
750 9.335.017.439

   
Apoyar las operaciones militares Apoyo 10 2.117.968.009
   
Realizar la concentración, selección y alistamiento 
de los contingentes de la F.A.N 

 
Alistado 

 
25.000 4.632.431.537

   
Seguridad y mantenimiento de las instalaciones del 
M.D. 

Horas/Hombre 3.024.000 4.662.789.513

   
Desarrollar, coordinar y gestionar las actividades 
administrativas del componente ejercito 

 
Actividad 

 
120 9.933.041.952

   
Ejecutar las distintas operaciones militares que 
garanticen la seguridad terrestre del estado 

 
Entrenamiento 

 
1.200 4.386.085.980

   
Planificar, ejecutar y supervisar el mantenimiento 
de los diferentes sistemas de transporte, 
maquinarias y armas de las unidades y 
dependencias del Ejército 

 
 
 

Mantenimiento 

 
 
 

12 3.678.158.400
   
Graduar personal de oficiales, SOPC y tropa 
profesional 

 
Alumno 

 
800 1.709.745.396

   
Planificar y ejecutar el mantenimiento general de 
los sistemas y maquinarias del Sector Defensa 

 
Mantenimiento 

 
12 24.000.000.000

   
Planificar, distribuir y supervisar los 
abastecimientos clase II a lo largo de la geografía 
nacional por parte del servicio de alimentación del 
Ejército 

 
 

Apoyo 

 
 

12 190.463.880

   
Planificar y ejecutar los procesos de administración 
de personal 

 
Porcentaje 

 
100 250.097.479.230

   
Garantizar la operatividad, suministro de bienes y 
servicios, capacitación y administración del recurso 
humano 

 
Actividad 

Administrativa 

 
 

5 182.529.136.776
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METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 
Denominación Unidad de 

Medida 
Cantidad 

2004 
Presupuesto 

2004 
   
Ejecutar los programas de inversión y 
mantenimiento 

 
Programa 

 
10 3.205.726.965

   
Administrar y normar diferentes procedimientos 
administrativos 

 
Actividad 

 
60 120.343.227.026

   
Planificar y participar en maniobras y operaciones 
militares diversas 

 
Maniobra 

 
20 5.954.835.100

   
Planificar y ejecutar adquisiciones logísticas Contrato 100 62.820.402.655
   
Promover la formación del recurso humano en los 
niveles y especialidades, que demandan al 
Componente, para su rol operacional 

 
Plan de 

Capacitación 

 
 

100 3.292.759.900
   
Planificar operaciones y maniobras, a fin de 
afianzar la operatividad de los sistemas de defensa 
aérea, y evaluar las capacidades reales de los 
sistemas de armas asignados 

 
 
 

Maniobra 

 
 
 

13 2.275.236.500
   
Coordinar actividades administrativas y de 
planificación para fortalecer y optimizar la 
operatividad del componente Guardia Nacional 

 
 

Actividad 

 
 

12 14.359.922.341
   
Conducir operaciones de mantenimiento del orden 
interno y cooperar con la seguridad y defensa de la 
Nación 

 
 

Operativo 

 
 

19.000 5.917.239.966
   
Mejorar la capacidad de apoyo del sistema 
logístico de la Guardia Nacional 

 
Apoyo 

 
12 25.843.494.446

   
Planificar, ejecutar y supervisar el proceso de 
formación, capacitación y especialización del 
personal 

 
 

Alumno 

 
 

1.200 1.618.659.621
   
Planificar y ejecutar los procesos de administración 
de personal 

 
Actividad 

 
12 264.119.804.283

   
Velar por la seguridad física e integral del Sr. 
Presidente de la Republica Bolivariana de 
Venezuela y familiares inmediatos 

 
 

Hora/Hombre 

 
 

250 8.038.688.247
   
Velar por la administración, organización y 
supervisión de la justicia castrense 

Actividad 
Administrativa 

 
12 4.216.963.941

   
Programar y conducir los procesos inherentes a la 
legislación militar 

 
Investigación 

 
3.800 58.049.875

   
Custodiar los centro de procesados militares Hora/Hombre 548.000 19.471.136
   
Proporcionar abastecimiento clase 5 requeridos por 
la unidades y dependencias de la F.A.N 

 
Plan 

 
1 13.124.054.472
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METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 
Denominación Unidad de 

Medida 
Cantidad 

2004 
Presupuesto 

2004 
   
   
Adquirir, mantener, operar y distribuir materiales y 
equipos de comunicaciones de uso común para las 
unidades de la F.A.N 

 
 

Dotación 

 
 

1 3.102.648.091
   
Planificar y ejecutar programas de mantenimiento y 
construcción general a las instalaciones y 
edificaciones de la F.A.N 

 
 

Plan 

 
 

1 13.583.002.412

Planificar y ejecutar programas de elaboración de 
trabajos de artes graficas 

 
Plan 

 
1 480.895.304

   
Proporcionar apoyo logístico común a la F.A.N a 
través de sus unidades técnicas, administrativas y 
de otras dependencias tanto en tiempo de paz 
como en situaciones de emergencia 

 
 
 

Plan 

 
 
 

1 6.877.624.714
   
Análisis legales de las causas que cursarán en la 
Corte Marcial 

 
Expediente 

 
3.000 1.770.780.017

   
Apoyar el bienestar social del personal militar y civil 
de la F.A.N 

 
Usuario 

 
17.167 24.653.968.577

   
Fortalecer la cobertura de la red sanitaria militar Paciente 741.992 90.212.527.747
   
Verificar los procesos administrativos de la Fuerza 
Armada Nacional 

 
Inspección 

 
125 4.259.058.792

   
Apoyar a los entes descentralizados para el 
cumplimiento de sus funciones 

 
Bolívares 

 
 384.197.691.680

   
   
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

   
TOTAL   2.431.151.360.000
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PROGRAMAS 

Código Denominación   Presupuesto 
2004 

  
01 Administración Central 890.280.514.578

  
02 Defensa Terrestre 293.994.974.838

  
03 Defensa Naval 185.734.863.741

  
04 Defensa Aérea 194.686.461.181

  
05 Cooperación 311.859.120.657

  
06 Guardia Presidencial 8.038.688.247

  
07 Justicia Militar 4.294.484.952

  
08 Servicio de Apoyo 37.168.224.993

  
09 Corte Marcial 1.770.780.017

  
10 Bienestar y Seguridad Social  114.866.496.324

  
11 Contraloría General de la F.A.N 4.259.058.792

  
98 Asignaciones a Organismos del Sector Público 384.197.691.680

  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 TOTAL 2.431.151.360.000
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 1.619.792.758.109

  
    - Recursos Ordinarios 1.137.443.169.108
  
    - Gestión Fiscal 416.782.356.717
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 65.567.232.284
  

4.02 Materiales y Suministros 89.754.444.360
  
    - Recursos Ordinarios 59.773.198.850
  
    - Gestión Fiscal 8.780.178.304
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 9.584.268.486
  
    - Programas y Proyectos 11.616.798.720
  
 − Plan de Recuperación Estratégica de la Fuerza Armada Nacional 11.616.798.720
  

4.03 Servicios no Personales 105.266.599.167
  
    - Recursos Ordinarios 65.067.660.114
  
    - Gestión Fiscal 39.098.826.154
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 1.100.112.899
  

4.04 Activos Reales 148.614.203.286
  
    - Recursos Ordinarios 465.249.076
  
    - Gestión Fiscal 3.305.714.266
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 954.678.664
  
    - Programas y Proyectos 143.888.561.280
  
 − Inversión Militar Ejército 15.456.044.655
  
 − Inversión Militar Armada 34.103.838.720
  
 − Plan de Mantenimiento de Infraestructura (Armada) 3.205.726.965
  
 − Plan de Mantenimiento Mayor de Unidades Operativas de la 

Armada 2.093.598.720
  
 − Inversión Militar Aviación 53.678.604.355
  
 − Inversión Militar Guardia Nacional 16.307.619.840
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
 − Desarrollo Instalaciones Urbanas y Fronterizas de la F.A.C. 2.718.118.676
  
 − Plan de Recuperación Estratégica de la Fuerza Armada Nacional 6.957.641.664
  
 − Bienestar y Seguridad Social de la Fuerza Armada Nacional 4.993.948.199
  
 − Otros Proyectos Estratégicos 4.373.419.486
  

4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución  de  Otros Pasivos 8.535.665.020
  
    - Recursos Ordinarios 8.535.665.020
  

4.07 Transferencias 411.247.994.934
  
    - Recursos Ordinarios 299.127.532.708
  
    - Gestión Fiscal 96.112.654.559
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 16.007.807.667
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 47.939.695.124
  
    - Recursos Ordinarios 45.503.325.124
  
    - Gestión Fiscal 2.296.370.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 140.000.000
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 TOTAL 2.431.151.360.000
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 114.750 441.873.489.549
  
      -   Directivo 2 17.772.480

  
      -   Profesional y Técnico 2.839 20.307.405.951
  
      -   Personal Administrativo 5.202 48.968.518.093
  
      -   Personal Docente 713 6.100.991.692
  
      -   Personal Médico 864 6.636.615.401
  
      -   Personal Militar 93.987 322.506.730.956
  
      -   Obrero 11.143 37.335.454.976
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 109.403 11.506.593.559
  
      -   Profesional y Técnico 134 345.259.557
  
      -   Personal Administrativo 75 108.781.859
  
      -   Personal Docente 736 5.660.994.300
  
      -   Personal Médico 184 769.194.467
  
      -   Personal Militar 108.274 4.622.363.376
  
Personal Contratado 620 4.183.869.264
  
      -   Empleado 547 3.967.406.160
  
      -   Obrero 73 216.463.104
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
TOTAL 224.773 457.563.952.372
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS (En Bolívares) 

Grupo Denominación N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

   
I HASTA  - 247.104 168.122 92.545.139.062
   
II 247.105 - 297.105 14.621 46.591.754.333
   

III 297.106 - 347.106 10.713 40.729.086.784
   

IV 347.107 - 397.107 6.835 30.866.439.918
   

V 397.108 - 447.108 2.757 14.500.354.587
   

VI 447.109 - 497.109 2.201 12.239.903.547
   

VII 497.110 - 547.110 2.302 14.586.049.401
   

VIII 547.111 - 597.111 2.182 14.647.471.454
   

IX 597.112 - 647.112 868 6.514.509.512
   

X 647.113 - 697.113 3.766 29.784.609.030
   

XI 697.114 - 747.114 312 2.695.387.126
   

XII 747.115 - 797.115 2.999 27.560.622.055
   

XIII 797.116 - 847.116 164 1.641.002.311
   

XIV 847.117 - 897.117 2.236 23.110.559.324
   

XV 897.118 - 947.118 279 3.121.195.558
   

XVI 947.119 - 997.119 53 626.817.907
   

XVII 997.120 Y MÁS 4.363 95.803.050.463
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

   
 TOTAL 224.773 457.563.952.372
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
A0005 Instituto Autónomo Círculo de las Fuerzas Armadas (IACFAC) 7.934.647.307

  
    - Recursos Ordinarios 4.400.000.000
  
    - Gestión Fiscal 2.534.647.307
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 1.000.000.000
  

A0044 Instituto de Oficiales de las Fuerzas Armadas Nacionales en Situación de 
Retiro (IORFAN) 942.612.690

  
     - Recursos Ordinarios 942.612.690
  

A0050 Instituto de Previsión Social de las Fuerzas Armadas Nacionales (IPSFA) 359.389.778.413
  
     - Recursos Ordinarios 254.507.095.133
  
     - Gestión Fiscal 91.514.775.613
  
     - Otras Fuentes de Financiamiento 13.367.907.667
  

A0065 Oficina Coordinadora de la Prestación de los Servicios Educativos del 
Ministerio de la Defensa (OCPSE) 12.000.000

  
     - Recursos Ordinarios 12.000.000
  

A0126 Fondo Autónomo de Inversiones y Previsión Socio - Económica para 
Empleados y Obreros de las Fuerzas Armadas Nacionales (FONDOEFA). 967.501.414

  
     - Recursos Ordinarios 967.501.414
  

A0196 Universidad Nacional Experimental Politécnica de las Fuerzas Armadas 
Nacionales (UNEFA) 9.200.000.000

  
     - Recursos Ordinarios 8.200.000.000
  
     - Gestión Fiscal 1.000.000.000
  

A0204 Oficina Coordinadora de los Servicios Agropecuarios del Ministerio de la 
Defensa (O.C.S.A.) 1.718.653.270

  
     - Recursos Ordinarios 1.718.653.270
  

A0206 Asociación Civil Club de Suboficiales Profesionales de la Fuerza Armada 
(CLUSOFA) 782.405.808

  
     - Recursos Ordinarios 782.405.808
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
  

A0404 Fundación Proyecto País 5.000.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 3.000.000.000
  
    - Gestión Fiscal 1.000.000.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 1.000.000.000
  
  
  
  
  
  
 TOTAL 385.947.598.902

 
RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 431.000.000
     
4.07 01 00 00 Transferencias Corrientes Internas 423.000.000
     
4.07 01 01 00 Transferencias Corrientes al Sector Privado 423.000.000
     
4.07 01 01 13 Subsidios a Instituciones Benéficas Privadas 423.000.000
     
    S0564   -  Fundación de Cardiología Infantil (FUNDACARDIN). 400.000.000
     
                     -  Recursos Ordinarios 
     
    S0940   -  Sociedad Divulgativa de la Historia Militar 15.000.000
     
                     -  Recursos Ordinarios 
     
    S1048   -  Banco de Sangre de Sanidad Militar 8.000.000
     
                     -  Gestión Fiscal 
     
4.07 99 00 00 Transferencias Corrientes y de Capital Diversas 8.000.000
     
4.07 99 01 00 Transferencias Corrientes Diversas 8.000.000
     
    S0498   -  Federación de Suboficiales Retirados de las Fuerzas 

Armadas Nacionales. 
 

8.000.000

                     -  Recursos Ordinarios 
     
    TOTAL 431.000.000
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RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS 
INTERNACIONALES  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 35.231.639
     
4.07 03 00 00 Transferencias al Exterior 35.231.639
     
4.07 03 01 00 Transferencias al Exterior para Financiar Gastos Corrientes 35.231.639
     
4.07 03 01 03 Transferencias a Organismos Internacionales o Instituciones en 

el Exterior 
35.231.639

     
    I0090   -  Organización Mundial de la Salud (O.M.S.). 5.604.639
     
                   -  Gestión Fiscal 
     
    I0225   -  Unión Deportiva Militar Sudamericana (UDMSA) 2.304.000
     
                   -  Gestión Fiscal 
     
    I0226   -  Consejo Internacional del Deporte (CISM) 17.723.000
     
                    -  Gestión Fiscal 
     
    I0227   -  Conferencia Interamericana de Seguridad Social 9.600.000
     
                   -  Gestión Fiscal 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
    TOTAL 35.231.639
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PROGRAMA: 01 - Administración Central 
 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General Sectorial de Administración 
 
 

La Dirección General Sectorial de Administración tiene la responsabilidad de dirigir, coordinar, asesorar y 
supervisar las Actividades del Ministerio de la Defensa que le son atribuidas por la Ley Orgánica de la Fuerza 
Armada, así como proporcionar seguridad a las altas autoridades  que laboran en las diferentes dependencias del 
Despacho  y de todo lo relativo al servicio de relaciones públicas con el sector público y privado. 

 
En consecuencia, formula las pautas y políticas a ser desarrolladas por las diferentes dependencias del 

Ministerio especialmente, en lo referente al asesoramiento jurídico, gestión administrativa, función inspectora, 
desplazamiento de efectivo de tropa y planificación de operaciones, de manera de proporcionar el apoyo financiero 
relacionado con el abastecimiento técnico y común, instalaciones y mantenimiento de los sistemas de inteligencia e 
información cartográfica, así como instrucción, adiestramiento y capacitación del personal indispensable para 
satisfacer los requerimientos de las diferentes Escuelas de Formación de los futuros Oficiales de la Fuerza Armada 
Nacional. 
 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Desarrollar, coordinar y tramitar las actividades 
administrativas del Sector Defensa 

Actividad 
Administrativa 

 
120 857.255.747.801

   
Formación personal militar básica   Cadete 800 5.677.170.091
   
Capacitación del personal militar y civil profesional Alumno 150 514.127.523
   
Levantamiento cartográfico y aereocartográfico Estudio 36 1.745.234.449
   
Inspección de las unidades militares Inspección 1.000 813.910.739
   
Especialización personal militar profesional Alumno 50 2.028.525.666
   
Proporcionar la logística de las operaciones de la 
Defensa de la Nación 

 
Apoyo 

 
10 1.497.591.811

   
Inteligencia militar para el desarrollo y empleo 
estratégico de la F.A.N. 

 
Estudio 

 
750 9.335.017.439

   
Apoyar las operaciones militares Apoyo 10 2.117.968.009
   
Realizar la concentración, selección y alistamiento 
de los contingentes de la F.A.N. 

 
Alistado 

 
25.000 4.632.431.537

   
Seguridad y mantenimiento de las instalaciones del 
M.D. 

 
Hora/Hombre 

 
3.024.000 4.662.789.513

   
   
   
   
   
   
   
TOTAL   890.280.514.578
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 791.526.440.842

  
    - Recursos Ordinarios 546.079.516.357
  
    - Gestión Fiscal 207.507.443.902
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 37.939.480.583
  

4.02 Materiales y Suministros 7.264.641.130
  
    - Recursos Ordinarios 7.264.641.130
  

4.03 Servicios no Personales 29.426.025.746
  
    - Recursos Ordinarios 16.898.741.003
  
    - Gestión Fiscal 12.527.284.743
  

4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución  de  Otros Pasivos 8.535.665.020
  
    - Recursos Ordinarios 8.535.665.020
  

4.07 Transferencias 23.564.552.169
  
    - Recursos Ordinarios 23.564.552.169
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 29.963.189.671
  
    - Recursos Ordinarios 29.963.189.671
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
  890.280.514.578

 



MINISTERIO DE LA DEFENSA LEY DE PRESUPUESTO 2004
                                                                  08 -  

 
17

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 4.236 42.109.214.040
  
      -   Directivo 1 8.886.240
  
      -   Profesional y Técnico 439 3.816.323.024
  
      -   Personal Administrativo 1.259 33.861.765.248
  
      -   Personal Médico 8 69.300.516
  
      -   Personal Militar 1.875 1.946.109.648
  
      -   Obrero 654 2.406.829.364
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 128 2.015.628.312
  
      -   Personal Docente 128 2.015.628.312
  
Personal Contratado 36 213.435.660
  
      -   Empleado 34 207.505.164
  
      -   Obrero 2 5.930.496
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
  
  
  
  
  
TOTAL 4.400 44.338.278.012
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 23.000.000
     
4.07 01 00 00 Transferencias Corrientes Internas 15.000.000
     
4.07 01 01 00 Transferencias Corrientes al Sector Privado 15.000.000
     
4.07 01 01 13 Subsidios a Instituciones Benéficas Privadas 15.000.000
     
    S0940   -  Sociedad Divulgativa de la Historia Militar 15.000.000
     
                      - Recursos Ordinarios 15.000.000
     
4.07 99 00 00 Transferencias Corrientes y de Capital Diversas 8.000.000
     
4.07 99 01 00 Transferencias Corrientes Diversas 8.000.000
     
    S0498   -  Federación de Suboficiales Retirados de las Fuerzas 

Armadas Nacionales 8.000.000
     
                      -  Recursos Ordinarios 8.000.000
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
    TOTAL 23.000.000
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PROGRAMA: 02 - Defensa Terrestre 
 
UNIDAD EJECUTORA: Comandancia General del Ejército 
 
 

Este programa identifica y encuadra las dependencias del Ejército que tienen como misión principal, la 
seguridad y defensa del espacio terrestre nacional, mediante operaciones militares terrestres tendentes a 
garantizar la integridad del país, la estabilidad de las instituciones democráticas, asegurar el cumplimiento de la 
Constitución y las leyes, cooperar con el mantenimiento del orden público, y apoyar a el desarrollo integral del país. 

 
Con la finalidad de darle cumplimiento a las misiones establecidas en la Constitución y leyes de la república, el 

Comandante General del Ejército ha establecido planes operativos y administrativos que permiten. 
 

− Optimizar la capacidad operativa y combativa de las grandes unidades y apoyo de servicio de combate que 
forman el Ejército. 

− Optimizar la eficiencia administrativa. 
− Mejorar la capacidad de apoyo, mantenimiento, abastecimiento y servicios básicos. 
− Mantener al Ejército activo en labores que beneficien a la comunidad. 
− Optimizar el sistema de seguridad de todas las unidades y dependencias. 
− Mantener la integridad de las fronteras y contribuir a su desarrollo. 
− Adecuar los servicios del personal a los requerimientos de habitabilidad y bienestar. 
− Optimizar el desarrollo del Ejército en función de las necesidades nacionales y formar los reemplazos que 

se requieran. 
− Efectuar investigaciones en pro del desarrollo del Ejército que redunde en beneficios tanto para la Fuerza 

Armada como para la Nación. 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Desarrollar, coordinar y gestionar las actividades 
administrativas del Componente Ejército 

 
Actividad 

 
120 9.933.041.952

   
Ejecutar las distintas operaciones militares que 
garanticen la seguridad terrestre del Estado 

 
Entrenamiento 

 
1.200 4.386.085.980

   
Planificar, ejecutar y supervisar el mantenimiento 
de los diferentes sistemas de transporte, 
maquinarias y armas de las unidades y 
dependencias del Ejército 

 
 
 

Mantenimiento 

 
 
 

12 3.678.158.400
   
Graduar personal de oficiales, SOPC, y tropa 
profesional 

 
Alumnos 

 
800 1.709.745.396

   
Planificar y ejecutar el mantenimiento general de 
los sistemas y maquinarias del Sector Defensa 

 
Mantenimiento 

 
12 24.000.000.000

   
Planificar distribuir y supervisar los abastecimientos 
Clase II a lo largo de la geografía nacional por 
parte del servicio de alimentación del Ejercito 

 
 

Apoyo 

 
 

12 190.463.880
   
Planificar y ejecutar los procesos de administración 
de personal 

 
Porcentaje 

 
100 250.097.479.230

   
   
TOTAL   293.994.974.838
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 249.412.114.029

  
    - Recursos Ordinarios 171.375.511.770
  
    - Gestión Fiscal 68.134.732.546
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 9.901.869.713
  

4.02 Materiales y Suministros 7.548.029.806
  
    - Recursos Ordinarios 7.548.029.806
  

4.03 Servicios no Personales 15.261.827.900
  
    - Recursos Ordinarios 13.467.140.406
  
    - Gestión Fiscal 1.500.000.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 294.687.494
  

4.04 Activos Reales 16.859.293.731
  
    - Recursos Ordinarios 458.249.076
  
    - Programas y Proyectos 15.456.044.655
  
 − Inversión Militar Ejército 15.456.044.655
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 945.000.000
  

4.07 Transferencias 132.712.224
  
    - Recursos Ordinarios 132.712.224
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 4.780.997.148
  
    - Recursos Ordinarios 4.780.997.148
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 TOTAL 293.994.974.838
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 32.178 103.195.418.853
  
      -   Profesional y Técnico 413 2.249.230.191
  
      -   Personal Administrativo 538 2.043.302.730
  
      -   Personal Docente 179 1.772.612.772
  
      -   Personal Médico 90 665.395.428
  
      -   Personal Militar 29.362 91.702.903.824
  
      -   Obrero 1.596 4.761.973.908
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 108.432 5.164.606.943
  
      -   Profesional y Técnico 28 48.493.536
  
      -   Personal Administrativo 31 39.395.544
  
      -   Personal Docente 63 321.856.656
  
      -   Personal Médico 36 132.497.831
  
      -   Personal Militar 108.274 4.622.363.376
  
Personal Contratado 159 1.290.983.760
  
      -   Empleado 90 1.086.381.648
  
      -   Obrero 69 204.602.112
  
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
  
TOTAL 140.769 109.651.009.556
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PROGRAMA: 03  Defensa Naval 
 
UNIDAD EJECUTORA: Comandancia General de la Armada 

 
El Programa 03 "Defensa Naval” está constituido por todas las acciones militares ofensivas y defensivas, de 

protección y de apoyo, que se llevan a cabo con medios navales, en los espacios acuáticos (Marítimos, Fluviales y 
Lacustres), sus costas y los espacios aéreos correspondientes. 

 
En este sentido la Visión de la Armada, es ”Hacer de la Armada una organización ejemplar, convertirla en una 

de las mejores del continente, capaz de operar eficaz y efectivamente y proyectar el poder naval en sus espacios 
de actuación, (Caribe, Atlántico y Fluvial), a los fines de garantizar la seguridad y defensa de la nación, disponer de 
un sistema educativo que permita la existencia de recursos humanos con una óptima calidad, altamente capacitado 
en cuanto a tecnología, humanidades, gerencia y a la guerra naval, asimismo combatir y erradicar la piratería en 
los espacios acuáticos.  Por ser una organización de gran valor estratégico deberá anticiparse a las necesidades 
de la sociedad venezolana en lo que a salvaguarda de los recursos del mar se refiere para las futuras 
generaciones". 

 
La Misión de la Armada es " Asegurar la Defensa Naval y el cumplimiento de la Constitución y las Leyes”, a fin 

de garantizar conjuntamente con los otros componentes la Soberanía, la Integridad y la Libertad, así como 
participar activamente en el desarrollo de la nación". 

 
Para el cumplimiento de esta Misión se han fijado los objetivos generales en función de los intereses de la 

República y estableciendo un enfoque global de la Armada, de modo que se conjuguen armónicamente los 
esfuerzos provenientes de cada uno de sus hombres. 
 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Garantizar la operatividad, suministro de bienes y 
servicios, capacitación y administración del recurso 
humano 

Actividad 
Administrativa 

 
5 182.529.136.776

   
Ejecutar los programas de inversión y 
mantenimiento 

Programa 10 3.205.726.965

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TOTAL   185.734.863.741
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 114.632.739.068

  
    - Recursos Ordinarios 84.315.593.551
  
    - Gestión Fiscal 30.317.144.918
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 599
  

4.02 Materiales y Suministros 16.094.081.351
  
    - Recursos Ordinarios 10.640.813.977
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 5.453.267.374
  

4.03 Servicios no Personales 15.541.878.917
  
    - Recursos Ordinarios 8.876.099.002
  
    - Gestión Fiscal 6.265.779.915
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 400.000.000
  

4.04 Activos Reales 39.403.164.405
  
    - Programas y Proyectos 39.403.164.405
  
 - Inversión Militar Armada 34.103.838.720
  
 - Plan de Mantenimiento Mayor de Unidades Operativas de la 

Armada 2.093.598.720
  
 - Plan de Mantenimiento de Infraestructura ( Armada) 3.205.726.965
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 63.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 63.000.000
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 TOTAL 185.734.863.741
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 20.023 61.217.996.437
  
      -   Profesional y Técnico 299 2.034.526.939
  
      -   Personal Administrativo 695 3.113.042.640
  
      -   Personal Docente 196 1.794.189.024
  
      -   Personal Médico 42 343.607.789
  
      -   Personal Militar 17.285 48.746.583.432
  
      -   Obrero 1.506 5.186.046.613
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 46 218.519.820
  
      -   Personal Docente 46 218.519.820
  
Personal Contratado 186 1.364.366.508
  
      -   Empleado 186 1.364.366.508
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 20.255 62.800.882.765
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PROYECTO: 99 Seguridad y Defensa 
___________________________________________________________________________________________ 
UNIDAD EJECUTORA: Estado Mayor General de la Armada 
 
 

Este proyecto tiene bajo su responsabilidad la coordinación general de las actividades de dirección, control y 
administración de los recursos humanos, materiales y financieros del componente de la Armada, para lograr el 
cumplimiento de los objetivos y metas propuestos. 

 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 114.632.739.068

  
    - Recursos Ordinarios 84.315.593.551
  
    - Gestión Fiscal 30.317.144.918
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 599
  

4.02 Materiales y Suministros 16.094.081.351
  
    - Recursos Ordinarios 10.640.813.977
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 5.453.267.374
  

4.03 Servicios no Personales 15.541.878.917
  
    - Recursos Ordinarios 8.876.099.002
  
    - Gestión Fiscal 6.265.779.915
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 400.000.000
  

4.04 Activos Reales 36.197.437.440
  
    - Programas y Proyectos 36.197.437.440
  
 - Inversión Militar Armada 34.103.838.720
  
 - Plan de Mantenimiento Mayor de Unidades Operativas de la 

Armada 
2.093.598.720

  
4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 63.000.000

  
    - Recursos Ordinarios 63.000.000
  

 
 
 
 

 TOTAL 182.529.136.776
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PROYECTO: 01  Obras Civiles 
 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección de Obras Civiles 

 
Este proyecto tiene como propósito realizar el mantenimiento mayor a la infraestructura del Componente de la 

Armada, a fin de garantizar el apresto operacional  de las unidades. 
 

 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.04 Activos Reales 3.205.726.965

  
    - Programas y Proyectos 3.205.726.965
  
 - Plan de Mantenimiento de Infraestructura ( Armada) 3.205.726.965

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 3.205.726.965
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Resumen de Obras (En millones de Bs.) 
Organismo:      08 MINISTERIO DE LA DEFENSA 
Programa:        03 DEFENSA NAVAL 
Subprograma: 
Proyecto:         01 OBRAS CIVILES 
Partida:            404020200 CONSERVACIONES, AMPLIACIONES Y MEJORAS DE OBRAS EN BIENES DEL DOMINIO PRIVADO 

Presupuesto:  2004  

RECURSOS FINANCIEROS (Millones de Bolívares) 
OBRAS AÑO 

CONTRATOS ASIGNACIONES  ESTIMADAS 

Ejecución 
Física 

Proyectada (%) 

POR TRAMITAR ESTIMADAS 2004 

AÑO 2004 PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO Cód DENOMINACIÓN 

I 
n 
i 
c 
i 
o 

F 
i 
n 
a 
l 

S 
I 
T 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N Cantidad 

y 
Unidad 

de 
Medida 

Costo 
Total 

Tramitado
al 

31/12/03 Ordinario Extraordinario Total 
Años 

Posteriores

Asignado 
al 

31/12/03 Contratos 
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Contratos
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Total 
Asignación 

2004 
Año 

2005 
Años 

Posteriores

Al 
31/ 
12/ 
03 

04 05 

A 
ñ 
o 
s 
 

P 
o 
s 
t. 

CA-0003 RECONSTRUCCION DEL SISTE DE 
ADUCCIÒN DE AGUA POTABLE 

2004 2004 I 1200-
METROS 
CUADRA

DOS 

500,00 500,00 500,00  500,00 500,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

FA-0001 AMPLIACION Y REMODELACION DEL 
HNMC 

2004 2004 I 1500-
METROS 
CUADRA

DOS 

150,00 150,00 150,00  150,00 150,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

FA-0002 MANTENIMIENTO Y REP MUELLE BNFA. 2004 2004 I 250-
METROS 
CUADRA

DOS 

900,00 900,00 900,00  900,00 900,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

SU-0003 REPARACION INFRAESTRUCTURA 
COFFMU 

2004 2004 I 10500-
METROS 
CUADRA

DOS 

155,73 155,73 155,73  155,73 155,73 0,0 100,0 0,0 0,0 

          

          

          

          

          

          

          

 TOTALES     1.705,73 1.705,73 1.705,73  1.705,73 1.705,73    
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Resumen de Obras (En millones de Bs.) 
Organismo:      08 MINISTERIO DE LA DEFENSA 
Programa:        03 DEFENSA NAVAL 
Subprograma: 
Proyecto:         01 OBRAS CIVILES 
Partida:            404150200 EDIFICACIONES MILITARES Y DE SEGURIDAD 

Presupuesto:  2004  

RECURSOS FINANCIEROS (Millones de Bolívares) 
OBRAS AÑO 

CONTRATOS ASIGNACIONES  ESTIMADAS 

Ejecución 
Física 

Proyectada (%) 

POR TRAMITAR ESTIMADAS 2004 

AÑO 2004 PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO Cód DENOMINACIÓN 

I 
n 
i 
c 
i 
o 

F 
i 
n 
a 
l 

S 
I 
T 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N Cantidad 

y 
Unidad 

de 
Medida 

Costo 
Total 

Tramitado
al 

31/12/03 Ordinario Extraordinario Total 
Años 

Posteriores

Asignado 
al 

31/12/03 Contratos 
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Contratos
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Total 
Asignación 

2004 
Año 

2005 
Años 

Posteriores

Al 
31/ 
12/ 
03 

04 05 

A 
ñ 
o 
s 
 

P 
o 
s 
t. 

SU-0003 CONSTRUCCIÓN NUEVA SEDE  DEL 
RMI 

2004 2004 I 1-
UNIDAD 

NAVAL 

1.500,00 1.500,00 1.500,00  1.500,00 1.500,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

 TOTALES     1.500,00 1.500,00 1.500,00  1.500,00 1.500,00    
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PROGRAMA: 04  Defensa Aérea 
 
UNIDAD EJECUTORA: Comandancia General de la Aviación 

 
El  Componente Aviación tiene como misión asegurar la soberanía del espacio aéreo nacional, contribuir a la 

defensa integral y desarrollo de la nación, garantizar el cumplimiento de la Constitución Nacional y demás leyes de 
la República. Así mismo, presta la más decidida cooperación a otros organismos, tanto oficiales como particulares, 
así como en todas aquellas actividades de carácter científico y asistencial, que propenden al desarrollo y bienestar 
del país. Para lograr los objetivos el Componente Aviación ha orientado sus actividades hacia los siguientes 
aspectos funcionales: 

 
- Formular las normas generales que deben seguir los Comandos Aéreos y demás dependencias en el 

desarrollo de las actividades de dirección, control y administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros los cuales son necesarios para lograr los objetivos previstos. 

- Organizar, equipar y entrenar las unidades necesarias para la ejecución de las operaciones aéreas, a fin de 
garantizar la seguridad y defensa nacional. 

- Proporcionar el apoyo logístico, en lo que respecta a los abastecimientos técnicos y comunes, mantenimiento 
del material volante, instalación y operación del sistema de comunicaciones, información meteorológica, 
transporte terrestre, construcción y reparación de instalaciones entre otros, así como todo lo relativo a la 
asistencia médica personal. 

- Instrucción, adiestramiento y capacitación del personal militar y civil a fin de satisfacer los requerimientos 
académicos y técnicos inherentes al programa. 

- Conducir las acciones necesarias para impedir que medios aéreos hostiles, causen daños a los objetivos 
vitales de interés estratégico en el territorio nacional. 

 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Administrar y normar diferentes procedimientos 
administrativos 

Actividad 60 120.343.227.026

   
Planificar y participar en maniobras y operaciones 
militares diversas 

Maniobra 20 5.954.835.100

   
Planificar y ejecutar adquisiciones logísticas Contrato 100 62.820.402.655
   
Promover la formación del recurso humano en los 
niveles y especialidades, que demandan el 
Componente, para su rol operacional 

 
Plan de 

Capacitación 

 
 

100 3.292.759.900
   
Planificar operaciones y maniobras, a fin de 
afianzar la operatividad de los Sistemas de 
Defensa Aérea, y evaluar las capacidades reales 
de los sistemas de armas asignados 

 
 
 

Maniobra 

 
 
 

13 2.275.236.500
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TOTAL   194.686.461.181
 



MINISTERIO DE LA DEFENSA LEY DE PRESUPUESTO 2004
                                                                  08 -  

 
30

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 115.510.237.761

  
    - Recursos Ordinarios 82.075.589.621
  
    - Gestión Fiscal 28.071.396.038
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 5.363.252.102
  

4.02 Materiales y Suministros 7.176.047.600
  
    - Recursos Ordinarios 6.521.079.760
  
    - Gestión Fiscal 586.994.300
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 67.973.540
  

4.03 Servicios no Personales 13.098.641.600
  
    - Recursos Ordinarios 6.539.179.100
  
    - Gestión Fiscal 6.500.373.869
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 59.088.631
  

4.04 Activos Reales 53.778.804.355
  
    - Recursos Ordinarios 7.000.000
  
    - Gestión Fiscal 93.200.000
  
    - Programas y Proyectos 53.678.604.355
  
 - Inversión Militar Aviación 53.678.604.355
  

4.07 Transferencias 150.000.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 150.000.000
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 4.972.729.865
  
    - Recursos Ordinarios 4.972.729.865
  
  
  

 
 
 
 

  
 TOTAL 194.686.461.181
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 12.887 59.688.498.534
  
      -   Directivo 1 8.886.240
  
      -   Profesional y Técnico 96 925.518.951
  
      -   Personal Administrativo 538 2.025.834.471
  
      -   Personal Docente 119 780.193.632
  
      -   Personal Médico 17 132.428.064
  
      -   Personal Militar 10.313 49.403.386.032
  
      -   Obrero 1.803 6.412.251.144
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 127 1.265.661.900
  
      -   Personal Docente 127 1.265.661.900
  
Personal Contratado 31 165.748.320
  
      -   Empleado 31 165.748.320
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 13.045 61.119.908.754
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PROYECTO: 01  Dirección Superior 
 
UNIDAD EJECUTORA:     

− Dirección de Finanzas de la 
Aviación 

− Relaciones Publicas de la 
Aviación 

− Dirección de Telemática del 
EMGA 

− Ayudantía General de la 
Aviación 

− Vicariato Episcopal de la 
Aviación 

− Dirección de Planificación y 
Presupuesto del EMGA 

− Inspectoría General de la  
Aviación 

− Dirección de Operaciones del 
EMGA 

− Dirección de Investigación y 
Desarrollo del EMGA 

− Estado Mayor General de la  
Aviación 

− Dirección de Logística del EMGA − Dirección de Planificación 
Estratégica del EMGA 

− Consultoría Jurídica de la 
Aviación 

− Dirección de Inteligencia del 
EMGA 

− Junta Permanente de 
Evaluación de la Aviación 

− Dirección de Informática de 
la Aviación 

− Dirección de Personal EMGA − Control Fiscal de la Aviación 

 
Se asignan a este proyecto recursos para el establecimiento de las normas que deben regir para cada una de 

las actividades que conforman al componente Aviación, en el control, administración de los recursos financieros y 
humanos. 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 114.354.212.961

  
    - Recursos Ordinarios 82.075.589.621
  
    - Gestión Fiscal 28.063.161.038
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 4.215.462.302
  

4.02 Materiales y Suministros 736.819.400
  
    - Recursos Ordinarios 733.992.900
  
    - Gestión Fiscal 2.826.500
  

4.03 Servicios no Personales 3.013.059.500
  
    - Recursos Ordinarios 2.656.930.100
  
    - Gestión Fiscal 356.129.400
  

4.04 Activos Reales 7.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 7.000.000
   

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 2.232.135.165
  
    - Recursos Ordinarios 2.232.135.165
  

 
 

 TOTAL 120.343.227.026
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PROYECTO: 02  Operaciones Aéreas 
 
UNIDAD EJECUTORA:     

− Comando de Operaciones 
Aéreas 

− Base Aérea "Buenaventura 
Vivas Guerrero" 

− Grupo Aéreo de Combate Nº 
15 

− Base Aérea "El Libertador" − Base Aérea Táctica "El 
Vigía" 

− Grupo Aéreo de Caza Nº 16 

− Base Aérea "Rafael Urdaneta" − Grupo Aéreo de Transporte 
Nº 4 

− Grupo de Policía Aérea 
BAGEM 

− Base Aérea " Generalísimo  
Francisco de Miranda" 

− Grupo Aéreo de Transporte 
Nº 5 

− Grupo de Policía Aérea BAEL 

− Base Aérea "Gral. José Antonio 
Páez" 

− Grupo Aéreo de Transporte 
Nº 6 

− Grupo Aéreo de Policía Aérea 
BASUCRE 

− Base Aérea "Luis Del Valle 
García" 

− Grupo Aéreo de Transporte 
Nº 10 

− Escuadrón de Policía Aérea 
BALANDA 

− Base Aérea "Manuel Ríos" − Grupo Aéreo de Caza Nº 11 − Escuadrón de Policía Aérea 
BABIVAS 

− Base Aérea "Mariscal Sucre" − Grupo Aéreo de Caza N° 12 − Escuadrón de Policía Aérea 
BARU 

− Base Aérea "Vicente Landaeta 
Gil" 

− Grupo de Entrenamiento 
Aéreo Nº 14 

− Escuadrón de Policía Aérea 
BAVALLE 

− Escuadrón de Policía Aérea 
BAMARI 

− Grupo de Control 
Aerotáctico 

 

 
A través de este proyecto se ejecuta todo el despliegue de las unidades, con la finalidad de mantener la 

soberanía, la integridad y la libertad de dichos espacios. 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 175.000.000

  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 175.000.000
  

4.02 Materiales y Suministros 1.592.029.700
  
    - Recursos Ordinarios 1.592.029.700
  

4.03 Servicios no Personales 2.053.169.300
  
    - Recursos Ordinarios 1.760.161.300
  
    - Gestión Fiscal 293.008.000
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 2.134.636.100
  
    - Recursos Ordinarios 2.134.636.100
  

 
 
 

  
 TOTAL 5.954.835.100
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PROYECTO: 03 Servicio de Apoyo 
 
UNIDAD EJECUTORA:     
− Comando de Operaciones 

Logísticas 
− Servicio de Abastecimiento de la 

Aviación 
− Servicio de Transporte de la 

Aviación 
− Dirección de los Servicios − Centro de Investigación y 

Desarrollo de la Aviación 
− Servicio de Comunicaciones y 

Electrónica de la Aviación 
− Dirección de Adquisiciones 

C.O.L. 
− Servicio de Armamento de la 

Aviación 
− Servicio de Ingeniería de la 

Aviación 
− Oficinas de Adquisición 

Aviación-Miami 
− Servicio de Intendencia de la 

Aviación 
− Oficinas de Adquisición Aviación-

Francia 
− Base Aérea Logística Aragua − Servicio de Mantenimiento de la 

Aviación 
− Oficina de Adquisición Aviación-

Ohio 
− Escuadrón de Policía 

BARAGUA 
− Servicio de Meteorología de la 

Aviación 
− Oficina de Adquisición Aviación-

UTAH 
− Museo Aeronáutico   

 
Este proyecto tiene la finalidad de abastecer y mantener los medios que permitan la operatividad y el apresto 

operacional de las diferentes unidades que conforman el componente aviación 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 75.666.600

  
    - Gestión Fiscal 8.235.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 67.431.600
  

4.02 Materiales y Suministros 3.014.438.700
  
    - Recursos Ordinarios 2.529.005.900
  
    - Gestión Fiscal 485.432.800
  

4.03 Servicios no Personales 5.958.493.000
  
    - Recursos Ordinarios 734.865.000
  
    - Gestión Fiscal 5.223.628.000
  

4.04 Activos Reales 53.771.804.355
  
    - Gestión Fiscal 93.200.000
  
    - Programas y Proyectos 53.678.604.355
  
 - Inversión Militar Aviación 53.678.604.355
  

 
 
 

 TOTAL 62.820.402.655



 35
Resumen de Obras (En millones de Bs.) 
Organismo:      08 MINISTERIO DE LA DEFENSA 
Programa:        04 DEFENSA AEREA 
Subprograma: 
Proyecto:         03 SERVICIO DE APOYO 
Partida:            404029900 OTRAS CONSERVACIONES, AMPLIACIONES Y MEJORAS 

Presupuesto:  2004  

RECURSOS FINANCIEROS (Millones de Bolívares) 
OBRAS AÑO 

CONTRATOS ASIGNACIONES  ESTIMADAS 

Ejecución 
Física 

Proyectada (%) 

POR TRAMITAR ESTIMADAS 2004 

AÑO 2004 PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO Cód DENOMINACIÓN 

I 
n 
i 
c 
i 
o 

F 
i 
n 
a 
l 

S 
I 
T 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N Cantidad 

y 
Unidad 

de 
Medida 

Costo 
Total 

Tramitado
al 

31/12/03 Ordinario Extraordinario Total 
Años 

Posteriores

Asignado 
al 

31/12/03 Contratos 
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Contratos
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Total 
Asignación 

2004 
Año 

2005 
Años 

Posteriores

Al 
31/ 
12/ 
03 

04 05 

A 
ñ 
o 
s 
 

P 
o 
s 
t. 

AR-0001 REPARACIONES MAYORES PISTA 
PRINCIPAL BASE AEREA "EL 
LIBERTADOR" 

2004 2004 I 162000-
METROS 
CUADRA

DOS 

791,20 791,20 791,20  791,20 791,20 0,0 10000,0 0,0 0,0 

AR-0002 MANTENIMIENTO MAYOR HANGARES 
DE BAEL, TORRE DE CONTROL Y 
EDIFICIO DE COMANDO 

2004 2004 I 300000-
METROS 
CUADRA

DOS 

149,84 149,84 149,84  149,84 149,84 0,0 10000,0 0,0 0,0 

BO-0001 REPARACIONES INSTALACIONES DE 
LA BASE AEREA JOSE ANTONIO PAEZ 

2004 2004 I 3000-
METROS 
CUADRA

DOS 

16,47 16,47 16,47  16,47 16,47 0,0 10000,0 0,0 0,0 

MI-0001 REPARACION DORMITORIOS 
PERSONAL MILITAR BASE AEREA 
GENERALISISMO FRANCISCO DE 
MIRANDA 

2004 2004 I 4500-
METROS 
CUADRA

DOS 

69,13 69,13 69,13  69,13 69,13 0,0 10000,0 0,0 0,0 

ZU-0001 MEJORAS EN LAS INSTALACIONES DE 
LA BASE AEREA RAFAEL URDANETA, 
ILUMINACION TRES HANGARETES Y 
OTROS 

2004 2004 I 2500-
METROS 
CUADRA

DOS 

74,99 74,99 74,99  74,99 74,99 0,0 10000,0 0,0 0,0 

          

          

          

          

          

          

 TOTALES     1.101,62 1.101,62 1.101,62  1.101,62 1.101,62    
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Resumen de Obras (En millones de Bs.) 
Organismo:      08 MINISTERIO DE LA DEFENSA 
Programa:        04 DEFENSA AEREA 
Subprograma: 
Proyecto:         03 SERVICIO DE APOYO 
Partida:            404150200 EDIFICACIONES MILITARES Y DE SEGURIDAD 

Presupuesto:  2004  

RECURSOS FINANCIEROS (Millones de Bolívares) 
OBRAS AÑO 

CONTRATOS ASIGNACIONES  ESTIMADAS 

Ejecución 
Física 

Proyectada (%) 

POR TRAMITAR ESTIMADAS 2004 

AÑO 2004 PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO Cód DENOMINACIÓN 

I 
n 
i 
c 
i 
o 

F 
i 
n 
a 
l 

S 
I 
T 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N Cantidad 

y 
Unidad 

de 
Medida 

Costo 
Total 

Tramitado
al 

31/12/03 Ordinario Extraordinario Total 
Años 

Posteriores

Asignado 
al 

31/12/03 Contratos 
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Contratos
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Total 
Asignación 

2004 
Año 

2005 
Años 

Posteriores

Al 
31/ 
12/ 
03 

04 05 

A 
ñ 
o 
s 
 

P 
o 
s 
t. 

AR-0001 CONSTRUCCION CENTRO DE 
FORMACION DE CAPACITACION DE 
PILOTOS DE LA FF.AA EN BASUCRE 

2004 2004 I 48000-
METROS 

CUADRAD
OS 

824,26 824,26 824,26  824,26 824,26 0,0 10000,0 0,0 0,0 

AR-0002 AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO 
COMEDOR ICARO BAEL 

2004 2004 I 2500-
METROS 

CUADRAD
OS 

30,00 30,00 30,00  30,00 30,00 0,0 10000,0 0,0 0,0 

FA-0001 CONSTRUCCION SEDE DE LA BASE 
AEREA JOSEFA CAMEJO 

2004 2004 I 15000-
METROS 

CUADRAD
OS 

187,09 187,09 187,09  187,09 187,09 0,0 10000,0 0,0 0,0 

GU-0001 AMPLIACION HANGAR BASE AEREA 
MANUEL RIOS 

2004 2004 I 25000-
METROS 

CUADRAD
OS 

210,00 210,00 210,00  210,00 210,00 0,0 10000,0 0,0 0,0 

GU-0002 CONSTRUCCION DE COMANDO 
GRUPO AEREO BAMARI 

2004 2004 I 3800-
METROS 

CUADRAD
OS 

121,21 121,21 121,21  121,21 121,21 0,0 10000,0 0,0 0,0 

MI-0001 AMPLIACION DORMITORIO DE TROPA 
PROFESIONAL BAGEM 

2004 2004 I 2300-
METROS 

CUADRAD
OS 

60,34 60,34 60,34  60,34 60,34 0,0 10000,0 0,0 0,0 

MI-0002 CONCLUSION DORMITORIO DE 
PERSONAL MILITAR PROFESIONAL EN 
BAGEM 

2004 2004 I 2000-
METROS 

CUADRAD
OS 

55,00 55,00 55,00  55,00 55,00 0,0 10000,0 0,0 0,0 

ZU-0001 CONSTRUCCION DORMITORIO BASE 
AEREA RAFAEL URDANETA 

2004 2004 I 15000-
METROS 

CUADRAD
OS 

60,46 60,46 60,46  60,46 60,46 0,0 10000,0 0,0 0,0 

ZU-0002 AMPLIACION COMANDO GRUPO 
AEREO Nº 15 BARU 

2004 2004 I 2000-
METROS 

CUADRAD
OS 

186,50 186,50 186,50  186,50 186,50 0,0 10000,0 0,0 0,0 

 TOTALES     1.734,85 1.734,85 1.734,85  1.734,85 1.734,85    
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PROYECTO: 04 Formación e Instrucción del Personal Militar 
 
UNIDAD EJECUTORA:     
− Comando de Operaciones de 

Personal 
− Escuela de Aviación 

Militar 
− Dirección de Infantería Aeronáutica 

− Escuela Superior de Guerra Aérea − Escuela Técnica − Unidad Educativa Nacional Militar  
      El Libertador 

− Junta Permanente de Evaluación 
de la Aviación 

− Control Fiscal de la 
Aviación 

− Servicio de Sanidad de la Aviación 

 
Este Proyecto tiene como finalidad, formar y adiestrar al personal civil y militar adscrito al componente Aéreo, 

así como lo referido al bienestar de estos funcionarios. 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 837.926.600

  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 837.926.600
  

4.02 Materiales y Suministros 1.114.410.800
  
    - Recursos Ordinarios 958.742.060
  
    - Gestión Fiscal 87.695.200
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 67.973.540
  

4.03 Servicios no Personales 1.190.422.500
  
    - Recursos Ordinarios 839.339.500
  
    - Gestión Fiscal 351.083.000
  

4.07 Transferencias 150.000.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 150.000.000
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 TOTAL 3.292.759.900
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PROYECTO: 05 Comando y Control de la Defensa Aérea  
 
 
UNIDAD EJECUTORA: 

 
− Comando de Operaciones de la Defensa Aérea  
− Base Aérea Luis Apolinar Méndez 
− Grupo de Apoyo Logístico del Comando de la Defensa Aérea 
− Base Aérea Luisa Cáceres de Arismendi 
− Grupo de Vigilancia y Control del Espacio Aéreo 
− Grupo de Sistemas de Armas 

 
El propósito de este Proyecto es el de establecer las acciones requeridas para controlar que medios aéreos 

pueden causar peligro al territorio nacional. 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 67.431.600

  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 67.431.600
  

4.02 Materiales y Suministros 718.349.000
  
    - Recursos Ordinarios 707.309.200
  
    - Gestión Fiscal 11.039.800
  

4.03 Servicios no Personales 883.497.300
  
    - Recursos Ordinarios 547.883.200
  
    - Gestión Fiscal 276.525.469
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 59.088.631
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 605.958.600
  
    - Recursos Ordinarios 605.958.600
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 2.275.236.500
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PROGRAMA: 05 Cooperación 
 
UNIDAD EJECUTORA: Comandancia General de la Guardia Nacional 

 
La Guardia Nacional de Venezuela tiene como misión, cumplir con el orden interno en todo el ámbito nacional, 

así como, cooperar con los otros componentes en la defensa terrestre, naval y aérea del territorio nacional, 
igualmente prestar el apoyo al sector civil de la Administración Pública que le hayan sido asignados, a través de las 
leyes y reglamentos pertinentes, a fin de dar cumplimiento con tales objetivos: organiza, adiestra y equipa las 
unidades que la conforman para contribuir con el desarrollo integral de la Nación. 
 

-  Mantener la presencia institucional en el ámbito nacional a través del despliegue de sus unidades. 
 

- Reestructuración del sistema educativo de la Guardia Nacional. 
 
- Administración idónea de los recursos humanos. 

 
- Ampliar el sistema de planificación adaptándolo a las nuevas realidades. 

 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Coordinar actividades administrativas y de 
planificación para fortalecer y optimizar la 
operatividad del componente guardia nacional 

 
 

Actividad 

 
 

12 14.359.922.341
   
Conducir operaciones de mantenimiento del Orden 
Interno y cooperar con la seguridad y defensa de la 
Nación 

 
 

Operativo 

 
 

19.000 5.917.239.966
   
Mejorar la capacidad de apoyo del sistema 
logístico de la Guardia Nacional 

 
Apoyo 

 
12 25.843.494.446

   
Planificar, ejecutar y supervisar el proceso de 
formación, capacitación y especialización del 
personal 

 
 

Alumno 

 
 

1.200 1.618.659.621
   
Planificar y ejecutar los procesos de administración 
de personal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Actividad 

 
12 264.119.804.283

TOTAL   311.859.120.657
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 259.624.770.883

  
    - Recursos Ordinarios 184.954.875.241
  
    - Gestión Fiscal 62.956.560.356
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 11.713.335.286
  

4.02 Materiales y Suministros 6.520.443.511
  
    - Recursos Ordinarios 6.170.443.511
  
    - Gestión Fiscal 350.000.000
  

4.03 Servicios no Personales 17.772.716.177
  
    - Recursos Ordinarios 11.595.534.928
  
    - Gestión Fiscal 6.177.181.249
  

4.04 Activos Reales 22.050.342.446
  
    - Gestión Fiscal 3.024.603.930
  
    - Programas y Proyectos 19.025.738.516
  
 - Inversión Militar Guardia Nacional 16.307.619.840
 -  
 - Desarrollo Instalaciones Urbanas y Fronterizas de las FAC 

(GN) 2.718.118.676
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 5.890.847.640
  
    - Recursos Ordinarios 5.190.847.640
  
    - Gestión Fiscal 700.000.000
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 311.859.120.657
 



MINISTERIO DE LA DEFENSA LEY DE PRESUPUESTO 2004
                                                                  08 -  

 
41

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 37.034 141.052.803.276
  
      -   Profesional y Técnico 239 1.420.392.630
  
      -   Personal Administrativo 720 2.356.042.188
  
      -   Personal Docente 154 1.142.195.536
  
      -   Personal Médico 10 84.021.012
  
      -   Personal Militar 33.406 128.473.548.984
  
      -   Obrero 2.505 7.576.602.926
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 543 2.054.161.088
  
      -   Profesional y Técnico 104 287.008.377
  
      -   Personal Administrativo 43 66.633.731
  
      -   Personal Docente 271 1.151.816.544
  
      -   Personal Médico 125 548.702.436
  
  
Personal Contratado 20 104.025.204
  
      -   Empleado 18 98.094.708
  
      -   Obrero 2 5.930.496
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 37.597 143.210.989.568
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PROYECTO: 01  Dirección Superior 
 
UNIDAD EJECUTORA:   
 − Comando de Operaciones − Inspectoría General 
 − Dirección de Finanzas G.N. − Estado Mayor General 
   

 
Este Proyecto propende la coordinación de actividades administrativas y de planificación para fortalecer la 

operatividad de la Institución. 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.02 Materiales y Suministros 1.449.252.616

  
    - Recursos Ordinarios 1.449.252.616
  

4.03 Servicios no Personales 12.010.669.725
  
    - Recursos Ordinarios 5.833.488.476
  
    - Gestión Fiscal 6.177.181.249
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 900.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 700.000.000
  
    - Gestión Fiscal 200.000.000
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 14.359.922.341
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PROYECTO: 02  Funcionamiento del Comando de Operaciones 
 
 
UNIDAD EJECUTORA:   − Comando Regional N° 1 − Comando Regional N° 7 
 − Comando Regional N° 2 − Comando Regional N° 8 
 − Comando Regional N° 3 − Comando Regional N° 9 
 − Comando Regional N° 4 − Comando de Apoyo Aéreo 
 − Comando Regional N° 5 − Comando de Vigilancia Costera 
 − Comando Regional N° 6 − Comando Anti-Drogas 
 −  − Grupo de Acciones de Comando 

 
 

Este Proyecto propende la coordinación de actividades administrativas y de planificación para fortalecer la 
operatividad de la Institución. 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.02 Materiales y Suministros 1.821.453.290

  
    - Recursos Ordinarios 1.821.453.290
  

4.03 Servicios no Personales 3.895.786.676
  
    - Recursos Ordinarios 3.895.786.676
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 200.000.000
  
    - Gestión Fiscal 200.000.000
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 5.917.239.966
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PROYECTO: 03  Comando Logístico 
 
UNIDAD EJECUTORA: Comando Logístico 

 
Este proyecto busca ampliar el desarrollo del Sistema Logístico de la Guardia Nacional, a través de la 

dotación de todas las unidades que conforman el componente Guardia Nacional. 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.02 Materiales y Suministros 2.513.200.000

  
    - Recursos Ordinarios 2.163.200.000
  
    - Gestión Fiscal 350.000.000
  

4.03 Servicios no Personales 1.179.952.000
  
    - Recursos Ordinarios 1.179.952.000
  

4.04 Activos Reales 22.050.342.446
  
    - Gestión Fiscal 3.024.603.930
  
    - Programas y Proyectos 19.025.738.516
  
 - Inversión Militar Guardia Nacional 

 
16.307.619.840

 - Desarrollo Instalaciones Urbanas y Fronterizas de las FAC 
(GN) 2.718.118.676

  
4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 100.000.000

  
    - Gestión Fiscal 100.000.000
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 25.843.494.446
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Resumen de Obras (En millones de Bs.) 
Organismo:      08 MINISTERIO DE LA DEFENSA 
Programa:        05 COOPERACIÒN 
Subprograma: 
Proyecto:         03 COMANDO LOGISTICO. 
Partida:            404150200 EDIFICACIONES MILITARES Y DE SEGURIDAD 

Presupuesto:  2004  

RECURSOS FINANCIEROS (Millones de Bolívares) 
OBRAS AÑO 

CONTRATOS ASIGNACIONES  ESTIMADAS 

Ejecución 
Física 

Proyectada (%) 

POR TRAMITAR ESTIMADAS 2004 

AÑO 2004 PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO Cód DENOMINACIÓN 

I 
n 
i 
c 
i 
o 

F 
i 
n 
a 
l 

S 
I 
T 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N Cantidad 

y 
Unidad 

de 
Medida 

Costo 
Total 

Tramitado
al 

31/12/03 Ordinario Extraordinario Total 
Años 

Posteriores

Asignado 
al 

31/12/03 Contratos 
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Contratos
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Total 
Asignación 

2004 
Año 

2005 
Años 

Posteriores

Al 
31/ 
12/ 
03 

04 05 

A 
ñ 
o 
s 
 

P 
o 
s 
t. 

DM-0001 CONSTRUCCION NUEVA SEDE DEL 
COMANDO ANTIDROGA 

2004 2004 I 500-
METROS 
CUADRA

DOS 

2.718,12 2.718,12 2.718,12  2.718,12 2.718,12 0,0 100,0 0,0 0,0 

          

          

          

          

          

          

          

          

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        

          

 TOTALES     2.718,12 2.718,12 2.718,12  2.718,12 2.718,12    
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PROYECTO: 04  Sistema Educativo 
 
UNIDAD EJECUTORA: - Comando de las Escuelas - Escuelas de Formación de Oficiales 

G.N. 

   
 

Este proyecto tiene como propósito ampliar y garantizar el proceso de formación, capacitación y 
especialización del personal de la Institución.  
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 300.000.000

  
    - Recursos Ordinarios 300.000.000
  

4.02 Materiales y Suministros 518.637.605
  
    - Recursos Ordinarios 518.637.605
  

4.03 Servicios no Personales 600.022.016
  
    - Recursos Ordinarios 600.022.016
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 200.000.000
  
    - Gestión Fiscal 200.000.000
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 1.618.659.621
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PROYECTO: 05  Administración de Recursos Humanos 
 
 
UNIDAD EJECUTORA: 

− Comando de Personal 
− Dirección de Seguridad Social 
− Dirección de Administración de Personal 

 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 259.324.770.883

  
    - Recursos Ordinarios 184.654.875.241
  
    - Gestión Fiscal 62.956.560.356
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 11.713.335.286
  

4.02 Materiales y Suministros 217.900.000
  
    - Recursos Ordinarios 217.900.000
  

4.03 Servicios no Personales 86.285.760
  
    - Recursos Ordinarios 86.285.760
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 4.490.847.640
  
    - Recursos Ordinarios 4.490.847.640
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 264.119.804.283
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PROGRAMA: 06 - Guardia Presidencial 
 
UNIDAD EJECUTORA: Jefatura de la Casa Militar 
 

 
Este programa tiene como objeto fundamental, proporcionar la custodia, protección y seguridad al ciudadano 

Presidente de la República, en todas las circunstancias donde quiera que se encuentre, en plan de viajes, gira, 
visita oficial o privada dentro y fuera del país.   

 
 

− Prestará los servicios de protección y custodia  a todas las dependencias e instalaciones que sirvan de 
despacho, residencia y/o alojamiento al Primer Magistrado de la Nación. 

 
− Velará por la seguridad física de los ex-presidentes; así como también por la de los mandatarios y altas 

personalidades extranjeras que se encuentren de visita en nuestro país, conforme a las instrucciones que 
al  efecto imparta el ciudadano Presidente de la República 

 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Velar por la seguridad física e integral del Sr. 
Presidente de la Republica Bolivariana de 
Venezuela y familiares inmediatos 

 
 

Hora/Hombre 

 
 

250 8.038.688.247
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
TOTAL   8.038.688.247
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 4.486.715.999

  
    - Recursos Ordinarios 4.486.715.999
  

4.02 Materiales y Suministros 533.369.173
  
    - Recursos Ordinarios 233.704.617
  
    - Gestión Fiscal 127.795.690
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 171.868.866
  

4.03 Servicios no Personales 707.083.275
  
    - Recursos Ordinarios 454.487.239
  
    - Gestión Fiscal 252.596.036
  

4.04 Activos Reales 22.589.000
  
    - Gestión Fiscal 12.910.336
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 9.678.664
  

4.07 Transferencias 20.000.000
  
    - Gestión Fiscal 20.000.000
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 2.268.930.800
  
    - Recursos Ordinarios 532.560.800
  
    - Gestión Fiscal 1.596.370.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 140.000.000
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
 

  
  
  8.038.688.247
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 1.375 2.001.341.817
  
      -   Profesional y Técnico 8 59.626.914
  
      -   Personal Administrativo 5 19.215.935
  
      -   Personal Militar 1.314 1.746.216.144
  
      -   Obreros 48 176.282.824
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 

 

  
TOTAL 1.375 2.001.341.817
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PROGRAMA: 07 - Justicia Militar 
 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección Superior Justicia Militar 
 
 

La Dirección General Sectorial de Justicia Militar, tiene como misión principal velar por la correcta 
administración, organización y supervisión de la justicia castrense en todo el territorio nacional.  

 
Para ejecutar esta digna labor cuenta con sus órganos jurisdiccionales adscritos como son: Fiscalia General 

ante la Corte Marcial, Consejos de Guerra Permanentes, Juzgados, Defensorías Militares y Departamentos de 
Procesados Militares, los cuales sirven como rectores entre lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nacional, el Código Orgánico de Justicia Militar y sus respectivos reglamentos en los cuales  se establece las 
siguientes acciones: 
 
 

− Representar a la Justicia Militar en todas las causas en todas las causas de Jurisdicción de la Corte Marcial de 
la Republica Bolivariana de Venezuela. 

 
− Promover ante la Corte Marcial los recursos de nulidad y revisión de la sentencia firme de los Tribunales 

Militares. 
 

− Dictaminar en todos los casos que a este efecto le someta la Corte Marcial. 
 

− Garantizar la estabilidad de las instituciones democráticas dentro del ordenamiento jurídico vigente.  
 

− Conocer sobre enjuiciamiento militar en Venezuela por infracciones cometidas fuera del Territorio Nacional. 
 

− Evaluar a través del Tribunal de Control las acusaciones interpuestas por el Fiscal del Ministerio Público y 
decidir si procede o no el juicio propiamente dicho.          

 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Velar por la administración, organización y 
supervisión de la justicia castrense 

Actividad 
Administrativa 

 
12 4.216.963.941

   
Programar y conducir los procesos inherentes a la 
Legislación Militar 

 
Investigación 

 
3.800 58.049.875

   
Custodiar los centro de procesados militares Hora/Hombre 548.000 19.471.136
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

   
TOTAL   4.294.484.952
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 3.408.925.899

  
    - Recursos Ordinarios 2.907.726.683
  
    - Gestión Fiscal 387.423.216
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 113.776.000
  

4.02 Materiales y Suministros 61.304.881
  
    - Recursos Ordinarios 61.304.881
  

4.03 Servicios no Personales 824.254.172
  
    - Recursos Ordinarios 80.052.752
  
    - Gestión Fiscal 686.198.022
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 58.003.398
  
  
 
 

 

  
  4.294.484.952

 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 289 1.383.649.764
  
      -   Profesional y Técnico 32 339.207.732
  
      -   Personal Administrativo 133 550.040.052
  
      -   Personal Médico 1 7.819.908
  
      -   Obrero 123 486.582.072
  
  
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 289 1.383.649.764
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PROGRAMA: 08 Servicio de Apoyo 
 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General Sectorial de Servicios 

 
Tiene como objetivo fundamental ejercer la función de comando sobre las direcciones técnicas del Ministerio 

de la Defensa, a fin de planificar las actividades logísticas requeridas para el óptimo empleo y desarrollo de la 
Fuerza Armada. 

 
Sus acciones serán orientadas a: 
 

− Suministrar el apoyo logístico común, requerido por los comandos de fuerzas, servicios y unidades del 
Ministerio de la Defensa. 

 
− Controlar los sistemas de armas y explosivos para uso de la Fuerza Armada y empresas de vigilancia, 

efectuar el mantenimiento a nivel de depósito y operar el parque nacional y el polígono de tiro. 
 
− Desarrollar y consolidar los sistemas de comunicación de la Fuerza Armada, para la formación integral y 

técnica  de los Sub-Oficiales Profesionales de Carrera, en la especialidad de comunicaciones y electrónica. 
 
− Proporcionar apoyo de construcción y mantenimiento a las unidades del Ministerio de la Defensa. 
 
− Generar servicios de apoyo en las áreas de artes gráficas. 

 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Proporcionar apoyo logístico  común a la FAN  a 
través de sus unidades técnicas, administrativas y 
de otras dependencias tanto en tiempo de paz 
como en situaciones de emergencia 

 
 
 

Plan 

 
 
 

1 6.877.624.714
   
Proporcionar abastecimiento clase 5 requeridos por 
la unidades y dependencias de la FAN 

 
Plan 

 
1 13.124.054.472

   
Adquirir mantener, operar y distribuir materiales y 
equipos de comunicaciones de uso común para las 
unidades de la FAN 

 
 

Dotación 

 
 

1 3.102.648.091
   
Planificar y ejecutar programas de mantenimiento y 
construcción general a las instalaciones y 
edificaciones de la FAN 

 
 

Plan 

 
 

1 13.583.002.412
   
Planificar y ejecutar programas de elaboración de 
trabajos de artes gráficas 

 
Plan 

 
1 480.895.304

 
 
 
 
 
 
 
 

  

TOTAL   37.168.224.993
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 10.006.204.026

  
    - Recursos Ordinarios 10.006.204.026
  

4.02 Materiales y Suministros 13.919.373.768
  
    - Recursos Ordinarios 51.594.232
  
    - Gestión Fiscal 1.788.980.816
  
    - Programas y Proyectos 11.616.798.720
  
 −  Plan De Recuperación Estratégica de la Fuerza Armada 

Nacional 11.616.798.720
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 462.000.000
  

4.03 Servicios no Personales 1.911.586.049
  
    - Recursos Ordinarios 38.660.979
  
    - Gestión Fiscal 1.766.110.465
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 106.814.605
  

4.04 Activos Reales 11.331.061.150
  
    - Programas y Proyectos 11.331.061.150
  
 −  Plan De Recuperación Estratégica de la Fuerza Armada 

Nacional 
6.957.641.664

  
 −  Otros Proyectos Estratégicos 4.373.419.486
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 37.168.224.993
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 770 3.699.000.360
  
      -   Profesional y Técnico 117 904.585.493
  
      -   Personal Administrativo 185 812.548.537
  
      -   Personal Docente 13 217.087.260
  
      -   Personal Militar 30 31.448.748
  
      -   Obrero 425 1.733.330.322
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 99 675.372.864
  
      -   Profesional y Técnico 1 4.961.940
  
      -   Personal Administrativo 1 2.752.584
  
      -   Personal Docente 97 667.658.340
  
Personal Contratado 4 27.371.520
  
      -   Empleado 4 27.371.520
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 873 4.441.744.744
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PROYECTO: 01 Dirección Superior 
 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General Sectorial de Servicios 
 
 

Dicho Proyecto tiene como objetivo satisfacer los requerimientos logísticos de la FAN, a objeto de garantizar 
su operatividad y desarrollo. 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 4.667.922.026

  
    - Recursos Ordinarios 4.667.922.026
  

4.02 Materiales y Suministros 1.486.115.468
  
    - Gestión Fiscal 1.024.115.468
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 462.000.000
  

4.03 Servicios no Personales 723.587.220
  
    - Gestión Fiscal 616.772.615
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 106.814.605
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 6.877.624.714
 



MINISTERIO DE LA DEFENSA LEY DE PRESUPUESTO 2004
                                                                  08 -  

 
57

PROYECTO: 02  Dirección de Armamento  
 
UNIDAD EJECUTORA: - Dirección de Armamento del M.D. - Polígono Nacional de Tiro “El Libertador” 
 - Arsenal de la Dirección de Armamento 

del M.D. “Cnel. Carlos Pulido Barreto” 
- Centro de Distribución de Material de 

Guerra N° 1 
 

En este proyecto se contemplan todas las acciones tendentes a garantizar la eficiencia y eficacia de los 
sistemas de comunicaciones de la FAN, proporcionando además el recurso humano capacitado en el 
mantenimiento, operación e instalación de dichos sistemas. 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 1.289.133.138

  
    - Recursos Ordinarios 1.289.133.138
  

4.02 Materiales y Suministros 11.790.988.058
  
    - Gestión Fiscal 174.189.338
  
    - Programas y Proyectos 11.616.798.720
  
 −  Plan De Recuperación Estratégica de la Fuerza Armada 

Nacional 
11.616.798.720

  
4.03 Servicios no Personales 43.933.276

  
    - Gestión Fiscal 43.933.276
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 13.124.054.472
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PROYECTO: 03  Dirección de Comunicaciones del MD 
 
UNIDAD EJECUTORA: - Dirección de Comunicaciones del M.D. 

- Escuela de Comunicaciones y 
Electrónica de la FAN 

- Área Oriental del Sistema de 
Comunicaciones para la Defensa 
Nacional 

 - Área Central del Sistema de 
Comunicaciones para la Defensa 
Nacional 

- Área Occidental del Sistema de 
Comunicaciones para la Defensa 
Nacional 

 
 

En este proyecto se contemplan todas las acciones tendentes a garantizar la eficiencia y eficacia de los 
sistemas de comunicaciones de la FAN, proporcionando además el recurso humano capacitado en el 
mantenimiento, operación e instalación de dichos sistemas. 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 2.597.528.256

  
    - Recursos Ordinarios 2.597.528.256
  

4.02 Materiales y Suministros 341.417.688
  
    - Recursos Ordinarios 15.128.400
  
    - Gestión Fiscal 326.289.288
  

4.03 Servicios no Personales 163.702.147
  
    - Recursos Ordinarios 32.826.446
  
    - Gestión Fiscal 130.875.701
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 3.102.648.091
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PROYECTO: 04  Dirección de Ingeniería 
 
UNIDAD EJECUTORA LOCAL: Dirección de Ingeniería del Ministerio de la Defensa 

 
 

En este proyecto se contempla la ejecución de obras de mantenimiento y recuperación de las diferentes 
unidades que conforman el Ministerio de la Defensa. 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 1.091.652.699

  
    - Recursos Ordinarios 1.091.652.699
  

4.02 Materiales y Suministros 214.728.782
  
    - Gestión Fiscal 214.728.782
  

4.03 Servicios no Personales 945.559.781
  
    - Gestión Fiscal 945.559.781
  

4.04 Activos Reales 11.331.061.150
  
    - Programas y Proyectos 11.331.061.150
  
 −  Plan De Recuperación Estratégica de la Fuerza Armada 

Nacional 
6.957.641.664

  
 −  Otros Proyectos Estratégicos 4.373.419.486
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 13.583.002.412
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Resumen de Obras (En millones de Bs.) 
Organismo:      08 MINISTERIO DE LA DEFENSA 
Programa:        08 SERVICIO DE APOYO 
Subprograma: 
Proyecto:         04 DIRECCION DE INGENIERIA 
Partida:            404020200 CONSERVACIONES, AMPLIACIONES Y MEJORAS DE OBRAS EN BIENES DEL DOMINIO PRIVADO 

Presupuesto:  2004  

RECURSOS FINANCIEROS (Millones de Bolívares) 
OBRAS AÑO 

CONTRATOS ASIGNACIONES  ESTIMADAS 

Ejecución 
Física 

Proyectada (%) 

POR TRAMITAR ESTIMADAS 2004 

AÑO 2004 PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO Cód DENOMINACIÓN 

I 
n 
i 
c 
i 
o 

F 
i 
n 
a 
l 

S 
I 
T 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N Cantidad 

y 
Unidad 

de 
Medida 

Costo 
Total 

Tramitado
al 

31/12/03 Ordinario Extraordinario Total 
Años 

Posteriores

Asignado 
al 

31/12/03 Contratos 
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Contratos
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Total 
Asignación 

2004 
Año 

2005 
Años 

Posteriores

Al 
31/ 
12/ 
03 

04 05 

A 
ñ 
o 
s 
 

P 
o 
s 
t. 

AR-0011 REPARACIONES GENERALES 
MAYORES EN LA ESCUELA BÁSICA DE 
LA FUERZA ARMADA NACIONAL, 
CERTIFI, ESTADO ARAGUA. 

2004 2004 I 1586-
METROS 
CUADRA

DOS 

499,17 499,17 499,17  499,17 499,17 0,0 100,0 0,0 0,0 

AR-0058 AMPLIACIONES Y MEJORAS EN EL 
HOSPITAL MILITAR CNEL. ELBANO 
PAREDES VIVAS, MARACAY, ESTADO 
ARAGUA. 

2004 2004 I 589-
METROS 
CUADRA

DOS 

139,12 139,12 139,12  139,12 139,12 0,0 100,0 0,0 0,0 

CA-0003 REPARACIONES GENERALES AL 
HOSPITAL MILITAR DR. FRANCISCO 
ISNARDI, PUERTO CABELLO, ESTADO 
CARABOBO. 

2004 2004 I 450-
METROS 
CUADRA

DOS 

150,00 150,00 150,00  150,00 150,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

CA-0013 REPARACIONES GENERALES 
MAYORES CEDIMAGUE Nº. 1., PUERTO 
CABELLO, ESTADO CARABOBO. 

2004 2004 I 1275-
METROS 
CUADRA

DOS 

178,50 178,50 178,50  178,50 178,50 0,0 100,0 0,0 0,0 

DM-0001 REPARACIONES GENERALES EN LA 
SEDE Y GALPÓN DE LA DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIONES DE LA FUERZA 
ARMADA NACIONAL, FUERTE TIUNA, 
EL VALLE, CARACAS 

2004 2004 I 950-
METROS 
CUADRA

DOS 

149,12 149,12 149,12  149,12 149,12 0,0 100,0 0,0 0,0 

DM-0002 REPARACIONES MAYORES DE LA DIM 2004 2004 I 880-
METROS 
CUADRA

DOS 

528,78 528,78 528,78  528,78 528,78 0,0 100,0 0,0 0,0 

DM-0004 REPARACIONES GENERALES 
ESCOELFA, FUERTE TIUNA, CARACAS. 

2004 2004 I 750-
METROS 
CUADRA

DOS 

150,00 150,00 150,00  150,00 150,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

DM-0006 REPARACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL SECTORIAL DE 
INTELIGENCIA MILITAR (DGSIM), 
CARACAS. 

2004 2004 I 1050-
METROS 
CUADRA

DOS 

343,56 343,56 343,56  343,56 343,56 0,0 100,0 0,0 0,0 

DM-0007 REPARACIONES GENERALES EN LA 
SEDE DE LA CORTE MARCIAL, FUERTE 
TIUNA, CARACAS, DISTRITO CAPITAL 

2004 2004 I 1000-
METROS 
CUADRA

DOS 

139,98 139,98 139,98  139,98 139,98 0,0 100,0 0,0 0,0 
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Resumen de Obras (En millones de Bs.) 
Organismo:      08 MINISTERIO DE LA DEFENSA 
Programa:        08 SERVICIO DE APOYO 
Subprograma: 
Proyecto:         04 DIRECCION DE INGENIERIA 
Partida:            404020200 CONSERVACIONES, AMPLIACIONES Y MEJORAS DE OBRAS EN BIENES DEL DOMINIO PRIVADO 

Presupuesto:  2004  

RECURSOS FINANCIEROS (Millones de Bolívares) 
OBRAS AÑO 

CONTRATOS ASIGNACIONES  ESTIMADAS 

Ejecución 
Física 

Proyectada (%) 

POR TRAMITAR ESTIMADAS 2004 

AÑO 2004 PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO Cód DENOMINACIÓN 

I 
n 
i 
c 
i 
o 

F 
i 
n 
a 
l 

S 
I 
T 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N Cantidad 

y 
Unidad 

de 
Medida 

Costo 
Total 

Tramitado
al 

31/12/03 Ordinario Extraordinario Total 
Años 

Posteriores

Asignado 
al 

31/12/03 Contratos 
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Contratos
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Total 
Asignación 

2004 
Año 

2005 
Años 

Posteriores

Al 
31/ 
12/ 
03 

04 05 

A 
ñ 
o 
s 
 

P 
o 
s 
t. 

DM-0012 REPARACIONES GENERALES 
MAYORES DIRECCIÓN DE 
ARMAMENTO, FUERTE TIUNA, 
CARACAS. 

2004 2004 I 975-
METROS 
CUADRA

DOS 

346,50 346,50 346,50  346,50 346,50 0,0 100,0 0,0 0,0 

DM-0015 REPARACIONES MAYORES 
DEPARTAMENTOS TRANSPORTE Y 
TOPOGRAFÍA (DIGEMIDE), CARACAS. 

2003 2004 I 1000-
METROS 
CUADRA

DOS 

140,00 140,00 140,00  140,00 140,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

FA-0003 AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL NAVAL TN 
PEDRO MANUEL CHIRINOS, PUNTO 
FIJO, ESTADO FALCÓN. 

2004 2004 I 675-
METROS 
CUADRA

DOS 

225,00 225,00 225,00  225,00 225,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

MI-0009 REPARACIONES GENERALES EN EL 
CENTRO DE PROCESADOS MILITARES, 
RAMO VERDE, LOS TEQUES, ESTADO 
MIRANDA 

2004 2004 I 956-
METROS 
CUADRA

DOS 

95,60 95,60 95,60  95,60 95,60 0,0 100,0 0,0 0,0 

TN-0005 ACTUALIZACIÓN AULAS 
TECNÓLOGICAS CENTROS 
EDUCACIONALES  DE LA FAN. 

2004 2004 I 1733-
METROS 
CUADRA

DOS 

346,50 346,50 346,50  346,50 346,50 0,0 100,0 0,0 0,0 

TN-0006 MODERNIZACIÓN DE LA PLATAFORMA 
DE INTELIGENCIA DE 
COMUNICACIONES (SICOTER) FASE II 

2004 2004 I 640-
METROS 
CUADRA

DOS 

3.844,64 3.844,64 3.844,64  3.844,64 3.844,64 0,0 100,0 0,0 0,0 

ZU-0041 ACONDICIONAMIENTO, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA BASE 
FRONTERIZA EN CASIGUA DEL CUBO, 
ESTADO ZULIA 

2004 2004 I 889-
METROS 
CUADRA

DOS 

209,95 209,95 209,95  209,95 209,95 0,0 100,0 0,0 0,0 

 
 
 
 
 
 
 
 

         

 TOTALES     7.486,43 7.486,43 7.486,43  7.486,43 7.486,43    
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Resumen de Obras (En millones de Bs.) 
Organismo:      08 MINISTERIO DE LA DEFENSA 
Programa:        08 SERVICIO DE APOYO 
Subprograma: 
Proyecto:         04 DIRECCION DE INGENIERIA 
Partida:            404150200 EDIFICACIONES MILITARES Y DE SEGURIDAD 

Presupuesto:  2004  

RECURSOS FINANCIEROS (Millones de Bolívares) 
OBRAS AÑO 

CONTRATOS ASIGNACIONES  ESTIMADAS 

Ejecución 
Física 

Proyectada (%) 

POR TRAMITAR ESTIMADAS 2004 

AÑO 2004 PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO Cód DENOMINACIÓN 

I 
n 
i 
c 
i 
o 

F 
i 
n 
a 
l 

S 
I 
T 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N Cantidad 

y 
Unidad 

de 
Medida 

Costo 
Total 

Tramitado
al 

31/12/03 Ordinario Extraordinario Total 
Años 

Posteriores

Asignado 
al 

31/12/03 Contratos 
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Contratos
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Total 
Asignación 

2004 
Año 

2005 
Años 

Posteriores

Al 
31/ 
12/ 
03 

04 05 

A 
ñ 
o 
s 
 

P 
o 
s 
t. 

AP-0021 TERMINACIÓN DE LA SEDE DEL 
TRIBUNAL MILITAR DEL ESTADO 
APURE 

2004 2004 I 525-
METROS 
CUADRA

DOS 

174,89 174,89 174,89  174,89 174,89 0,0 100,0 0,0 0,0 

AR-0009 CONSTRUCCIÓN  DE LOS TALLERES Y 
ESTACIONAMIENTO TECHADO DE LA 
ESCUELA BÁSICA DE LA F.A.N. 

2004 2004 I 375-
METROS 
CUADRA

DOS 

125,00 125,00 125,00  125,00 125,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

AR-0032 CONSTRUCCIÓN DE CERCA 
PERIMETRAL EN EL ARSENAL ¿CNEL. 
CARLOS PULIDO BARRETO, MARACAY 
ESTADO  ARAGUA 

2004 2004 I 500-
METROS 
CUADRA

DOS 

50,00 50,00 50,00  50,00 50,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

AR-0061 CONSTRUCCIONES VARIAS EN EL 
HOSPITAL MILITAR CNEL. ELBANO 
PAREDES VIVAS, MARACAY, ESTADO 
ARAGUA. 

2004 2004 I 567-
METROS 
CUADRA

DOS 

199,50 199,50 199,50  199,50 199,50 0,0 100,0 0,0 0,0 

BO-0042 CONSTRUCCIÓN DE LA FASE I DE LA 
SEDE DEL BATALLÓN DE INGENIEROS 
FERROVIARIOS DE ORIENTE,  SAN 
FÉLIX, ESTADO BOLÍVAR  

2004 2004 I 2984-
METROS 
CUADRA

DOS 

1.049,03 1.049,03 1.049,03  1.049,03 1.049,03 0,0 100,0 0,0 0,0 

CA-0034 CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
ELÉCTRICO DE ALTA Y BAJA TENSIÓN 
Y ALUMBRADO DEL ÁREA DE 
ALMACENES DEL CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL DE 
GUERRA Nº 1 (CEDIMAGUE), P 

2004 2004 I 450-
METROS 
CUADRA

DOS 

149,98 149,98 149,98  149,98 149,98 0,0 100,0 0,0 0,0 

CA-0040 CONTINUACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA RAMPA DE 
AVIACIÓN NAVAL EN PUERTO 
CABELLO, ESTADO CARABOBO 

2004 2004 I 750-
METROS 
CUADRA

DOS 

250,00 250,00 250,00  250,00 250,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

DM-0026 CONTINUACIÒN DE LA 
CONSTRUCCIÒN CASINO DEL 
BATALLÒN CARACAS, FUERTE TIUNA, 
CARACAS  

2004 2004 I 356-
METROS 
CUADRA

DOS 

219,00 219,00 219,00  219,00 219,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

GU-0035 CONTINUACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL DORMITORIO DE 
LA BASE AÉREA CAP. MANUEL RIOS, 
EL SOMBRERO, ESTADO GUÁRICO 

2004 2004 I 750-
METROS 
CUADRA

DOS 

250,00 250,00 250,00  250,00 250,00 0,0 100,0 0,0 0,0 
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Resumen de Obras (En millones de Bs.) 
Organismo:      08 MINISTERIO DE LA DEFENSA 
Programa:        08 SERVICIO DE APOYO 
Subprograma: 
Proyecto:         04 DIRECCION DE INGENIERIA 
Partida:            404150200 EDIFICACIONES MILITARES Y DE SEGURIDAD 

Presupuesto:  2004  

RECURSOS FINANCIEROS (Millones de Bolívares) 
OBRAS AÑO 

CONTRATOS ASIGNACIONES  ESTIMADAS 

Ejecución 
Física 

Proyectada (%) 

POR TRAMITAR ESTIMADAS 2004 

AÑO 2004 PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO Cód DENOMINACIÓN 

I 
n 
i 
c 
i 
o 

F 
i 
n 
a 
l 

S 
I 
T 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N Cantidad 

y 
Unidad 

de 
Medida 

Costo 
Total 

Tramitado
al 

31/12/03 Ordinario Extraordinario Total 
Años 

Posteriores

Asignado 
al 

31/12/03 Contratos 
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Contratos
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Total 
Asignación 

2004 
Año 

2005 
Años 

Posteriores

Al 
31/ 
12/ 
03 

04 05 

A 
ñ 
o 
s 
 

P 
o 
s 
t. 

GU-0036 CONSTRUCCIÓN DE LA COCINA-
COMEDOR DE LA BASE AÉREA CAP. 
MANUEL RIOS, EL SOMBRERO, 
ESTADO GUÁRICO. 

2004 2004 I 750-
METROS 
CUADRA

DOS 

250,00 250,00 250,00  250,00 250,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

LA-0041 CONSTRUCCIÓN DE LA FASE I DE LA 
SEDE DEL BATALLÓN DE INGENIEROS 
FERROVIARIOS DE OCCIDENTE, 
BARQUISIMETO, ESTADO LARA. 

2004 2004 I 1883-
METROS 
CUADRA

DOS 

662,48 662,48 662,48  662,48 662,48 0,0 100,0 0,0 0,0 

TA-0020 TERMINACIÓN DE LA SEDE DEL 
TRIBUNAL MILITAR DEL ESTADO 
TÁCHIRA 

2004 2004 I 450-
METROS 
CUADRA

DOS 

150,00 150,00 150,00  150,00 150,00 0,0 100,0 0,0 0,0 

TA-0089 CONSTRUCCIÓN EN BASE 
FRONTERIZA, SAN JOAQUÍN DE 
NAVAY,  ESTADO TÁCHIRA 

2004 2004 I 895-
METROS 
CUADRA

DOS 

314,75 314,75 314,75  314,75 314,75 0,0 100,0 0,0 0,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         

 TOTALES     3.844,63 3.844,63 3.844,63  3.844,63 3.844,63    
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PROYECTO: 05  Dirección de Artes Gráficas 
 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección de Artes Gráficas del Ministerio de la Defensa 

 
El Proyecto tiene el objetivo de satisfacer oportunamente los requerimientos del Ministerio de la Defensa, en 

cuanto a trabajos de impresión, reproducción y afines a las artes gráficas. 

 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 359.967.907

  
    - Recursos Ordinarios 359.967.907
  

4.02 Materiales y Suministros 86.123.772
  
    - Recursos Ordinarios 36.465.832
  
    - Gestión Fiscal 49.657.940
  

4.03 Servicios no Personales 34.803.625
  
    - Recursos Ordinarios 5.834.533
  
    - Gestión Fiscal 28.969.092
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 480.895.304
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PROGRAMA: 09  Corte Marcial 
 
UNIDAD EJECUTORA: Corte Marcial de la República 
 
 

La Corte Marcial de la República tiene como misión conocer y resolver los recursos de apelaciones 
interpuestos contra las decisiones dictadas por los tribunales de primera instancia; de igual forma, actuando como 
tribunal en única instancia conocerá de los juicios seguidos contra oficiales generales o almirantes, de conformidad 
con el Código Orgánico de Justicia Militar y el Código Orgánico procesal penal, que no contravenga a la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Análisis legales de las causas que cursarán en la 
Corte Marcial 
 
 
 

 
Expediente 

 
3.000 1.770.780.017

TOTAL   1.770.780.017
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 979.413.645

  
    - Recursos Ordinarios 979.413.645
  

4.02 Materiales y Suministros 248.791.953
  
    - Recursos Ordinarios 181.617.171
  
    - Gestión Fiscal 7.500.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 59.674.782
  

4.03 Servicios no Personales 367.574.419
  
    - Recursos Ordinarios 96.222.996
  
    - Gestión Fiscal 260.195.004
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 11.156.419
  

4.04 Activos Reales 175.000.000
  
    - Gestión Fiscal 175.000.000
  
 TOTAL 1.770.780.017
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 55 229.798.869
  
      -   Profesional y Técnico 11 77.280.506
  
      -   Personal Administrativo 15 51.962.784
  
      -   Obrero 29 100.555.579
  
Personal Contratado 5 39.916.800
  
      -   Empleado 5 39.916.800
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 60 269.715.669
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PROGRAMA: 10 Bienestar y Seguridad Social  
 
UNIDAD EJECUTORA:  Dirección General Sectorial de Bienestar y Seguridad Social 
 

 
La Dirección General Sectorial de Bienestar y Seguridad Social es la unidad técnica administrativa central, eje 

de la Política Social del Sector, su misión es la de planificar, dirigir, coordinar y evaluar todos los aspectos 
relacionados con la administración de las funciones pertinentes al Bienestar y Seguridad Social en la Fuerza 
Armada, así como la de los entes orgánicos adscritos a esta Dirección, a través de los cuales se ejecutan dichas 
funciones. 

 
El Programa 10 "Bienestar y Seguridad Social" tiene la responsabilidad de velar por el cuidado integral de la 

salud de los miembros de la Fuerza Armada, cualquiera sea su situación (actividad, disponibilidad o retiro) en su 
categoría (efectivo o asimilado), garantizando al usuario la atención médica preventiva y curativa en clínicas y 
hospitales militares. 

 
Así mismo, proporciona otros servicios para contribuir con el ingreso y las mejoras socio económicas del 

personal orgánico del Sector, ayudas sociales en casos de contingencias, programa de Bono de Compensación 
Habitacional para el personal militar que reside alquilado en inmuebles particulares por carencia de viviendas en 
guarnición y proporciona además otros servicios a través de dependencias como la Dirección de Preescolar, 
Ordinariato Militar, Federación Polideportiva de  la Fuerza Armada y apoya los gastos de funcionamiento del Fondo 
de Inversiones y Previsión Socioeconómica para los empleados y obreros de la Fuerza Armada Nacional 
(FONDOEFA), la Fundación de Cardiología Infantil (FUNDACARDIN) y el Club de Suboficiales Profesionales de 
Carrera (CLUSOFA). 

 
Todas estas prestaciones dinerarias, así como los servicios que se ofrecen, están dirigidos a brindar una 

plataforma que cada día tiende a consolidarse para constituirse en una garantía de Bienestar Social a la población 
Militar y Civil de la Fuerza Armada dentro de una concepción solidaria e integral que procure en todo momento la 
elevación del nivel de calidad de vida, en correspondencia con los planteamientos y preocupaciones que ha 
manifestado el Ejecutivo Nacional, en los actuales momentos. 
 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Apoyar el bienestar social del personal militar y civil 
de la F.A.N. 

 
Usuario 

 
17.167 24.653.968.577

   
Fortalecer la cobertura de la red sanitaria militar Paciente 741.992 90.212.527.747
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TOTAL   114.866.496.324
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 67.194.611.767

  
    - Recursos Ordinarios 48.122.115.759
  
    - Gestión Fiscal 18.536.978.007
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 535.518.001
  

4.02 Materiales y Suministros 30.079.296.869
  
    - Recursos Ordinarios 20.790.905.447
  
    - Gestión Fiscal 5.918.907.498
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 3.369.483.924
  

4.03 Servicios no Personales 9.415.600.628
  
    - Recursos Ordinarios 6.446.580.741
  
    - Gestión Fiscal 2.969.019.887
  

4.04 Activos Reales 4.993.948.199
  
    - Programas y Proyectos 4.993.948.199
  
 −  Bienestar y Seguridad Social de la FAN 4.993.948.199
  

4.07 Transferencias 3.183.038.861
  
    - Recursos Ordinarios 2.649.907.222
  
    - Gestión Fiscal 43.231.639
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 489.900.000
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 114.866.496.324
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 5.723 25.810.842.389
  
      -   Profesional y Técnico 1.083 7.424.909.821
  
      -   Personal Administrativo 1.061 3.856.247.903
  
      -   Personal Docente 52 394.713.468
  
      -   Personal Médico 696 5.334.042.684
  
      -   Personal Militar 402 456.534.144
  
      -   Obrero 2.429 8.344.394.369
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 28 112.642.632
  
      -   Profesional y Técnico 1 4.795.704
  
      -   Personal Docente 4 19.852.728
  
      -   Personal Médico 23 87.994.200
  
Personal Contratado 177 969.381.492
  
      -   Empleado 177 969.381.492
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 5.928 26.893.034.549
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 1.749.907.222
     
4.07 01 00 00 Transferencias Corrientes Internas 1.749.907.222
     
4.07 01 02 00 Transferencias Corrientes al Sector Público 1.749.907.222
     
4.07 01 02 02 Transferencias Corrientes a los Entes Descentralizados 1.749.907.222
     
    A0126  Fondo Autónomo de Inversiones y Previsión Socio - 

Económica para Empleados y Obreros de las Fuerzas Armadas 
Nacionales (FONDOEFA). 967.501.414

     
       - Recursos Ordinarios 967.501.414
     
    A0206   Asociación Civil Club de Suboficiales Profesionales de 

la Fuerza Armada (CLUSOFA) 
782.405.808

     
       - Recursos Ordinarios 782.405.808
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

    TOTAL 1.749.907.222
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 408.000.000
     
4.07 01 00 00 Transferencias Corrientes Internas 408.000.000
     
4.07 01 01 00 Transferencias Corrientes al Sector Privado 408.000.000
     
4.07 01 01 13 Subsidios a Instituciones Benéficas Privadas 408.000.000
     
    - S0564  Fundación de Cardiología Infantil (FUNDACARDIN). 400.000.000
     
      - Recursos Ordinarios 400.000.000
     
    - S1048  Banco de Sangre de Sanidad Militar. 8.000.000
     
       - Gestión Fiscal 8.000.000
     
    TOTAL 408.000.000
 
RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS 
INTERNACIONALES (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 35.231.639
     
4.07 03 00 00 Transferencias al Exterior 35.231.639
     
4.07 03 01 00 Transferencias al Exterior para Financiar Gastos Corrientes 35.231.639
     
4.07 03 01 03 Transferencias a Organismos Internacionales o Instituciones en 

el Exterior 
35.231.639

     
    - I0090 Organización Mundial de la Salud (O.M.S.). 5.604.639
     
       - Gestión Fiscal 5.604.639
     
    - I0225 Unión Deportiva Militar Sudamericana (UDMSA) 2.304.000
     
       - Gestión Fiscal 2.304.000
     
    - I0226 Consejo Internacional del Deporte (CISM) 17.723.000
     
       - Gestión Fiscal 17.723.000
     
    - I0227 Conferencia Interamericana de Seguridad Social 9.600.000
     
       - Gestión Fiscal 

 
9.600.000

    TOTAL 35.231.639
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PROYECTO: 01 Bienestar Social 
 

 

UNIDAD EJECUTORA: 
 

 

− Dirección de Educación Preescolar 
− Ordinariato Militar 
− Dirección Superior DIGEBYSS 

 
El Programa 10 "Bienestar y Seguridad Social" tiene la responsabilidad de velar por el cuidado integral de la 

salud de los miembros de la Fuerza Armada, cualquiera sea su situación (actividad, disponibilidad o retiro) o su 
categoría (efectivo o asimilado) garantizando al usuario la atención médica preventiva y curativa en clínicas y 
hospitales militares. 

 
Procurar, equipar, mantener y administrar las instalaciones hospitalarias y clínicas pertenecientes a la Fuerza 

Armada Nacional, para garantizar la atención integral de la salud del personal militar, civil y familiares afiliados. 
 
Proporcionar y suministrar los insumos y recursos necesarios para atender las necesidades y las mejoras 

socio económicas del personal orgánico del Sector, proveer ayudas sociales en casos de contingencias, aplicar un 
programa de Bono de Compensación Habitacional para el personal militar que reside alquilado en inmuebles 
particulares por carencia de viviendas en guarnición.  
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 11.478.917.742

  
    - Recursos Ordinarios 4.913.307.377
  
    - Gestión Fiscal 6.565.610.365
  

4.02 Materiales y Suministros 1.556.851.390
  
    - Recursos Ordinarios 1.556.851.390
  

4.03 Servicios no Personales 3.846.817.024
  
    - Recursos Ordinarios 936.187.653
  
    - Gestión Fiscal 2.910.629.371
  

4.04 Activos Reales 4.993.948.199
  
    - Programas y Proyectos 4.993.948.199
  
 −  Bienestar y Seguridad Social de la FAN 4.993.948.199
  

4.07 Transferencias 2.777.434.222
  
    - Recursos Ordinarios 2.249.907.222
  
    - Gestión Fiscal 37.627.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 489.900.000
  
 TOTAL 24.653.968.577
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Resumen de Obras (En millones de Bs.) 
Organismo:      08 MINISTERIO DE LA DEFENSA 
Programa:        10 BIENESTAR Y SEGURIDAD SOCIAL  
Subprograma: 
Proyecto:         01 BIENESTAR SOCIAL 
Partida:            404020200 CONSERVACIONES, AMPLIACIONES Y MEJORAS DE OBRAS EN BIENES DEL DOMINIO PRIVADO 

Presupuesto:  2004  

RECURSOS FINANCIEROS (Millones de Bolívares) 
OBRAS AÑO 

CONTRATOS ASIGNACIONES  ESTIMADAS 

Ejecución 
Física 

Proyectada (%) 

POR TRAMITAR ESTIMADAS 2004 

AÑO 2004 PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO Cód DENOMINACIÓN 

I 
n 
i 
c 
i 
o 

F 
i 
n 
a 
l 

S 
I 
T 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N Cantidad 

y 
Unidad 

de 
Medida 

Costo 
Total 

Tramitado
al 

31/12/03 Ordinario Extraordinario Total 
Años 

Posteriores

Asignado 
al 

31/12/03 Contratos 
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Contratos
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Total 
Asignación 

2004 
Año 

2005 
Años 

Posteriores

Al 
31/ 
12/ 
03 

04 05 

A 
ñ 
o 
s 
 

P 
o 
s 
t. 

AR-0002 AMPLIACION DEL AREA DE 
HABITACIONES Y AREA DE CONSULTA 
EXTERNA Y TALLERES DE MANT.DE 
VEHICULOS HOSPIMIL-MARACAY 

2004 2004 I 3-
INSTALA
CIONES 

205,50 205,50 205,50  205,50 205,50 0,0 10000,0 0,0 0,0 

BO-0005 AMPLIACION EN EL HOSPITAL MILITAR 
DE PUERTO ORDAZ-EDO.BOLIVAR 

2004 2004 I 1-
INSTALA

CION 

63,04 63,04 63,04  63,04 63,04 0,0 10000,0 0,0 0,0 

DF-0001 MEJORAS AREAS DE 
HOSPITALIZACION HOSPITAL MILITAR 
DR.CARLOS ARVELO-CARACAS 

2004 2004 I 16-
INSTALA

CION 

952,50 952,50 952,50  952,50 952,50 0,0 10000,0 0,0 0,0 

DF-0002 MANTENIMIENTO DEL BUNKER DEL 
ACELERADOR LINEAL DEL HOSPIMIL 
DR.CARLOS ARVELO-CARACAS 

2004 2004 I 1-
EDIFICA
CIONES 

75,00 75,00 75,00  75,00 75,00 0,0 10000,0 0,0 0,0 

NE-0001 AMPLIACION DE LAS EDIFICACIONES 
DEL HOSPITAL MILITAR DE NUEVA 
ESPARTA 

2004 2004 I 2-
EDIFICA
CIONES 

100,00 100,00 100,00  100,00 100,00 0,0 10000,0 0,0 0,0 

ZU-0001 AMPLIACION Y MEJORAS EN EL 
HOSPITAL MILITAR DE MARACAIBO 

2004 2004 I 6-
INSTALA

CION 

124,02 124,02 124,02  124,02 124,02 0,0 10000,0 0,0 0,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         

 TOTALES     1.520,05 1.520,05 1.520,05  1.520,05 1.520,05    



 74
 
Resumen de Obras (En millones de Bs.) 
Organismo:      08 MINISTERIO DE LA DEFENSA 
Programa:        10 BIENESTAR Y SEGURIDAD SOCIAL  
Subprograma: 
Proyecto:         01 BIENESTAR SOCIAL 
Partida:            404150100 CONSTRUCCIONES MÉDICO-ASISTENCIALES 

Presupuesto:  2004  

RECURSOS FINANCIEROS (Millones de Bolívares) 
OBRAS AÑO 

CONTRATOS ASIGNACIONES  ESTIMADAS 

Ejecución 
Física 

Proyectada (%) 

POR TRAMITAR ESTIMADAS 2004 

AÑO 2004 PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO Cód DENOMINACIÓN 

I 
n 
i 
c 
i 
o 

F 
i 
n 
a 
l 

S 
I 
T 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N Cantidad 

y 
Unidad 

de 
Medida 

Costo 
Total 

Tramitado
al 

31/12/03 Ordinario Extraordinario Total 
Años 

Posteriores

Asignado 
al 

31/12/03 Contratos 
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Contratos
Vigentes 

Nuevos 
Contratos 

Total 
Asignación 

2004 
Año 

2005 
Años 

Posteriores

Al 
31/ 
12/ 
03 

04 05 

A 
ñ 
o 
s 
 

P 
o 
s 
t. 

AM-0001 CONSTRUCCION DEL HOSPITAL 
MILITAR DE PUERTO AYACUCHO 

2004 2004 I 1-
EDIFICA

CIÓN 

80,40 80,40 80,40  80,40 80,40 0,0 10000,0 0,0 0,0 

BA-0001 CONSTRUCCION DEL HOSPITAL 
MILITAR DE BARINAS FASE I 

2004 2004 I 1-
EDIFICA

CIÓN 

100,00 100,00 100,00  100,00 100,00 0,0 10000,0 0,0 0,0 

DF-0003 CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES 
DE LA ESCUELA DE ENFERMERIA FAN 

2004 2004 I 3-
EDIFICA

CIÓN 

107,80 107,80 107,80  107,80 107,80 0,0 10000,0 0,0 0,0 

MO-0001 CONSTRUCCION DEL HOSPITAL 
MILITAR DE MATURIN-EDO.MONAGAS 

2004 2004 I 1-
EDIFICA

CIÓN 

100,00 100,00 100,00  100,00 100,00 0,0 10000,0 0,0 0,0 

          

          

          

          

          

  
 
 
 
 
 
 
 
 

        

          

 TOTALES     388,20 388,20 388,20  388,20 388,20    
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PROYECTO: 02 - Cuidado Integral de la Salud 
 
UNIDAD EJECUTORA:     
− Dirección de Sanidad Militar − Ambulatorio Militar "La Rosaleda"-Los 

Teques”  
− Pabellón Militar "Leonardo José 

Gómez Calderón"-Mérida. 
− Hospital Militar "Dr. Carlos 

Arvelo"-Caracas 
− Ambulatorio Militar "Amazonas". − Pabellón Militar "José Antonio 

Páez"-Apure 
− Hospital Militar "Cnel. Elbano 

Paredes Vivas"-Maracay 
− Ambulatorio Militar "Paramacay"-

Valencia 
− Núcleo Médico-Asistencial "Dr. 

Manuel Palacios Fajardo"-Barinas 
− Hospital Militar "Cap. Guillermo 

Hernández Jacobsen"-San 
Cristóbal 

− Ambulatorio Militar "San Juan de Los 
Morros" 

− Clínica de Rehabilitación 
Guaicamacuto-Vargas 

− Hospital Militar "Tcnel. Francisco 
Valbuena"-Maracaibo. 

− Pabellón Militar "Cesar Bello 
Descrivan"-Ciudad Bolívar 

− Escuela de Enfermería de la FAN. 

 − Hospital Militar de Nueva Esparta − Hospital Militar de Puerto Ordaz 
"Manuel Siverio Castillo " 

 
Establecer y controlar todas las prestaciones dinerarias, así como los servicios que se ofrecen, para brindar 

una plataforma que constituya una garantía de Bienestar Social a la población Militar y Civil de la Fuerza Armada, 
dentro de una concepción solidaria e integral que procure en todo momento la elevación del nivel de calidad de vida 
en correspondencia con los planteamientos y preocupaciones que ha manifestado el Ejecutivo Nacional en los 
actuales momentos. 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 55.715.694.025

  
    - Recursos Ordinarios 43.208.808.382
  
    - Gestión Fiscal 11.971.367.642
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 535.518.001
  

4.02 Materiales y Suministros 28.522.445.479
  
    - Recursos Ordinarios 19.234.054.057
  
    - Gestión Fiscal 5.918.907.498
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 3.369.483.924
  

4.03 Servicios no Personales 5.568.783.604
  
    - Recursos Ordinarios 5.510.393.088
  
    - Gestión Fiscal 58.390.516
  

4.07 Transferencias 405.604.639
  
    - Recursos Ordinarios 400.000.000
  
    - Gestión Fiscal 5.604.639
  
 TOTAL 90.212.527.747
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PROGRAMA: 11 - Contraloría General de la FAN 
 
UNIDAD EJECUTORA: Contraloría General de la Fuerza Armada 
 
 

La Contraloría General de La Fuerza Armada Nacional como parte integrante del Sistema Nacional De 
Control, tendrá a su cargo la vigilancia, control y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes públicos afectos a la 
Fuerza Armada Nacional y sus órganos adscritos sin menoscabo del alcance y competencia de la Contraloría 
General de La Republica.  Su organización y funcionamiento lo determinará la ley respectiva y estará bajo la  
dirección y responsabilidad del Contralor o Contraloría General de La Fuerza Armada, quien será designado o 
designada mediante concurso. 

 
La política presupuestaria para el ejercicio fiscal 2004, de la Contraloría General de La Fuerza Armada 

Nacional, contempla los lineamientos generales que permitirán la consecución de los objetivos y metas 
programados y planificados, mediante la consolidación de la estructura organizacional, manteniendo una 
distribución lógica de los recursos asignados para el mencionado ejercicio fiscal orientados en los planes generales 
y en plan operativo anual de este organismo contralor.    
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Verificar los procesos administrativos de la Fuerza 
Armada Nacional 

 
Inspección 

 
125 4.259.058.792

   
   
   
   
TOTAL   4.259.058.792
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 3.010.584.190

  
    - Recursos Ordinarios 2.139.906.456
  
    - Gestión Fiscal 870.677.734
  

4.02 Materiales y Suministros 309.064.318
  
    - Recursos Ordinarios 309.064.318
  

4.03 Servicios no Personales 939.410.284
  
    - Recursos Ordinarios 574.960.968
  
    - Gestión Fiscal 194.086.964
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 170.362.352
  
 TOTAL 4.259.058.792
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 180 1.484.925.210
  
      -   Profesional y Técnico 102 1.055.803.750
  
      -   Personal Administrativo 53 278.515.605
  
      -   Obrero 25 150.605.855
  
Personal Contratado 2 8.640.000
  
      -   Empleado 2 8.640.000
  
  
  
  
  
TOTAL 182 1.493.565.210
 
 
PROGRAMA: 98 - Asignaciones a Organismos del Sector Público 
 
UNIDAD EJECUTORA: Asignaciones a Organismos del Sector Público 
 
 

• Instituto Autónomo Círculo de las Fuerzas Armadas. (I.A.C.F.A) 
 

El Instituto Autónomo tiene como objeto proporcionar actividades sociales, culturales, recreacionales, 
deportivas y de alojamiento a los Oficiales de la Fuerza Armada Nacional, socios, civiles y familiares de estos y de 
aquellas instituciones que así lo deseen. 
 

• Instituto de Oficiales de las Fuerzas Armadas en Situación de Retiro (I.O.R.F.A.N.) 
 

Este Instituto tiene como objeto principal agrupar a los oficiales de la institución armada, que están en 
situación de retiro.   A través de ella se estimula su mutuo acercamiento a fin de fortalecer los vínculos de 
fraternidad que debe existir entre todos los miembros de la Fuerza Armada. 
 

• Universidad Nacional Experimental Politécnica de las Fuerzas Armadas Nacionales (U.N.E.F.A.) 
 

Tiene como norte seguir los lineamientos del Plan Operativo Anual Institucional, en cuanto a la formación del 
recurso humano necesario para satisfacer la demanda de la Fuerza Armada Nacional y del país, esto se logra 
mediante la formación del personal de sus integrantes, aportándoles conocimientos universitarios a través de 
planes y programas para las enseñanzas de las carreras del técnico superior universitario, mediante la formación 
de profesionales en distintas áreas de la ingeniería. 
 

• Fundación Proyecto País 
 

Tiene como misión contribuir con la reactivación del país en el corto plazo mediante la coordinación de planes, 
proyectos y operaciones gubernamentales, articulando acciones de naturaleza conjunta, comunidad, entes 
públicos, privados y Fuerza Armada Nacional, satisfaciendo de manera inmediata las necesidades básicas de la 
población excluida. 
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• Instituto de Previsión Social de las Fuerzas Armadas. Nacionales (IPSFA) 
 

El objetivo de este Instituto está dirigido a administrar y atender los beneficios socio económicos previstos en 
la ley de seguridad social de las Fuerzas Armadas, destacándose en el área de seguridad social la atención de los 
pensionados militares, suministrar medicinas y productos farmacéuticos a familiares inmediatos de los afiliados y 
adquirir equipos médicos quirúrgicos y dentales. 
 

• Oficina Coordinadora de la Prestación de los Servicios Educativos del Ministerio de la Defensa 
(OCPSE) 

 
Ejecuta el programa destinado al funcionamiento y el otorgamiento de becas para el personal de reservistas 

recién licenciados de la Fuerza Armada Nacionale, así como atender adecuadamente los requerimientos logísticos 
de la dirección de pre-escolar del Ministerio de la Defensa, la dotación y equipamiento de los centros educativos 
adscritos al Sector Defensa. 
 

• Oficina Coordinadora de la Prestación de los Servicios Agropecuarios del Ministerio de la Defensa 
(OCSA) 

 
Esta Oficina Coordinadora, es una Asociación Civil que tiene como objetivo fundamental desarrollar los 

servicios de producción y comercialización de productos ganaderos, agricolas, forestales y pesqueros de las 
granjas militares. 

 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Apoyar a los entes descentralizados, para el 
cumplimiento de sus funciones 

 
Bolívares 

 
1 384.197.691.680

   
   
   
   
TOTAL   384.197.691.680
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS (En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.07 Transferencias 384.197.691.680

  
    - Recursos Ordinarios 272.780.361.093
  
    - Gestión Fiscal 96.049.422.920
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 15.367.907.667
  
  

 
 
 

 TOTAL 384.197.691.680
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 384.197.691.680
     
4.07 01 00 00 Transferencias Corrientes Internas 383.562.958.513
     
4.07 01 02 00 Transferencias Corrientes al Sector Público 383.562.958.513
     
4.07 01 02 02 Transferencias Corrientes a los Entes Descentralizados 23.077.259.997
     
    − A0005   Instituto Autónomo Círculo de las Fuerzas 

Armadas (IACFAC) 7.934.647.307
     
        - Recursos Ordinarios 4.400.000.000
     
        - Gestión Fiscal 2.534.647.307
     
        - Otras Fuentes de Financiamiento 1.000.000.000
     
    − A0044   Instituto de Oficiales de las Fuerzas Armadas 

Nacionales en Situación de Retiro (IORFAN) 942.612.690
     
        - Recursos Ordinarios 942.612.690
     
    − A0196  Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de las Fuerzas Armadas Nacionales (UNEFA) 9.200.000.000
     
        - Recursos Ordinarios 8.200.000.000
      
        - Gestión Fiscal 1.000.000.000
     
    − A0404   Fundación Proyecto País 5.000.000.000
     
        - Recursos Ordinarios 3.000.000.000
      
        - Gestión Fiscal 1.000.000.000
      
        - Otras Fuentes de Financiamiento 1.000.000.000
     
4.07 01 02 03 Transferencias Corrientes a las Instituciones de Seguridad 

Social 359.389.778.413
     
    − A0050  Instituto de Previsión Social de las Fuerzas 

Armadas Nacionales (IPSFA) 359.389.778.413
     
        - Recursos Ordinarios 254.507.095.133
      
        - Gestión Fiscal 91.514.775.613
      
        - Otras Fuentes de Financiamiento 13.367.907.667
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 01 02 12 Transferencias Corrientes a los Servicios Autónomos sin 

Personalidad Jurídica 
12.000.000

     
    − A0065   Oficina Coordinadora de la Prestación de los 

Servicios Educativos del Ministerio de la Defensa 
(OCPSE) 12.000.000

     
        - Recursos Ordinarios 12.000.000
     
4.07 01 02 99 Transferencias Corrientes a Otros Organismos del Sector 

Público 1.083.920.103
     
    − A0204 Oficina Coordinadora de los Servicios 

Agropecuarios del Ministerio de la Defensa (OCSA) 1.083.920.103
     
        - Recursos Ordinarios 1.083.920.103
     
4.07 02 00 00 Transferencias de Capital Internas 634.733.167
     
4.07 02 02 00 Transferencias de Capital al Sector Público 634.733.167
     
4.07 02 02 99 Transferencias de Capital a Otros Organismos del Sector 

Público 634.733.167
     
    − A0204 Oficina Coordinadora de los Servicios 

Agropecuarios del Ministerio de la Defensa (OCSA) 634.733.167
     
        - Recursos Ordinarios 634.733.167
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MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 
POLITICA PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO 2004 

 
Le corresponde al Ministerio del Interior y Justicia la misión de  garantizar la seguridad ciudadana y jurídica 

mediante la formación de políticas dirigidas al resguardo de la paz social, desarrollo territorial equilibrado y la 
estabilidad de la Nación, con la finalidad de preservar y fortalecer la democracia participativa y la nueva 
institucionalidad. 

 
A fin de cumplir con esta misión se ha elaborado el Presupuesto de Gastos para el ejercicio fiscal 2004 para 

este Ministerio, según los lineamientos establecidos dentro de la política fiscal adoptada por el Gobierno Nacional. 
 
El Presupuesto se encuentra vinculado con el Plan Operativo Anual Nacional (POAN), cuyas directrices 

estratégicas están orientadas en primer lugar a preservar la Seguridad Jurídica y Ciudadana en el Territorio 
Nacional, a través del fortalecimiento institucional y la implementación de políticas integrales efectivas y, en 
segundo lugar dirigidas a promover políticas orientadas a garantizar el desarrollo territorial equilibrado en las 
regiones, cumpliéndose en la medida en que se asignen los recursos. 

 
En tal sentido, para racionalizar los recursos presupuestarios asignados en concordancia con los lineamientos 

establecidos se estima el logro de los siguientes objetivos: 
 
El mantenimiento del orden público, la seguridad del estado y lo relativo a la coordinación de los órganos de 

policía, cuya ejecución se ha ajustado al estricto orden legal con  respecto a las libertades publicas y derechos 
ciudadanos. 

 
Mediante programas de Política Interior y Desarrollo Regional se tiene previsto vincular a las gobernaciones y 

alcaldías dentro del marco de la descentralización, para evaluar que los proyectos que se tramiten estén en 
concordancia con la Ley de Asignaciones Económicas Especiales para los estados derivados de Minas e 
Hidrocarburos. 

 
Promover y desarrollar programas dirigidos a las comunidades para prevenir la violencia, consolidar la 

convivencia y la paz en pro de una mejor calidad de vida, mediante talleres de capacitación integral a la familia, 
información y educación a niños adolescentes sobre previsión al consumo de drogas y conformación de una red 
nacional contra la violencia, con la participación de entes gubernamentales, organizaciones de sociedad civil y 
alcaldías. 

 
Continuar con el proceso de reestructuración y fortalecimiento de las Oficinas de Identificación y Extranjería, 

para mejorar la seguridad y calidad de los servicios de atención, en cuanto al otorgamiento de documentación a la 
ciudadanía. 

 
Contribuir a la humanización y modernización de los centros penitenciarios como instrumentos de educación 

para la libertad, a través de la ejecución de obras de infraestructura dirigidas a la recuperación de los recintos 
carcelarios existentes y con mayor grado de masificación. 

 
La aplicación de un nuevo régimen penitenciario que contemple alimentación, servicios médicos, vigilancia y 

visitas con personal eficiente, normas y procedimientos actualizados, equipos e instalaciones adecuadas y 
efectivos programas de trabajo penitenciario dirigidos a la rehabilitación del recluso con la oportuna participación 
familiar y la debida asistencia religiosa. 

 
Coordinar y dirigir los actos protocolares del Ceremonial y Acervo Histórico de la Nación, conmemoraciones 

de fechas patrias, así como continuar con el programa de mantenimiento y conservación de los monumentos 
históricos. 

 
En resumen, la formulación del presente presupuesto de gastos para el Ministerio del Interior y Justicia se 

orienta a lograr la vinculación operativa Plan-Presupuesto. 
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METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 
Denominación Unidad de 

Medida 
Cantidad 

2004 
Presupuesto 

2004 
 
Coordinar los planes y programas del Organismo 

 
Reunión 

 
8.865 7.578.860.706

 
Asesoramiento jurídico 

 
Dictamen 

 
4.420 298.461.248

 
Evaluar el sistema de control interno, verificar el 
cumplimiento de la normativa vigente, abrir y 
sustanciar averiguaciones administrativas 

 
 
 

Acto 

 
 
 

380 380.072.362
 
Cubrir, promocionar y divulgar la información 
institucional 

 
 

Reportaje 

 
 

240 1.185.365.765
 
Desarrollar e implantar sistemas administrativos, 
de asistencia técnica, procesamiento de datos, 
conservación y mantenimiento de redes de 
comunicaciones 

 
 
 
 

Proyecto 

 
 
 
 

15.592 2.007.663.680
 
Coordinar las actividades vinculadas a procesos en 
las áreas de: planificación, organización, 
presupuesto y control de gestión 

 
 
 

Documento 

 
 
 

294 369.029.929
 
Centralizar los recursos de la contratación colectiva 
del personal y fortalecer los beneficios referidos a: 
capacitación, adiestramiento, atención médica 

 
 
 

Documento 

 
 
 

299.773 100.864.481.977
 
Coordinar y supervisar los servicios 
administrativos, así como el control de la 
disponibilidad presupuestaria 

 
 

Orden de 
Servicio 

 
 
 

48.095 51.515.141.323
 
Prestar servicio a las direcciones del Despacho 

 
Servicio 

 
47.995 1.650.975.185

 
Coordinar el Proyecto "Reforma del Sistema de 
Justicia Penal" del MIJ 

 
 

Informe 

 
 

450 3.624.573.040
 
Capacitar el recurso humano en materia de 
emergencias o desastres naturales 

 
 

Funcionario 

 
 

747 1.581.752.104
 
Generar Inteligencia 

 
Documento 

 
25.000 70.284.386.920

 
Coordinar y supervisar las relaciones políticas del 
Ejecutivo Nacional con los demás Órganos del 
Poder Público 

 
 
 

Coordinación 

 
 
 

12 21.200.000
 
Efectuar relaciones políticas con todos los niveles 
del Poder Publico y órganos con Autonomía 
Funcional 

 
 
 

Reunión 

 
 
 

528 342.326.771
 
Coordinar y programar las transferencias del 
Situado Constitucional a los Estados y los recursos 
de las Asignaciones Económicas Especiales 

 
 
 

Coordinación 

 
 
 

767 7.195.181.306.837
 
Coordinar, dirigir y ejecutar el ceremonial 
presidencial, además del mantenimiento y 
conservación del Patrimonio Histórico de la Nación 

 
 
 

Acto 

 
 
 

1.720 654.189.926
   



MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA LEY DE PRESUPUESTO 2004
                                                           26 -  

 
3

METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 
Denominación Unidad de 

Medida 
Cantidad 

2004 
Presupuesto 

2004 
 
Desarrollar el Sistema Nacional de Archivo 

 
Documento 

 
895.072 267.154.761

   
Implementar las políticas, lineamientos y 
estrategias para optimizar los niveles de seguridad 
pública, a través del fortalecimiento de las Leyes 
de Seguridad Ciudadana 

 
 
 

Coordinación 

 
 
 

1.478 90.500.000
   
Implantar el Sistema Telemático Nacional, formar y 
capacitar agentes, inspeccionar y controlar los 
cuerpos policiales 

 
 

Capacitación 

 
 

7.271 4.955.554.415
   
Incorporar planteles de educación básica, media y 
diversificada, comunidades y grupos comunitarios 
en actividades preventivas 

 
 

Taller 

 
 

7.180 2.059.176.093
   
Visitar y supervisar los centros penitenciarios Visita 145.871 1.097.525.966
   
Atención integral al interno Interno 302.921 41.796.532.138
   
Atender a estudiantes de la carrera Técnico 
Superior Universitario 

 
Alumno 

 
807 68.781.020

   
Vigilar y custodiar los establecimientos 
penitenciarios 

 
Vigilancia 

 
84.204 955.200.000

   
Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de las 
direcciones de registros y notarías, justicia y cultos, 
identificación y extranjería y división de 
antecedentes penales. 

 
 
 

Supervisión 

 
 
 

145 22.113.664
   
Garantizar una asistencia jurídica gratuita a 
ciudadanos de escasos recursos económicos 

 
Documento 

 
200.000 1.047.502.322

   
Automatizar y modernizar las oficinas de registros y 
notarías, supervisar y controlar las actividades de 
las mismas para una atención ciudadana eficaz. 

 
 

Documento 

 
 

900.300 387.774.446
   
Conceder a los ciudadanos un documento de 
identidad de alta calidad y seguridad y ejercer un 
control de extranjeros y un movimiento migratorio 

 
 

Documento 

 
 

6.404.604 13.484.287.406
   
Formular y capacitar de profesionales universitarios 
en el campo de la investigación criminal 

 
 

Capacitación 

 
 

99.531 3.536.217.099
   
Investigaciones científicas Investigación 1 143.230.860.897
 
 
 
 
 

  

TOTAL   7.650.538.968.000
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 

Código Denominación   Presupuesto 
2004 

  
01 Dirección Superior 169.474.625.215
  

03 Dirección Nacional de Protección Civil y Administración de Desastres 1.581.752.104
  

04 Servicios de Inteligencia y Prevención 70.284.386.920
  

05 Relaciones Interiores 7.196.466.178.295
  

06 Seguridad Ciudadana 7.105.230.508
  

07 Custodia y Rehabilitación del Recluso 43.918.039.124
  

08 Seguridad Jurídica 1.457.390.432
  

09 Identificación y Extranjería 13.484.287.406
  

10 Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas 146.767.077.996
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 TOTAL 7.650.538.968.000

 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 322.400.324.658

  
    - Recursos Ordinarios 226.723.280.611
  
    - Gestión Fiscal 86.557.768.917
  
    - Programas y Proyectos 197.520.000
  
 - Apoyo a la Reforma del Sistema de Justicia Penal 197.520.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 8.921.755.130
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.02 Materiales y Suministros 31.720.178.482

  
    - Recursos Ordinarios 29.629.056.942
  
    - Gestión Fiscal 2.091.121.540
  

4.03 Servicios no Personales 35.999.599.389
  
    - Recursos Ordinarios 24.201.120.945
  
  
    - Gestión Fiscal 11.644.124.000
  
    - Programas y Proyectos 154.354.444
  
 - Apoyo a la Reforma del Sistema de Justicia Penal 154.354.444
  

4.04 Activos Reales 2.885.384.266
  
    - Recursos Ordinarios 1.358.258.710
  
    - Gestión Fiscal 479.000.000
  
    - Programas y Proyectos 648.125.556
  
 - Apoyo a la Reforma del Sistema de Justicia Penal 648.125.556
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 400.000.000
  

4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos 1.000.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 1.000.000.000
  

4.07 Transferencias 7.242.333.481.205
  
    - Recursos Ordinarios 7.221.116.027.456
  
    - Gestión Fiscal 14.507.408.879
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 6.710.044.870
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 14.200.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 7.480.423.336
  
    - Gestión Fiscal 3.219.576.664
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 3.500.000.000
  
 TOTAL 7.650.538.968.000
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 20.285 119.168.037.652
  
      -   Directivo 199 1.836.393.420
  
      -   Profesional y Técnico 2.498 16.814.281.749
  
      -   Personal Administrativo 7.220 24.698.318.822
  
      -   Personal de Investigación 8.193 67.205.639.268
  
      -   Personal Médico 87 452.446.094
  
      -   Obrero 2.088 8.160.958.299
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 230 774.894.290
  
      -   Profesional y Técnico 113 336.722.873
  
      -   Personal Administrativo 26 38.002.178
  
      -   Personal Médico 91 400.169.239
  
Personal Contratado 1.152 3.848.251.668
  
      -   Empleado 965 3.506.916.828
  
      -   Obrero 187 341.334.840
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
  
TOTAL 21.667 123.791.183.610
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS (En Bolívares) 

Grupo Denominación N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

   
I HASTA  - 247.104 3.438 9.502.069.405
   
II 247.105 - 297.105 3.207 10.169.561.406
   

III 297.106 - 347.106 2.317 9.064.039.663
   

IV 347.107 - 397.107 1.590 7.198.098.699
   

V 397.108 - 447.108 656 3.346.458.785
   

VI 447.109 - 497.109 543 3.157.190.226
   

VII 497.110 - 547.110 1.770 11.212.385.210
   

VIII 547.111 - 597.111 599 4.106.412.858
   

IX 597.112 - 647.112 2.220 16.057.217.057
   

X 647.113 - 697.113 1.723 14.457.392.363
   

XI 697.114 - 747.114 2.466 21.046.270.015
   

XII 747.115 - 797.115 119 1.110.563.457
   

XIII 797.116 - 847.116 33 319.735.046
   

XIV 847.117 - 897.117 79 830.046.461
   

XV 897.118 - 947.118 43 476.091.081
   

XVI 947.119 - 997.119 18 208.492.356
   

XVII 997.120 Y MÁS 846 12.529.159.522
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 TOTAL 21.667 123.791.183.610
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
A0003 Instituto Autónomo Caja de Trabajo Penitenciario 1.252.490.080

  
    - Recursos Ordinarios 1.252.490.080
  

A0046 Instituto Nacional de Cooperación Educativa (INCE) 60.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 60.000.000
  

A0054 Instituto Autónomo de Previsión Social del Cuerpo de Investigaciones 
Científicas, Penales y Criminalísticas 12.641.249.584

  
    - Recursos Ordinarios 9.041.249.584
  
    - Gestión Fiscal 3.600.000.000
  

A0087 Universidad Nacional Abierta (UNA) 14.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 14.000.000
  

A0118 Fondo Nacional para  Edificaciones Penitenciarias (FONEP). 2.397.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 2.397.000.000
  

E7400 Distrito Metropolitano de Caracas 19.000.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 8.332.992.692
  
    - Gestión Fiscal 5.056.962.438
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 5.610.044.870
  

E6419 Municipio Sucre (Estado Miranda) 2.500.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 800.000.000
  
    - Gestión Fiscal 700.000.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 1.000.000.000
  

E6300 Estado Mérida 
 
   - Recursos Ordinarios 

1.067.114.965

1.067.114.965
  
 Ley de Asignaciones Económicas Especiales 1.249.610.079.571
  
    - Recursos Ordinarios 1.249.610.079.571
  
 Situado Constitucional 5.923.763.918.000
  
    - Recursos Ordinarios 5.923.763.918.000
  
 TOTAL 7.212.305.852.200
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 1.813.658.304
     
4.07 01 00 00 Transferencias Corrientes Internas 1.728.356.000
     
4.07 01 01 00 Transferencias Corrientes al Sector Privado 1.728.356.000
     
4.07 01 01 12 Subsidios Culturales al Sector Privado 32.000.000
     
    S0856   -  Museo de Arte Colonial. Distrito Federal. 12.000.000
     
    S0932   -  Sociedad Bolivariana. 20.000.000
     
4.07 01 01 13 Subsidios a Instituciones Benéficas Privadas 1.000.000.000
     
    S0747   -  Hogares Crea de Venezuela. 1.000.000.000
     
4.07 01 01 16 Subsidios a Entidades Religiosas 696.356.000
     
    S0025   -  Arquidiócesis de Barquisimeto. 15.715.733
     
    S0026   -  Arquidiócesis de Caracas. 15.715.733
     
    S0027   -  Arquidiócesis de Ciudad Bolívar. 15.715.733
     
    S0028   -  Arquidiócesis de Maracaibo. 15.715.733
     
    S0029   -  Arquidiócesis de Mérida. 15.715.733
     
    S0030   -  Arquidiócesis de Valencia. 15.715.733
     
    S0155   -  Caritas Venezolanas. 1.164.128
     
    S0244   -  Charitas de Caracas. 1.164.128
     
    S0295   -  Conferencia Episcopal. 94.131.346
     
    S0324   -  Diócesis de Barcelona. 8.148.898
     
    S0325   -  Diócesis de Barinas. 8.148.898
     
    S0326   -  Diócesis de Cabimas. 8.148.898
     
    S0327   -  Arquidiócesis de Calabozo. 15.715.733
     
    S0328   -  Diócesis de Carora. 8.148.898
     
    S0329   -  Arquidiócesis de Coro. 15.715.733
     
    S0331   -  Diócesis de Guanare. 8.148.898
     
    S0332   -  Diócesis de Guayana. 8.148.898
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
    S0333   -  Diócesis de la Guaira. 8.148.898
     
    S0334   -  Diócesis de los Teques. 8.148.898
     
    S0335   -  Diócesis de Maracay. 8.148.898
     
    S0336   -  Diócesis de Margarita. 8.148.898
     
    S0337   -  Diócesis de Maturín. 8.148.898
     
    S0338   -  Diócesis de San Carlos. 8.148.898
     
    S0339   -  Diócesis de San Cristóbal. 8.148.898
     
    S0340   -  Diócesis de San Felipe. 8.148.898
     
    S0341   -  Diócesis de San Fernando de Apure. 8.148.898
     
    S0342   -  Diócesis de Trujillo. 8.148.898
     
    S0343   -  Diócesis de Valle la Pascua. 8.148.898
     
    S0871   -  Otras ayudas para reparar edificaciones 

Eclesiásticas. 49.475.557
     
    S0952   -  Sostenimiento de Misiones. 15.110.386
     
    S0953   -  Sostenimiento de Seminarios. 11.910.430
     
    S1021   -  Arquidiócesis de Cumaná. 17.461.925
     
    S1053   -  Vicariato Apostólico de Tucupita. 7.275.802
     
    S1058   -  Obispos Eméritos. 10.189.615
     
    S1059   -  Vicariato Apostólico de Machiques. 7.275.802
     
    S1060   -  Vicariato Apostólico de Caroní. 7.275.802
     
    S1061   -  Vicariato Apostólico de Puerto Ayacucho. 7.275.802
     
    S1062   -  Rectores de Seminario. 6.026.343
     
    S1147   -  Diócesis de Puerto Cabello. 8.148.898
     
    S1148   -  Diócesis de El Vigía 8.148.898
     
    S1269   -  Convenio de Asistencia Religiosa en las Cárceles. 100.705.250
     
    S1288   -  Diócesis de Punto Fijo. 8.148.898
     
    S1289   -  Diócesis de Guarenas. 8.928.923
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
    S1291   -  Asociación Civil Salud y Familia 5.820.642
     
    S1292   -  Pastoral Medios de Comunicación Arzobispado de 

Caracas. 5.820.642
     
    S1293   -  Pastoral Social Arquidiócesis de Caracas. 5.820.642
     
    S1294   -  Proyecto Misiones del Seminario San Pedro Apóstol - 

Diócesis de la Guaira. 2.328.326
     
    S1296   -  Oficina de Postulación de la Causa de Beatificación 

Doctor José Gregorio Hernández. 2.328.257
     
    S1491   -  Diócesis de Carúpano 8.148.898
     
    S1521   -  Museo Diocesano Lucas Guillermo Castillo 2.910.321
     
    S1529   -  Catedral Arquidiocesana de Calabozo 10.477.155
     
    S1530   -  Casa Hogar Monseñor Álvarez 12.805.412
     
    S1544   -  Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Caracas 5.820.642
     
4.07 99 00 00 Transferencias Corrientes y de Capital Diversas 85.302.304
     
4.07 99 01 00 Transferencias Corrientes Diversas 85.302.304
     
    S0963   -  Transferencias Diversas. 85.302.304
     
     
    TOTAL 1.813.658.304
 
 
RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS 
INTERNACIONALES (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 200.000.000
     
4.07 03 00 00 Transferencias al Exterior 200.000.000
     
407 03 01 00 Transferencias al Exterior para Financiar Gastos Corrientes 200.000.000
     
4.07 03 01 03 Transferencias a Organismos Internacionales o Instituciones en 

el Exterior 
200.000.000

    I0119   -  Organización Internacional de Policía (INTERPOL). 
 

- Recursos Ordinarios 

200.000.000

200.000.000

    TOTAL 200.000.000
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PROGRAMA: 01 - Dirección Superior 
___________________________________________________________________________________________ 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección del Despacho 
___________________________________________________________________________________________ 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Coordinar los planes y programas del Organismo Reunión 8.865 7.578.860.706
   
Asesoramiento jurídico Dictamen 4.420 298.461.248
   
Evaluar el sistema de control interno, verificar el 
cumplimiento de la normativa vigente, abrir y 
sustanciar averiguaciones administrativas 

 
 

Acto 

 
 

380 380.072.362
   
Cubrir, promocionar y divulgar la información 
institucional 

 
Reportaje 

 
240 1.185.365.765

   
Desarrollar e implantar sistemas administrativos, 
de asistencia técnica, procesamiento de datos, 
conservación y mantenimiento de redes de 
comunicaciones 

 
 
 

Proyecto 

 
 
 

15.592 2.007.663.680
   
Coordinar las actividades vinculadas a procesos en 
las áreas de: planificación, organización, 
presupuesto y control de gestión 

 
 

Documento 

 
 

294 369.029.929
   
Centralizar los recursos de la contratación colectiva 
del personal y fortalecer los beneficios referidos a: 
capacitación, adiestramiento, atención médica 

 
 

Documento 

 
 

299.773 100.864.481.977
   
Coordinar y supervisar los servicios 
administrativos, así como el control de la 
disponibilidad presupuestaria 

 
Orden de 
Servicio 

 
 

48.095 51.515.141.323
   
Prestar servicio a las direcciones del Despacho Servicio 47.995 1.650.975.185
   
Coordinar el Proyecto "Reforma del Sistema de 
Justicia Penal" del MIJ 

 
Informe 

 
450 3.624.573.040

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TOTAL   169.474.625.215
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 119.627.812.006

  
    - Recursos Ordinarios 64.633.301.637
  
    - Gestión Fiscal 47.229.111.633
  
    - Programas y Proyectos 197.520.000
  
 - Apoyo a la Reforma del Sistema de Justicia Penal 197.520.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 7.567.878.736
  

4.02 Materiales y Suministros 941.383.600
  
    - Recursos Ordinarios 641.383.600
  
    - Gestión Fiscal 300.000.000
  

4.03 Servicios no Personales 23.723.576.454
  
    - Recursos Ordinarios 13.342.708.010
  
    - Gestión Fiscal 10.226.514.000
  
    - Programas y Proyectos 154.354.444
  
 - Apoyo a la Reforma del Sistema de Justicia Penal 154.354.444
  

4.04 Activos Reales 2.161.384.266
  
    - Recursos Ordinarios 1.114.258.710
  
    - Gestión Fiscal 399.000.000
  
    - Programas y Proyectos 648.125.556
  
 - Apoyo a la Reforma del Sistema de Justicia Penal 648.125.556
  

4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución  de  Otros Pasivos 1.000.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 1.000.000.000
  

4.07 Transferencias 18.020.468.889
  
    - Recursos Ordinarios 14.559.153.794
  
    - Gestión Fiscal 3.461.315.095
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 4.000.000.000

  
    - Recursos Ordinarios 3.880.423.336
  
    - Gestión Fiscal 119.576.664
  
  
  
  
 TOTAL 169.474.625.215

 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 2.381 10.629.099.801
  
      -   Directivo 69 583.314.960
  
      -   Profesional y Técnico 286 2.139.612.990
  
      -   Personal Administrativo 350 1.160.199.739
  
      -   Personal Médico 3 26.002.074
  
      -   Obrero 1.673 6.719.970.038
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 17 54.925.119
  
      -   Profesional y Técnico 6 18.293.156
  
      -   Personal Administrativo 3 3.054.024
  
      -   Personal Médico 8 33.577.939
  
Personal Contratado 441 1.939.437.720
  
      -   Empleados 254 1.598.102.880
  
      -   Obrero 187 341.334.840
  
  
  
  
  
TOTAL 2.839 12.623.462.640
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PROGRAMA: 03 - Dirección Nacional de Protección Civil y Administración de Desastres 
___________________________________________________________________________________________ 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección Nacional de Protección Civil y Administración de Desastres 
___________________________________________________________________________________________ 

 
La Dirección Nacional de Protección Civil y Administración de Desastres tiene como función principal la 

integración de los esfuerzos públicos y privados para prevenir y /o minimizar los efectos que pueda generar 
cualquier situación de emergencia que atente contra la vida y bienes de la población. 

 
Debido a que la protección civil forma parte de la seguridad de Estado, el 13-11-2001 se publica en Gaceta 

Oficial el Decreto 1557 con la finalidad de darle la importancia que amerita la protección civil y la administración de 
desastres y, es por ello que se promueve la toma de conciencia de lo que es una verdadera cultura de la misma, 
así como sobre la participación efectiva de los sectores involucrados a nivel nacional, estadal y municipal para 
lograr la preparación, respuesta y rehabilitación ante desastres y la coordinación de la ayuda humanitaria requerida 
por las comunidades.  También se crea un registro de personas con capacitación y conocimientos especializados 
en áreas de protección civil. 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Capacitar el recurso humano en materia de 
emergencias o desastres naturales 

 
Funcionario 

 
747 1.581.752.104

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 
 

  

TOTAL   1.581.752.104
 



MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA LEY DE PRESUPUESTO 2004
                                                           26 -  

 
16

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 154.289.024

  
    - Recursos Ordinarios 154.289.024
  

4.02 Materiales y Suministros 530.243.080
  
    - Recursos Ordinarios 265.121.540
  
    - Gestión Fiscal 265.121.540
  

4.03 Servicios no Personales 647.220.000
  
    - Recursos Ordinarios 323.610.000
  
    - Gestión Fiscal 323.610.000

 
4.07 

 
Transferencias 

 
250.000.000

  
    - Recursos Ordinarios 150.000.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 100.000.000
  
  
  
  
 TOTAL 1.581.752.104

 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 31 154.289.024
  
      -   Directivo 4 31.436.628
  
      -   Profesional y Técnico 5 41.906.293
  
      -   Personal Administrativo 22 80.946.103
  
  
  
 
 
 
 

 

TOTAL 31 154.289.024
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PROGRAMA: 04 - Servicios de Inteligencia y Prevención 
___________________________________________________________________________________________ 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Servicios de Inteligencia y Prevención 
___________________________________________________________________________________________ 
 

Como encargado de garantizar el orden público y la seguridad del Estado, la Dirección de Servicios de 
Inteligencia y Prevención, ofrecerá a todos los sectores de la vida económica y público en general, el resguardo de 
la paz y sosiego necesario para el avance social del país, para lo cual se abocará a la intensificación y 
perfeccionamiento de las labores de inteligencia y prevención. 

 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Generar inteligencia Investigación 25.000 70.284.386.920
   
   
   
   
   
   
   
TOTAL   70.284.386.920
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 45.203.808.479

  
    - Recursos Ordinarios 31.758.290.914
  
    - Gestión Fiscal 12.091.641.171
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 1.353.876.394
  

4.02 Materiales y Suministros 2.950.748.690
  
    - Recursos Ordinarios 1.950.748.690
  
    - Gestión Fiscal 1.000.000.000
  

4.03 Servicios no Personales 2.055.350.000
  
    - Recursos Ordinarios 1.055.350.000
  
    - Gestión Fiscal 1.000.000.000
  

4.04 Activos Reales 400.000.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 400.000.000
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.07 Transferencias 9.674.479.751

  
    - Recursos Ordinarios 8.279.479.751
  
    - Gestión Fiscal 1.395.000.000
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 10.000.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 3.400.000.000
  
    - Gestión Fiscal 3.100.000.000
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 3.500.000.000
  
  
  
  
  
  
 TOTAL 70.284.386.920

 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 3.100 18.569.296.944
  
      -   Directivo 12 143.395.296
  
      -   Profesional y Técnico 462 3.211.510.872
  
      -   Personal Administrativo 194 700.382.988
  
      -   Personal de Investigación 1.980 12.898.189.020
  
      -   Personal Médico 67 298.166.484
  
      -   Obrero 385 1.317.652.284
  
Personal Contratado 294 1.000.001.016
   
      -   Empleado 294 1.000.001.016
  
 
 
 

 

TOTAL 3.394 19.569.297.960
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PROGRAMA: 05 - Relaciones Interiores 
__________________________________________________________________________________________ 
UNIDAD EJECUTORA: Despacho del Viceministro de Relaciones Interiores 
___________________________________________________________________________________________ 
 

La base fundamental de este programa, es planificar y ejecutar las actividades de política interna garantizando 
un óptimo nivel en las relaciones institucionales con los demás Órganos del Poder Público Nacional, órganos con 
autonomía funcional, Estados, Distrito Capital y Alcaldías, aplicando políticas orientadas en la misión de hecho de 
preservar la identidad nacional, construir una verdadera democracia bolivariana dándole continuidad al proceso de 
descentralización, concatenadamente con la idea de desarrollar la República tal y como se plantea en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, consiguiendo la paz social e impulsando un nuevo orden 
jurídico y un control de gestión en forma participativa. 

 
De la misma forma, concentra esfuerzos en la ejecución de actividades protocolares en estrecha colaboración 

con los Poderes Públicos Nacionales, Autoridades Eclesiásticas, Universidades Nacionales, Academias y la Fuerza 
Armada Nacional. 

 
También vela por el mantenimiento y conservación de los diferentes museos, monumentos y joyas de la 

nación con el objeto de rescatar nuestro acervo histórico, permitiendo al soberano el fácil acceso a los mismos y 
contribuir a reafirmar nuestra identidad nacional. 

 
De igual manera, asegura la custodia y mantenimiento de los documentos históricos del país, así como servir 

de órgano de consulta en todo lo referente a los archivos de la Nación. 
 

METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 
Denominación Unidad de 

Medida 
Cantidad 

2004 
Presupuesto 

2004 
   
Coordinar y supervisar las relaciones políticas del 
Ejecutivo Nacional con los demás Órganos del 
Poder Público 

 
 

Coordinación 

 
 

12 21.200.000
   
Efectuar relaciones políticas con todos los niveles 
del Poder Publico y órganos con Autonomía 
Funcional 

 
 

Reunión 

 
 

528 342.326.771
   
Coordinar y programar las transferencias del 
Situado Constitucional a los Estados y los recursos 
de las Asignaciones Económicas Especiales 

 
 

Coordinación 

 
 

767 7.195.181.306.837
   
Coordinar, dirigir y ejecutar el ceremonial 
presidencial, además del mantenimiento y 
conservación del Patrimonio Histórico de la Nación 

 
 

Acto 

 
 

1.720 654.189.926
   
Desarrollar el Sistema Nacional de Archivo Documento 895.072 267.154.761
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TOTAL   7.196.466.178.295
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 725.607.324

  
    - Recursos Ordinarios 725.607.324
  

4.02 Materiales y Suministros 215.723.400
  
    - Recursos Ordinarios 215.723.400
  

4.03 Servicios no Personales 588.850.000
  
    - Recursos Ordinarios 588.850.000
  

4.04 Activos Reales 30.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 30.000.000
  

4.07 Transferencias 7.194.905.997.571
  
    - Recursos Ordinarios 7.182.538.990.263
  
    - Gestión Fiscal 5.756.962.438
  
    - Otras Fuentes de Financiamiento 6.610.044.870
  
  
  
  
  
 TOTAL 7.196.466.178.295

 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 145 725.607.324
  
      -   Directivo 22 190.445.976
  
      -   Profesional y Técnico 28 209.638.666
  
      -   Personal Administrativo 95 325.522.682
  
 
 
 
 

 

TOTAL 145 725.607.324
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 7.194.873.997.571
     
4.07 01 00 00 Transferencias Corrientes Internas 21.500.000.000
     
4.07 01 02 00 Transferencias Corrientes al Sector Público 21.500.000.000
     
4.07 01 02 04 Transferencias Corrientes a las Entidades Federales 19.000.000.000
     
    E7400   -  Distrito Metropolitano de Caracas 19.000.000.000
     
       - Recursos Ordinarios 8.332.992.692
     
       - Gestión Fiscal 5.056.962.438
     
       - Otras Fuentes de Financiamiento 5.610.044.870
     
4.07 01 02 05 Transferencias Corrientes a los Municipios 2.500.000.000
     
    E6419   -  Municipio Sucre (Estado Miranda) 2.500.000.000
     
       - Recursos Ordinarios 800.000.000
     
       - Gestión Fiscal 700.000.000
     
       - Otras Fuentes de Financiamiento 1.000.000.000
     
4.07 04 00 00 Situado 5.923.763.918.000
     
4.07 04 01 00 Situado Constitucional 5.923.763.918.000
     
4.07 04 01 01 Situado Constitucional Estadal 4.739.011.134.400
     
       - Recursos Ordinarios 4.739.011.134.400
     
    E5000   -  Distrito Capital 333.670.259.713
    E5100   -  Estado Amazonas 74.300.653.254
    E5200   -  Estado Anzoátegui 238.044.772.886
    E5300   -  Estado Apure 114.352.939.911
    E5400   -  Estado Aragua 263.669.432.535
    E5500   -  Estado Barinas 148.139.234.274
    E5600   -  Estado Bolívar 239.534.310.834
    E5700   -  Estado Carabobo 329.906.803.014
    E5800   -  Estado Cojedes 94.785.894.360
    E5900   -  Estado Delta Amacuro 76.580.430.560
    E6000   -  Estado Falcón 166.440.032.764
    E6100   -  Estado Guárico 147.644.985.158
    E6200   -  Estado Lara 277.117.615.445
    E6300   -  Estado Mérida 159.493.915.339
    E6400   -  Estado Miranda 404.054.556.031
    E6500   -  Estado Monagas 159.837.972.374
    E6600   -  Estado Nueva Esparta 112.071.431.667
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     

E6700   -  Estado Portuguesa 162.749.408.574
    E6800   -  Estado Sucre 171.170.683.853
    E6900   -  Estado Táchira 198.796.972.532
    E7000   -  Estado Trujillo 143.566.764.207
    E7100   -  Estado Yaracuy 129.037.011.909
    E7200   -  Estado Zulia 491.957.933.017
    E7300   -  Estado Vargas 102.087.120.189
     
4.07 04 01 02 Situado Constitucional Municipal 1.184.752.783.600
     
       - Recursos Ordinarios 1.184.752.783.600
     

Distrito Capital 83.417.564.928
     

E5001   -  Municipio Libertador 83.417.564.928
     

Amazonas 
 
E5101   -  Municipio Atures 

18.575.163.313

7.733.996.443
    E5102   -  Municipio Alto Orinoco 2.123.305.059
    E5103   -  Municipio Atabapo 1.994.822.837
    E5104   -  Municipio Autana 1.831.120.887
    E5105   -  Municipio Guainia 1.462.586.258
    E5106   -  Municipio Manapiare 1.918.308.184
    E5107   -  Municipio Río Negro 1.511.023.645
     

Anzoátegui 
 
E5201   -  Municipio Anaco 

59.511.193.222

3.871.480.182
    E5202   -  Municipio Aragua 2.076.319.728
    E5203   -  Municipio Bolívar 10.123.055.894
    E5204   -  Municipio Bruzual 2.088.262.648
    E5205   -  Municipio Carvajal 1.684.707.174
    E5206   -  Municipio Cajigal 1.715.816.375
    E5207   -  Municipio Diego Bautista Urbaneja 1.929.658.899
    E5208   -  Municipio Freites 2.971.617.727
    E5209   -  Municipio Guanipa 2.965.147.722
    E5210   -  Municipio Guanta 2.073.439.246
    E5211   -  Municipio Independencia 2.064.642.698
    E5212   -  Municipio Libertad 1.729.044.433
    E5213   -  Municipio Miranda 2.266.232.096
    E5214   -  Municipio Monagas 1.794.165.475
    E5215   -  Municipio Fernando de Peñalver 2.017.181.224
    E5216   -  Municipio Píritu 1.873.157.144
    E5217   -  Municipio Simón Rodríguez 4.991.433.590
    E5218   -  Municipio Sotillo 6.422.124.491
    E5219   -  Municipio San Juan de Capistrano 1.600.397.693
    E5220   -  Municipio MacGregor 1.614.379.108
    E5221   -  Municipio Santa Ana 

 
 
 

1.638.929.675
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
 
Apure 
 

28.588.234.978

    E5301   -  Municipio Achaguas 3.994.151.422
    E5302   -  Municipio Biruaca 3.641.164.207
    E5303   -  Municipio Muñoz 2.964.127.683
    E5304   -  Municipio Páez 5.330.302.305
    E5305   -  Municipio Pedro Camejo 2.969.342.032
    E5306   -  Municipio Rómulo Gallegos 2.753.827.141
    E5307   -  Municipio San Fernando 6.935.320.188
     

Aragua 
 
E5401   -  Municipio Antonio José de Sucre 

65.917.358.134

4.251.546.475
    E5403   -  Municipio Camatagua 2.176.303.363
    E5402      Municipio Bolívar 2.696.412.859
    E5404   -  Municipio Girardot 10.837.396.201
    E5405   -  Municipio José Angel Lamas 2.454.636.754
    E5406   -  Municipio José Felix Ribas 4.865.421.222
    E5407   -  Municipio Libertador 3.559.813.082
    E5408   -  Municipio Santiago Mariño 5.479.403.301
    E5409   -  Municipio Mario Briceño Iragorry 4.006.249.880
    E5410   -  Municipio San Casimiro 2.342.904.122
    E5411   -  Municipio San Sebastián 2.273.803.769
    E5412   -  Municipio Santos Michelena 2.681.321.977
    E5413   -  Municipio Tovar 2.156.361.074
    E5414   -  Municipio Rafael Guillermo Urdaneta 2.256.974.108
    E5415   -  Municipio Zamora 4.641.633.964
    E5416   -  Municipio José R. Revenga 2.789.512.652
    E5417   -  Municipio Francisco Linares Alcántara 4.434.826.632
    E5418   -  Municipio Ocumare de la Costa de Oro 2.012.836.699
     
    Barinas 37.034.808.569
     
    E5501   -  Municipio Alberto Arvelo Torrealba 2.497.379.657
    E5502   -  Municipio Antonio José de Sucre 3.381.559.122
    E5503   -  Municipio Arismendi 2.086.864.792
    E5504   -  Municipio Barinas 9.349.444.639
    E5505   -  Municipio Bolívar 2.722.605.385
    E5506   -  Municipio Cruz Paredes 2.153.148.438
    E5507   -  Municipio Ezequiel Zamora 2.791.551.471
    E5508   -  Municipio Obispos 2.307.348.049
    E5509   -  Municipio Pedraza 3.048.421.400
    E5510   -  Municipio Rojas 2.524.725.128
    E5511   -  Municipio Sosa 2.173.227.668
    E5512   -  Municipio Andrés Eloy Blanco 1.998.532.820
     
    Bolívar 59.883.577.708
     
    E5601   -  Municipio Caroní 18.155.314.482
    E5602   -  Municipio Cedeño 4.286.846.835
    E5603   -  Municipio El Callao 3.142.971.117
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
 
E5604   -  Municipio Gran Sabana 3.304.830.935

    E5605   -  Municipio Heres 9.738.891.385
    E5606   -  Municipio Piar 4.866.512.838
    E5607   -  Municipio Raúl Leoni 3.545.033.559
    E5608   -  Municipio Roscio 3.171.495.593
    E5609   -  Municipio Sifontes 3.490.682.270
    E5610   -  Municipio Sucre 3.167.935.561
    E5611   -  Municipio Padre Pedro Chien 3.013.063.133
     
    Carabobo 82.476.700.754
     
    E5701   -  Municipio Bejuma 3.781.975.683
    E5702   -  Municipio Carlos Arvelo 5.599.476.085
    E5703   -  Municipio Diego Ibarra 4.970.036.257
    E5704   -  Municipio Guacara 5.981.160.704
    E5705   -  Municipio Juan José Mora 4.150.575.711
    E5706   -  Municipio Miranda 3.444.332.377
    E5707   -  Municipio Montalbán 3.376.008.497
    E5708   -  Municipio Puerto Cabello 6.638.656.329
    E5709   -  Municipio San Joaquín 3.968.365.174
    E5710   -  Municipio Valencia 18.785.193.707
    E5711   -  Municipio Libertador 6.072.509.406
    E5712   -  Municipio Los Guayos 5.727.563.073
    E5713   -  Municipio Naguanagua 5.770.732.080
    E5714   -  Municipio San Diego 4.210.115.671
     
    Cojedes 23.696.473.590
     
    E5801   -  Municipio Anzoátegui 1.973.894.991
    E5802   -  Municipio Falcón 4.761.047.124
    E5803   -  Municipio Girardot 1.793.274.183
    E5804   -  Municipio Pao de San Juan Bautista 1.949.930.559
    E5805   -  Municipio Ricaurte 1.815.640.986
    E5806   -  Municipio San Carlos 5.246.637.511
    E5807   -  Municipio Tinaco 2.567.591.590
    E5808   -  Municipio Lima Blanco 1.682.771.527
    E5809   -  Municipio Rómulo Gallegos 1.905.685.119
     
    Delta Amacuro 19.145.107.640
     
    E5901   -  Municipio Tucupita 8.432.142.531
    E5902   -  Municipio Antonio Díaz 3.941.859.207
    E5903   -  Municipio Casacoima 3.998.889.877
    E5904   -  Municipio Pedernales 2.772.216.025
     
    Falcón 41.610.008.191
     
    E6001   -  Municipio Acosta 1.297.768.821
    E6002   -  Municipio Bolívar 1.058.201.356
    E6003   -  Municipio Buchivacoa 1.384.748.013
    E6004   -  Municipio Cacique Manaure 1.039.596.181
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
 
E6005   -  Municipio Carirubana 6.381.968.748

    E6006   -  Municipio Colina 1.719.408.594
    E6007   -  Municipio Dabajuro 1.310.198.112
    E6008   -  Municipio Democracia 1.080.450.044
    E6009   -  Municipio Falcón 1.946.598.450
    E6010   -  Municipio Federación 1.537.956.459
    E6011   -  Municipio Jacura 1.145.697.358
    E6012   -  Municipio La Unión 1.226.914.114
    E6013   -  Municipio Los Taques 1.609.896.468
    E6014   -  Municipio Mauroa 1.417.436.272
    E6015   -  Municipio Miranda 5.571.713.387
    E6016   -  Municipio Monseñor Iturriza 1.316.735.763
    E6017   -  Municipio Palmasola 1.005.021.565
    E6018   -  Municipio Petit 1.161.460.076
    E6019   -  Municipio Píritu 1.102.879.616
    E6020   -  Municipio San Francisco 1.104.817.655
    E6021   -  Municipio Silva 1.617.855.349
    E6022   -  Municipio Zamora 1.626.537.763
    E6023   -  Municipio Sucre 972.720.914
    E6024   -  Municipio Tocopero 954.193.261
    E6025   -  Municipio Urumaco 1.019.233.852
     
    Guarico 36.911.246.290
     
    E6101   -  Municipio Camaguán 1.761.329.167
    E6102   -  Municipio Chaguaramas 1.540.019.458
    E6103   -  Municipio El Socorro 1.643.836.560
    E6104   -  Municipio Infante 4.230.897.583
    E6105   -  Municipio Las Mercedes del Llano 1.928.881.908
    E6106   -  Municipio Julián Mellado 1.926.380.292
    E6107   -  Municipio Miranda 4.719.685.731
    E6108   -  Municipio Monagas 3.164.819.640
    E6109   -  Municipio Ortiz 1.771.224.452
    E6110   -  Municipio Ribas 2.273.632.514
    E6111   -  Municipio Roscio 4.282.542.074
    E6112   -  Municipio Santa María de Ipire 1.565.952.887
    E6113   -  Municipio San José de Guaribe 1.524.620.616
    E6114   -  Municipio Pedro Zaraza 2.824.571.944
    E6115   -  Municipio San Gerónimo de Guayabal 1.752.851.464
     
    Lara 69.279.403.861
     
    E6201   -  Municipio Andrés Eloy Blanco 4.785.106.268
    E6202   -  Municipio Crespo 4.793.235.059
    E6203   -  Municipio Iribarren 23.790.030.312
    E6204   -  Municipio Jiménez 5.662.380.690
    E6205   -  Municipio Morán 6.352.311.869
    E6206   -  Municipio Palavecino 6.840.124.035
    E6207   -  Municipio Simón Planas 4.489.548.489
    E6208   -  Municipio Torres 7.499.847.440
    E6209   -  Municipio Urdaneta 5.066.819.699
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
    Mérida 39.873.478.835
     
    E6301   -  Municipio Alberto Adriani 3.823.713.535
    E6302   -  Municipio Andrés Bello 1.191.590.405
    E6303   -  Municipio Antonio Pinto Salinas 1.515.598.198
    E6304   -  Municipio Aricagua 988.982.932
    E6305   -  Municipio Arzobispo Chacón 1.257.731.736
    E6306   -  Municipio Campo Elías 3.163.465.244
    E6307   -  Municipio Caracciolo Parra y Olmedo 1.494.627.848
    E6308   -  Municipio Cardenal Quintero 1.085.149.992
    E6309   -  Municipio Guaraque 1.101.010.143
    E6310   -  Municipio Julio César Salas 1.207.053.390
    E6311   -  Municipio Justo Briceño 1.011.753.767
    E6312   -  Municipio Libertador 6.577.448.809
    E6313   -  Municipio Miranda 1.417.577.699
    E6314   -  Municipio Obispo Ramos de Lora 1.448.609.580
    E6315   -  Municipio Padre Noguera 936.318.758
    E6316   -  Municipio Pueblo Llano 1.132.492.146
    E6317   -  Municipio Rangel 1.290.643.535
    E6318   -  Municipio Rivas Dávila 1.312.805.382
    E6319   -  Municipio Santos Marquina 1.251.324.129
    E6320   -  Municipio Sucre 2.104.886.214
    E6321   -  Municipio Tovar 1.781.196.153
    E6322   -  Municipio Tulio Febres Cordero 1.659.451.622
    E6323   -  Municipio Zea 1.120.047.618
     
    Miranda 101.013.639.008
     
    E6401   -  Municipio Acevedo 3.928.010.284
    E6402   -  Municipio Andrés Bello 2.841.035.164
    E6403   -  Municipio Baruta 8.057.419.679
    E6404   -  Municipio Brión 3.387.682.195
    E6405   -  Municipio Carrizal 3.295.725.980
    E6406   -  Municipio Cristóbal Rojas 4.079.138.325
    E6407   -  Municipio Eulalia Buroz 2.838.655.809
    E6408   -  Municipio Chacao 3.805.512.514
    E6409   -  Municipio Guaicaipuro 7.232.173.595
    E6410   -  Municipio El Hatillo 3.580.058.888
    E6411   -  Municipio Independencia 5.156.986.084
    E6412   -  Municipio Tomás Lander 4.766.323.317
    E6413   -  Municipio Los Salias 3.720.869.890
    E6414   -  Municipio Páez 3.072.749.224
    E6415   -  Municipio Paz Castillo 4.224.727.539
    E6416   -  Municipio Pedro Gual 2.793.565.084
    E6417   -  Municipio Plaza 6.481.721.166
    E6418   -  Municipio Simón Bolívar 3.097.264.380
    E6419   -  Municipio Sucre 14.252.733.199
    E6420   -  Municipio Urdaneta 4.693.421.444
    E6421   -  Municipio Zamora 5.707.865.248
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
    Monagas 39.959.493.094
     
    E6501   -  Municipio Acosta 2.006.418.250
    E6502   -  Municipio Bolívar 2.520.120.980
    E6503   -  Municipio Caripe 2.411.250.696
    E6504   -  Municipio Cedeño 2.331.548.234
    E6505   -  Municipio Ezequiel Zamora 2.990.455.416
    E6506   -  Municipio Libertador 2.553.043.861
    E6507   -  Municipio Maturín 12.845.662.203
    E6508   -  Municipio Piar 2.622.671.128
    E6509   -  Municipio Punceres 2.211.095.442
    E6510   -  Municipio Sotillo 2.127.029.706
    E6511   -  Municipio Aguasay 1.824.456.524
    E6512   -  Municipio Santa Barbara 1.751.893.964
    E6513   -  Municipio Uracoa 1.763.846.690
     
    Nueva Esparta 28.017.857.917
     
    E6601   -  Municipio Antolín del Campo 2.035.164.755
    E6602   -  Municipio Arismendi 2.139.030.837
    E6603   -  Municipio Díaz 3.044.346.247
    E6604   -  Municipio Almirante José María García 2.982.492.618
    E6605   -  Municipio Gómez 2.406.568.963
    E6606   -  Municipio Maneiro 2.600.038.076
    E6607   -  Municipio Marcano 2.332.358.731
    E6608   -  Municipio Mariño 4.441.207.359
    E6609   -  Municipio Península de Macanao 2.058.006.820
    E6610   -  Municipio Tubores 2.396.260.025
    E6611   -  Municipio Villalba 1.582.383.486
     
    Portuguesa 40.687.352.143
     
    E6701   -  Municipio Agua Blanca 1.932.237.467
    E6702   -  Municipio Araure 4.590.086.187
    E6703   -  Municipio Esteller 2.512.208.335
    E6704   -  Municipio Guanare 5.867.236.313
    E6705   -  Municipio Guanarito 2.336.120.983
    E6706   -  Municipio Monseñor José Vicente de Unda 2.047.038.360
    E6707   -  Municipio Ospino 2.552.376.872
    E6708   -  Municipio Páez 5.798.387.179
    E6709   -  Municipio Papelón 1.820.053.416
    E6710   -  Municipio San Genaro de Boconoíto 1.980.727.564
    E6711   -  Municipio San Rafael de Onoto 1.858.939.700
    E6712   -  Municipio Santa Rosalía 1.877.519.284
    E6713   -  Municipio Sucre 2.496.821.299
    E6714   -  Municipio Turén 3.017.599.184
     
    Sucre 42.792.670.963
     
    E6801   -  Municipio Andrés Eloy Blanco 2.039.556.952
    E6802   -  Municipio Andrés Mata 1.959.841.820
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
 
E6803   -  Municipio Arismendi 2.620.927.655

    E6804   -  Municipio Benítez 2.220.468.561
    E6805   -  Municipio Bermúdez 4.744.119.321
    E6806   -  Municipio Bolívar 1.919.067.989
    E6807   -  Municipio Cagigal 1.940.702.044
    E6808   -  Municipio Cruz Salmerón Acosta 2.241.033.639
    E6809   -  Municipio Libertador 1.673.254.214
    E6810   -  Municipio Mariño 2.026.652.874
    E6811   -  Municipio Mejía 1.751.925.820
    E6812   -  Municipio Montes 2.740.678.516
    E6813   -  Municipio Ribero 2.872.468.092
    E6814   -  Municipio Sucre 9.702.721.214
    E6815   -  Municipio Valdez 2.339.252.252
     
    Táchira 49.699.243.133
     
    E6901   -  Municipio Andrés Bello 1.269.287.873
    E6902   -  Municipio Ayacucho 2.083.024.880
    E6903   -  Municipio Bolívar 2.062.754.358
    E6904   -  Municipio Cárdenas 3.214.428.237
    E6905   -  Municipio Córdoba 1.519.646.606
    E6906   -  Municipio Fernández Feo 1.712.418.089
    E6907   -  Municipio García de Hevia 1.904.857.657
    E6908   -  Municipio Guasimos 1.671.592.546
    E6909   -  Municipio Independencia 1.601.866.690
    E6910   -  Municipio Jáuregui 1.774.604.733
    E6911   -  Municipio Junín 2.580.897.360
    E6912   -  Municipio Libertad 1.449.422.878
    E6913   -  Municipio Libertador 1.301.080.587
    E6914   -  Municipio Lobatera 1.117.910.931
    E6915   -  Municipio Michelena 1.264.143.191
    E6916   -  Municipio Panamericano 1.597.717.753
    E6917   -  Municipio Pedro María Ureña 1.792.931.182
    E6918   -  Municipio Samuel Darío Maldonado 1.203.521.290
    E6919   -  Municipio San Cristóbal 7.122.822.040
    E6920   -  Municipio Seboruco 1.083.794.812
    E6921   -  Municipio Sucre 1.061.888.423
    E6922   -  Municipio Uribante 1.403.097.030
    E6923   -  Municipio Vargas 1.058.095.109
    E6924   -  Municipio Antonio R. Costa 1.034.861.060
    E6925   -  Municipio Francisco de Miranda 947.804.500
    E6926   -  Municipio Rafael Urdaneta 1.013.073.212
    E6927   -  Municipio Simón Rodríguez 911.483.518
    E6928   -  Municipio Torbes 1.913.084.407
    E6929   -  Municipio San Judas Tadeo 1.027.132.181
     
    Trujillo 35.891.691.052
     
    E7001   -  Municipio Boconó 3.247.856.206
    E7002   -  Municipio Candelaria 1.620.941.587
    E7003   -  Municipio Carache 1.671.689.694
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
 
E7004   -  Municipio Escuque 1.510.548.160

    E7005   -  Municipio Miranda 1.464.758.690
    E7006   -  Municipio Monte Carmelo 1.255.929.236
    E7007   -  Municipio Motatán 1.317.898.031
    E7008   -  Municipio Pampam 2.109.608.175
    E7009   -  Municipio Rafael Rangel 1.428.518.138
    E7010   -  Municipio San Rafael de Carvajal 2.201.158.781
    E7011   -  Municipio Sucre 1.632.728.975
    E7012   -  Municipio Trujillo 2.383.494.946
    E7013   -  Municipio Urdaneta 1.801.775.993
    E7014   -  Municipio Valera 4.677.473.744
    E7015   -  Municipio Andrés Bello 1.284.632.661
    E7016   -  Municipio Bolívar 1.263.239.684
    E7017   -  Municipio Campo Elías 1.041.404.434
    E7018   -  Municipio José F. Marquez 1.022.249.928
    E7019   -  Municipio La Ceiba 1.405.056.701
    E7020   -  Municipio Pampanito 1.550.727.288
     
    Yaracuy 32.259.252.977
     
    E7101   -  Municipio Bolívar 1.990.073.997
    E7102   -  Municipio Bruzual 3.060.951.720
    E7103   -  Municipio José Antonio Páez 1.640.201.838
    E7104   -  Municipio Nirgua 2.809.108.996
    E7105   -  Municipio Peña 3.786.818.758
    E7106   -  Municipio San Felipe 3.937.124.403
    E7107   -  Municipio Sucre 1.668.416.839
    E7108   -  Municipio Urachiche 1.740.662.009
    E7109   -  Municipio Arístide Bastidas 1.696.354.920
    E7110   -  Municipio Cocorote 2.304.931.247
    E7111   -  Municipio Independencia 2.645.049.692
    E7112   -  Municipio La Trinidad 1.580.633.419
    E7113   -  Municipio Manuel Monge 1.494.726.896
    E7114   -  Municipio Veroes 1.904.198.243
     
    Zulia 122.989.483.253
     
    E7201   -  Municipio Almirante Padilla 3.122.669.614
    E7202   -  Municipio Baralt 4.431.528.138
    E7203   -  Municipio Cabimas 7.465.549.654
    E7204   -  Municipio Catatumbo 3.573.525.783
    E7205   -  Municipio Colón 5.117.320.731
    E7206   -  Municipio Jesús Enrique Lossada 4.637.135.354
    E7207   -  Municipio La Cañada de Urdaneta 4.177.423.656
    E7208   -  Municipio Lagunillas 6.367.520.838
    E7209   -  Municipio Mara 6.155.271.975
    E7210   -  Municipio Maracaibo 27.695.551.288
    E7211   -  Municipio Miranda 4.531.171.760
    E7212   -  Municipio Páez 4.067.921.635
    E7213   -  Municipio Machiques de Perijá 4.970.315.167
    E7214   -  Municipio Rosario de Perijá 4.308.780.668
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
 
E7215   -  Municipio Santa Rita 3.824.035.071

    E7216   -  Municipio Sucre 3.957.814.108
    E7217   -  Municipio Valmore Rodríguez 3.884.661.384
    E7218   -  Municipio Francisco J. Pulgar 3.530.761.904
    E7219   -  Municipio Jesús Semprum 3.432.915.878
    E7220   -  Municipio San Francisco 10.073.843.512
    E7221   -  Municipio Simón Bolívar 3.663.765.135
     
    Vargas 25.521.780.047
     
    E7301   -  Municipio Vargas 25.521.780.047
     
4.07 06 00 00 Asignaciones Económicas Especiales 1.249.610.079.571
     
4.07 06 01 00 Asignaciones Económicas Especiales 1.249.610.079.571
     
       - Recursos Ordinarios 1.249.610.079.571
     
    E5100   -  Estado Amazonas 8.298.615.769
    E5200   -  Estado Anzoátegui 151.824.105.361
    E5300   -  Estado Apure 24.861.571.288
    E5400   -  Estado Aragua 30.897.308.042
    E5500   -  Estado Barinas 21.974.127.493
    E5600   -  Estado Bolívar 38.779.297.418
    E5700   -  Estado Carabobo 51.922.801.258
    E5800   -  Estado Cojedes 6.101.190.354
    E5900   -  Estado Delta Amacuro 11.053.520.812
    E6000   -  Estado Falcón 63.097.355.018
    E6100   -  Estado Guárico 22.418.640.438
    E6200   -  Estado Lara 33.297.415.410
    E6300   -  Estado Mérida 15.712.471.167
    E6400   -  Estado Miranda 54.953.070.737
    E6500   -  Estado Monagas 217.129.811.388
    E6600   -  Estado Nueva Esparta 7.999.283.967
    E6700   -  Estado Portuguesa 18.146.196.169
    E6800   -  Estado Sucre 17.000.259.569
    E6900   -  Estado Táchira 21.515.422.986
    E7000   -  Estado Trujillo 18.110.906.851
    E7100   -  Estado Yaracuy 11.026.025.288
    E7200   -  Estado Zulia 352.486.514.453
    E7300   -  Estado Vargas 6.134.470.434
    E7400   -  Distrito Metropolitano de Caracas 44.869.697.901
     
     
     
     
     
     
     
     

 TOTAL 7.194.873.997.571
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 32.000.000
     
4.07 01 00 00 Transferencias corrientes internas 32.000.000
     
4.07 01 01 00 Transferencias corrientes al sector privado 32.000.000
     
4.07 01 01 12 Subsidios culturales al sector privado 32.000.000
     
    S0856   -  Museo de Arte Colonial. Distrito Federal. 12.000.000
     
       - Recursos Ordinarios 12.000.000
     
    S0932   -  Sociedad Bolivariana. 20.000.000
     
       - Recursos Ordinarios 20.000.000
     
     
     
     
     

 TOTAL 32.000.000
 
 
PROGRAMA: 06 - Seguridad Ciudadana 
__________________________________________________________________________________________ 
UNIDAD EJECUTORA: Despacho del Viceministro de Seguridad Ciudadana 
___________________________________________________________________________________________ 
 

El objetivo de este programa está orientado a garantizar la protección del orden social y patrimonial de los 
particulares optimizando los niveles de seguridad a través del fortalecimiento de las Leyes de Seguridad Pública. 

 
Asimismo, ejecuta las políticas del Ejecutivo Nacional en cuanto a seguridad, educación y formación de 

agentes policiales, el control y supervisión de los servicios de vigilancia privada, custodia y traslado de valores para 
asegurar el pacífico disfrute de las garantías y derechos constitucionales en apoyo al desarrollo integral del país. 
Por otra parte, se implanta el Sistema Telemático Nacional mediante el cual se recopilará y suministrará 
información sobre las irregularidades que se produzcan en las comandancias de policía, empresas de vigilancia 
privada, custodia y transporte de valores, así como las escuelas regionales de policía. 

 
Los programas que la Dirección de Prevención del Delito implementará tienen como norte contribuir a la 

disminución de los índices de violencia que sufre actualmente la sociedad venezolana, considerando que las 
acciones preventivas a ejecutar deben estar dirigidas a dos escenarios básicos como son la comunidad y la 
escuela. 

 
La comunidad tendría especial relevancia, por ser el área donde los habitantes interactúan constantemente, 

compartiendo las condiciones básicas de una vida en común y, la escuela, por considerarse la institución, que 
después de la familia constituye una de las bases fundamentales del proceso de socialización del ser humano. 

 
La violencia es una realidad que amerita nuestra atención como Institución, en tal sentido se coordinará con 

organismos gubernamentales y no gubernamentales, acciones preventivas dirigidas a disminuir conductas 
violentas o agresivas en la familia, la escuela y la comunidad que puedan conducir a hechos de criminalidad; por 
ello la intención es enfrentarla a través del fortalecimiento de un sistema de valores preventivos cónsonos con el 
bienestar de una sociedad responsable, consciente y capaz de asumir los retos y cambios que exige el país. 
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METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 
Denominación Unidad de 

Medida 
Cantidad 

2004 
Presupuesto 

2004 
   
Implementar las políticas, lineamientos y 
estrategias para optimizar los niveles de seguridad 
pública, a través del fortalecimiento de las Leyes 
de Seguridad Ciudadana 

 
 
 

Coordinación 

 
 
 

1.478 90.500.000
   
Implantar el Sistema Telemático Nacional, formar y 
capacitar agentes, inspeccionar y controlar los 
cuerpos policiales 

 
 

Capacitación 

 
 

7.271 4.955.554.415
   
Incorporar planteles de educación básica, media y 
diversificada, comunidades y grupos comunitarios 
en actividades preventivas 

 
 

Taller 

 
 

7.180 2.059.176.093
 
 
 
 

  

TOTAL   7.105.230.508
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 2.254.060.438

  
    - Recursos Ordinarios 2.254.060.438
  

4.02 Materiales y Suministros 2.745.805.070
  
    - Recursos Ordinarios 2.745.805.070
  

4.03 Servicios no Personales 1.105.365.000
  
    - Recursos Ordinarios 1.035.365.000
  
    - Gestión Fiscal 70.000.000
  

4.07 Transferencias 1.000.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 800.000.000
  
    - Gestión Fiscal 200.000.000
  
  
  
  
 TOTAL 7.105.230.508
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 375 1.834.491.513
  
      -   Directivo 16 120.618.600
  
      -   Profesional y Técnico 132 961.389.581
  
      -   Personal Administrativo 226 747.276.424
  
      -   Personal Médico 1 5.206.908
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 21 64.981.873
  
      -   Profesional y Técnico 11 36.161.360
  
      -   Personal Administrativo 6 8.080.517
  
      -   Personal Médico 4 20.739.996
  
Personal Contratado 205 354.587.052
  
      -   Empleado 205 354.587.052
  
  
  
 
 

 

TOTAL 601 2.254.060.438
 
 
RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 1.000.000.000
     
4.07 01 00 00 Transferencias Corrientes Internas 1.000.000.000
     
4.07 01 01 00 Transferencias Corrientes al Sector Privado 1.000.000.000
     
4.07 01 01 13 Subsidios a Instituciones Benéficas Privadas 1.000.000.000
     
    S0747   -  Hogares Crea de Venezuela. 1.000.000.000
     
       - Recursos Ordinarios 800.000.000
     
       - Gestión Fiscal 200.000.000
     
     
     
    TOTAL 1.000.000.000
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PROGRAMA: 07 - Custodia y Rehabilitación del Recluso 
___________________________________________________________________________________________ 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Custodia y Rehabilitación del Recluso 
___________________________________________________________________________________________ 

 
Le corresponde a la Dirección  de Custodia y Rehabilitación del Recluso, la aplicación de políticas integrales 

en lo penitenciario, carcelario, criminalístico y de las leyes vigentes; brindar atención integral a la población reclusa 
en materia social, psicológica, médica, religiosa, educativa, laboral, deportiva y cultural; la evaluación de los 
individuos beneficiados con medidas de semi-libertad y libertad plena; seguimiento de los casos incorporados al 
régimen abierto, libertad condicional y las medidas de probación. 

 
Se contemplan los recursos necesarios para mejorar la atención de los penados así como el equipamiento de 

otras áreas de servicios. 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Visitar y supervisar los centros penitenciarios Visita 145.871 1.097.525.966
   
Atención integral al interno Interno 302.921 41.796.532.138
   
Atender a estudiantes de la carrera Técnico 
Superior Universitario 

 
Alumno 

 
807 68.781.020

   
Vigilar y custodiar los establecimientos 
penitenciarios 

 
Vigilancia 

 
84.204 955.200.000

 
 
 
 
 
 

  

TOTAL   43.918.039.124
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 15.817.296.630

  
    - Recursos Ordinarios 15.417.296.630
  
    - Gestión Fiscal 400.000.000
  

4.02 Materiales y Suministros 19.889.827.820
  
    - Recursos Ordinarios 19.799.827.820
  
    - Gestión Fiscal 90.000.000
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.03 Servicios no Personales 3.121.007.325

  
    - Recursos Ordinarios 3.121.007.325
  

4.04 Activos Reales 214.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 134.000.000
  
    - Gestión Fiscal 80.000.000
  

4.07 Transferencias 4.875.907.349
  
    - Recursos Ordinarios 4.875.907.349
 
 
 
 
 

 

 TOTAL 43.918.039.124
 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 3.848 14.271.801.421
  
      -   Directivo 25 204.320.484
  
      -   Profesional y Técnico 627 4.219.750.736
  
      -   Personal Administrativo 3.183 9.748.675.106
  
      -   Personal Médico 13 99.055.095
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 174 590.295.209
  
      -   Profesional y Técnico 90 245.089.692
  
      -   Personal Administrativo 6 6.209.460
  
      -   Personal Médico 78 338.996.057
  
  
  
  
TOTAL 4.022 14.862.096.630
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ASIGNACIONES A ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 4.790.605.045
     
4.07 01 00 00 Transferencias Corrientes Internas 3.290.605.045
     
4.07 01 02 00 Transferencias Corrientes al Sector Público 3.290.605.045
     
4.07 01 02 02 Transferencias Corrientes a los Entes Descentralizados 1.326.490.080
     
    A0003   -  Instituto Autónomo Caja de Trabajo Penitenciario 1.252.490.080
     
                 - Recursos Ordinarios 1.252.490.080
     
    A0046   -  Instituto Nacional de Cooperación Educativa (INCE) 60.000.000
     
                 - Recursos Ordinarios 60.000.000
     
    A0087   -  Universidad Nacional Abierta (UNA) 14.000.000
     
                  - Recursos Ordinarios 14.000.000
     
4.07 01 02 04 Transferencias Corrientes a las Entidades Federales 1.067.114.965
     
    E6300   -  Estado Mérida 1.067.114.965
     
                 - Recursos Ordinarios 1.067.114.965
     
4.07 01 02 99 Transferencias Corrientes a Otros Organismos del Sector 

Público 
897.000.000

     
    A0118   -  Fondo Nacional para  Edificaciones Penitenciarias 

(FONEP). 897.000.000
     
                 - Recursos Ordinarios 897.000.000
     
4.07 02 00 00 Transferencias de Capital Internas 1.500.000.000
     
4.07 02 02 00 Transferencias de Capital al Sector Público 1.500.000.000
     
4.07 02 02 99 Transferencias de Capital a Otros Organismos del Sector 

Público 
1.500.000.000

     
    A0118   -  Fondo Nacional para  Edificaciones Penitenciarias 

(FONEP). 1.500.000.000
     
                 - Recursos Ordinarios 

 
 
 
 
 

1.500.000.000

    TOTAL 4.790.605.045
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 85.302.304
     
4.07 99 00 00 Transferencias Corrientes y de Capital Diversas 85.302.304
     
4.07 99 01 00 Transferencias Corrientes Diversas 85.302.304
     
    S0963   -  Transferencias Diversas. 

 
             - Recursos Ordinarios 
 
 
 
 

85.302.304

85.302.304

    TOTAL 85.302.304
 
PROGRAMA: 08 - Seguridad Jurídica 
______________________________________________________________________________________ 
UNIDAD EJECUTORA: Despacho del Viceministro de Seguridad Jurídica 
___________________________________________________________________________________________ 

 
La seguridad jurídica es un valor esencial del estado de derecho y sobre todo un servicio público concreto, 

que se cristaliza en funcionamiento permanente, continuo, regular y eficaz de las dependencias estatales, 
encargadas de registrar y otorgar "fuerza de verdad jurídica" a los actos y derechos de los miembros del cuerpo 
social. 

 
En toda sociedad, la seguridad jurídica entendida como la garantía para los ciudadanos de que sus derechos, 

expectativas e intereses serán respetados, siempre y cuando se conduzcan de conformidad con la ley, constituye 
un medio para la convivencia y el desarrollo del bienestar social e individual. 

 
Además, mantiene una relación permanente y de gran significación con la iglesia católica y demás cultos 

legalmente establecidos en el país, igualmente dirige y supervisa las actividades necesarias para dar cumplimiento 
a las disposiciones que en materia de administración y justicia atribuye al Ministerio la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

 

METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 
Denominación Unidad de 

Medida 
Cantidad 

2004 
Presupuesto 

2004 
   
Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de las 
direcciones de registros y notarías, justicia y cultos, 
identificación y extranjería y división de 
antecedentes penales. 

 
 
 

Supervisión 

 
 
 

145 22.113.664
   
Garantizar una asistencia jurídica gratuita a 
ciudadanos de escasos recursos económicos 

 
Documento 

 
200.000 1.047.502.322

   
Automatizar y modernizar las oficinas de registros y 
notarías, supervisar y controlar las actividades de 
las mismas para una atención ciudadana eficaz. 

 
 

Documento 

 
 

900.300 387.774.446
 
 

  

TOTAL   1.457.390.432
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 524.435.510

  
    - Recursos Ordinarios 524.435.510
  

4.02 Materiales y Suministros 165.057.922
  
    - Recursos Ordinarios 155.057.922
  
    - Gestión Fiscal 10.000.000
  

4.03 Servicios no Personales 67.541.000
  
    - Recursos Ordinarios 67.541.000
  

4.07 Transferencias 700.356.000
  
    - Recursos Ordinarios 606.224.654
  
    - Gestión Fiscal 94.131.346
  
  
  
  
  
 TOTAL 1.457.390.432

 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 92 512.080.027
  
      -   Directivo 4 37.747.044
  
      -   Profesional y Técnico 46 338.002.497
  
      -   Personal Administrativo 42 136.330.486
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 9 12.355.483
  
      -   Personal Administrativo 9 12.355.483
  
  
  
  
TOTAL 101 524.435.510
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
4.07 00 00 00 Transferencias 696.356.000
     
4.07 01 00 00 Transferencias Corrientes Internas 696.356.000
     
4.07 01 01 00 Transferencias Corrientes al Sector Privado 696.356.000
     
4.07 01 01 16 Subsidios a Entidades Religiosas 696.356.000
     
    S0025   -  Arquidiócesis de Barquisimeto. 15.715.733
       - Recursos Ordinarios 15.715.733
     
    S0026   -  Arquidiócesis de Caracas. 15.715.733
       - Recursos Ordinarios 15.715.733
     
    S0027   -  Arquidiócesis de Ciudad Bolívar. 15.715.733
       - Recursos Ordinarios 15.715.733
     
    S0028   -  Arquidiócesis de Maracaibo. 15.715.733
       - Recursos Ordinarios 15.715.733
     
    S0029   -  Arquidiócesis de Mérida. 15.715.733
       - Recursos Ordinarios 15.715.733
     
    S0030   -  Arquidiócesis de Valencia. 15.715.733
       - Recursos Ordinarios 15.715.733
     
    S0155   -  Caritas Venezolanas. 1.164.128
       - Recursos Ordinarios 1.164.128
     
    S0244   -  Charitas de Caracas. 1.164.128
       - Recursos Ordinarios 1.164.128
     
    S0295   -  Conferencia Episcopal. 94.131.346
       - Gestión Fiscal 94.131.346
     
    S0324   -  Diócesis de Barcelona. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0325   -  Diócesis de Barinas. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0326   -  Diócesis de Cabimas. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0327   -  Arquidiócesis de Calabozo. 15.715.733
       - Recursos Ordinarios 15.715.733
     
    S0328   -  Diócesis de Carora. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0329   -  Arquidiócesis de Coro. 15.715.733
       - Recursos Ordinarios 15.715.733
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
 
S0331   -  Diócesis de Guanare. 8.148.898

       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0332   -  Diócesis de Guayana. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0333   -  Diócesis de la Guaira. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0334   -  Diócesis de los Teques. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0335   -  Diócesis de Maracay. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0336   -  Diócesis de Margarita. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0337   -  Diócesis de Maturín. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0338   -  Diócesis de San Carlos. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0339   -  Diócesis de San Cristóbal. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0340   -  Diócesis de San Felipe. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0341   -  Diócesis de San Fernando de Apure. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0342   -  Diócesis de Trujillo. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0343   -  Diócesis de Valle la Pascua. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S0871   -  Otras ayudas para reparar edificaciones 

Eclesiásticas. 
49.475.557

       - Recursos Ordinarios 49.475.557
     
    S0952   -  Sostenimiento de Misiones. 15.110.386
       - Recursos Ordinarios 15.110.386
     
    S0953   -  Sostenimiento de Seminarios. 11.910.430
       - Recursos Ordinarios 11.910.430
     
    S1021   -  Arquidiócesis de Cumaná. 17.461.925
       - Recursos Ordinarios 17.461.925
     
    S1053   -  Vicariato Apostólico de Tucupita. 7.275.802
       - Recursos Ordinarios 7.275.802
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     
    S1058   -  Obispos Eméritos. 10.189.615
       - Recursos Ordinarios 10.189.615
     
    S1059   -  Vicariato Apostólico de Machiques. 7.275.802
       - Recursos Ordinarios 7.275.802
     
    S1060   -  Vicariato Apostólico de Caroní. 7.275.802
       - Recursos Ordinarios 7.275.802
     
    S1061   -  Vicariato Apostólico de Puerto Ayacucho. 7.275.802
       - Recursos Ordinarios 7.275.802
     
    S1062   -  Rectores de Seminario. 6.026.343
       - Recursos Ordinarios 6.026.343
     
    S1147   -  Diócesis de Puerto Cabello. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S1148   -  Diócesis de El Vigía 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S1269   -  Convenio de Asistencia Religiosa en las Cárceles. 100.705.250
       - Recursos Ordinarios 100.705.250
     
    S1288   -  Diócesis de Punto Fijo. 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S1289   -  Diócesis de Guarenas. 8.928.923
       - Recursos Ordinarios 8.928.923
     
    S1291   -  Asociación Civil Salud y Familia 5.820.642
       - Recursos Ordinarios 5.820.642
     
    S1292   -  Pastoral Medios de Comunicación Arzobispado de 

Caracas. 
5.820.642

       - Recursos Ordinarios 5.820.642
     
    S1293   -  Pastoral Social Arquidiocesis de Caracas. 5.820.642
       - Recursos Ordinarios 5.820.642
     
    S1294   -  Proyecto Misiones del Seminario San Pedro Apóstol - 

Diócesis de la Guaira. 2.328.326
       - Recursos Ordinarios 2.328.326
     
    S1296   -  Oficina de Postulación de la Causa de Beatificación 

Doctor José Gregorio Hernández. 2.328.257
       - Recursos Ordinarios 2.328.257
     
    S1491   -  Diócesis de Carúpano 8.148.898
       - Recursos Ordinarios 8.148.898
     
    S1521   -  Museo Diocesano Lucas Guillermo Castillo 2.910.321
       - Recursos Ordinarios 2.910.321
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS  (En Bolívares) 
Pa Ge Es SE Denominación Presupuesto 

2004 
     

S1529   -  Catedral Arquidiocesana de Calabozo 10.477.155
       - Recursos Ordinarios 10.477.155
     
    S1530   -  Casa Hogar Monseñor Alvarez 12.805.412
       - Recursos Ordinarios 12.805.412
     
    S1544   -  Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Caracas 5.820.642
       - Recursos Ordinarios 5.820.642
     
     
     
     
     
    TOTAL 696.356.000
 
 
PROGRAMA: 09 - Identificación y Extranjería 
__________________________________________________________________________________________ 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Identificación y Extranjería 
___________________________________________________________________________________________ 

 
Con la finalidad de mejorar los servicios que presta este programa y cumplir con la misión de dotar a los 

venezolanos y extranjeros, residenciados legalmente en el país de un Sistema de Identificación de alta calidad y 
confiabilidad para el desarrollo de controles de seguridad., se implementarán nuevas tecnologías y dotación de 
equipos.  

 
De igual manera, está programada la optimización del servicio en cuanto a reducir el tiempo de entrega del 

documento, incrementar la calidad de la información y sus controles internos; así como, la que debe suministrar a 
los entes públicos, con la infraestructura y plataforma tecnológica desarrollada en forma coherente y que sea capaz 
de adecuarse a los cambios que pueda experimentar en los próximos años, brindando así un conjunto de servicios 
al ciudadano acorde con lo que un estado moderno debe proporcionar. 

 
Se pretende modernizar las oficinas a nivel nacional, tanto en su estructura física como en los equipos de 

telecomunicaciones para poder implantar la tecnología de punta adecuada, capaz de controlar y canalizar el flujo 
de información de manera oportuna y confiable, brindando de esta manera los servicios en forma rápida con altos 
niveles de seguridad documental. 

 
Así mismo el programa tiene previsto mediante la instalación de un sistema de información, ejercer un control 

eficaz de la entrada y salida de extranjeros, así como el movimiento migratorio. 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Conceder a los ciudadanos un documento de 
identidad de alta calidad y seguridad y ejercer un 
control de extranjeros y un movimiento migratorio 

 
 

Documento 

 
 

6.404.604 13.484.287.406
 
 
 
 

  

TOTAL   13.484.287.406
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 10.217.599.506

  
    - Recursos Ordinarios 10.217.599.506
  

4.02 Materiales y Suministros 2.164.921.900
  
    - Recursos Ordinarios 1.738.921.900
  
    - Gestión Fiscal 426.000.000
  

4.03 Servicios no Personales 1.101.766.000
  
    - Recursos Ordinarios 1.077.766.000
  
    - Gestión Fiscal 24.000.000
  
  
  
  
  
  
  
  
 TOTAL 13.484.287.406

 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
Personal Fijo a Tiempo Completo 2.386 10.217.599.506
  
      -   Directivo 30 239.167.980
  
      -   Profesional y Técnico 878 5.415.519.455
  
      -   Personal Administrativo 1.478 4.562.912.071
  
  
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL 2.386 10.217.599.506
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PROGRAMA: 10 - Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalisticas 
_______________________________________________________________________________________ 
UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas 
___________________________________________________________________________________________ 

 
El Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalística es una organización especializada, 

facultada para realizar los procedimientos técnicos y científicos en materia penal para la comprobación de los 
delitos a través del acopio de pruebas y la identificación de sus autores y partícipes, respetando los derechos 
humanos. 

 
Esto obliga a realizar una eficiente y efectiva labor para proveer en un plazo muy breve, el resultado del 

análisis  de las evidencias de cualquier tipo, dejadas o no en el sitio del delito, para ello realiza tres procesos 
medulares cuyos productos y resultados cumplen con las exigencias del Código Orgánico Procesal Penal. 

 
El Instituto Universitario es una organización académica, donde se imparte la formación en el ámbito de la 

investigación criminal, a estudiantes de las carreras de Técnico Superior Universitario, Licenciado y Post-Grado 
con la finalidad ulterior de proveer al Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas del personal 
policial requerido, así como consolidar la formación de los funcionarios a nivel medio y gerencial de dicha 
organización. 

 
 
METAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO (En Bolívares) 

Denominación Unidad de 
Medida 

Cantidad 
2004 

Presupuesto 
2004 

   
Formar y capacitar profesionales universitarios en 
el campo de la investigación criminal 

Capacitación 99.531 3.536.217.099

   
Investigaciones científicas Investigación 1 143.230.860.897
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TOTAL   146.767.077.996
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  
(En Bolívares) 
PARTIDAS 

Código Denominación Presupuesto 
2004 

  
4.01 Gastos de Personal 127.875.415.741

  
    - Recursos Ordinarios 101.038.399.628
  
    - Gestión Fiscal 26.837.016.113
  

4.02 Materiales y Suministros 2.116.467.000
  
    - Recursos Ordinarios 2.116.467.000
  

4.03 Servicios no Personales 3.588.923.610
  
    - Recursos Ordinarios 3.588.923.610
  

4.04 Activos Reales 80.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 80.000.000
  

4.07 Transferencias 12.906.271.645
  
    - Recursos Ordinarios 9.306.271.645
  
    - Gestión Fiscal 3.600.000.000
  

4.51 Gastos de Defensa y Seguridad del Estado 200.000.000
  
    - Recursos Ordinarios 200.000.000
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 TOTAL 146.767.077.996
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo N° de 
Cargos 2004 

Presupuesto  
2004 

  
  
Personal Fijo a Tiempo Completo 7.927 62.253.772.092
  
      -   Directivo 17 285.946.452
  
      -   Profesional y Técnico 34 276.950.659
  
      -   Personal Administrativo 1.630 7.236.073.223
  
      -   Personal de Investigación 6.213 54.307.450.248
  
      -   Personal Médico 3 24.015.533
  
      -   Obrero 30 123.335.977
  
Personal Fijo a Tiempo Parcial 9 52.336.606
  
      -   Profesional y Técnico 6 37.178.665
  
      -   Personal Administrativo 2 8.302.694
  
      -   Personal Médico 1 6.855.247
  
Personal Contratado 212 554.225.880
  
      -   Empleados 212 554.225.880
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL 8.148 62.860.334.578
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